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ESCUELA DE VITICULTURA

Y

ENOLOGÍA DE REUS

ESTAC16N ENOL6GICA

ILMO. SR.

A1 tener el honor de eleuar á la superior

consideracián de V. I. la tercera Memoria

reglamentaria de ésta Dependencia no pue-

de menos de encarecerle respetuosamente, el

que suscribe, que se sirua conceder á éste tra-

bajo toda aquella benevolencia de que con

toda seguridad es[é necesitado, pues, á sus

insuficientes dotes, se ha unido, al formu-

larlo, la dificultad de tener que referirse á

una labor correspondiente á servicios muy

uariados, para puntualizar debidamente 1os

cuales, no se ha podido disponerdel sosiego y

calma que requieren los trabajos de la natu-

raleza del presente, ya que, en este Estable-

cimiento, el tiempo agobia constantemenie

para resolver multitud de asuntos muy hete-

rogéneos y casi siempre de urgente resolución.

Sirva de descargo el haber procurado por

todos los medios, y sin abandonar los demás

ser•vicios que tiene encomendados, cumpli-

mentar su misián del mejor modo que le ha

sido dado y, de esperanza, la de que la supe-

rior ilustración de V. I. se hará cargo de las

mencionadas diŝecultades con que ha tenido

que luchar el que suscribe.

Dios guarde á V. I. muchos años.

Reas 17 de Ocl•^bre de 191á.
EL ING$NI$AO DIA$CTOA•

CLAUDIO OLIVERAS MASSó.

Ilmo. Sr. Director General de Agricultura, Minas y Montes.-

Ministerio de Fomento.-Madrid.





DIRECCIÓN GENERAL
DR

A6RICULTURA, MINAS Y MONTES

ENSEFIANZA T$CNICA

CULTIVO x PLAGAS nsL CAMPO

Vista la Memoria formulada por

V. S. correspondiente á los trabajos

efectuados y servicios prestados du-

rante el atio de 1912 por ese Estable-

cimiento de su cargo y el favorable

in forme emitido por la Junta Consul-

tiua Agronómica, esta Dirección gene-

ral ha acordado aprobar la referida

Memoria, autorizándote par•a su pu-

blicación.

Lo que comunico á V. S. para su

conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 7 de Noviembre de 191 /^.

$L DIRECTOR GBIl6RAL,

C. CASTELL.

Sr. Director de la Escuela de Viticultura y Enologta de Reus.





COVSIDERACIONES GENERALES

Cumplimentand^ lo dispuesta por el Iieglamento vigenie en

las I^.st^ ŝciones Lnológicas del latado, acerca de que su Uirec-

to ŝ• debe redactar a ŝiualmente una Memoria en que se consig-

nen las operaciones rcalizadas dw•ante el año, conferencias

dadas, estudios, c^cl^erimentaciones y observaciones hechas, con-

sullas contestadas y cuanto pueda interesar para el más com-

plelo conocimienio dc la marclia general del Lstablecimiento

^^ mejor<ŝs cjtte en Ll convcnga introducir, formulamos y puhli-

camos c:u 1911 la primer< ŝ ^Itmoria quc abarcaba la labor rea-

lizada no solo durante el año de 1y10 {en que se inauguró

OilCl^iltll(',nte cst<i Lno1G^;irŝ) sino toda la efectuada desde la

creación del I;stahlecimicnto puc^s se dió el caso, poco frecuen-

te, d^ quc Csic habia ya ubierto sus puertas al público y pres-

iado servicios al rnismo mucho tiempo ^ntes de su inauguración

ofici^ŝ 1 y, en virtud igualmenic de la mencionada disposición

rei;lan ŝ entaria, se formulcí ^^ pnblicó ta ŝnbien la Memocia co-

ri•espondientc al ario de IJ11. I'or los molivos que en ella se

expresaban, esie íŝ ltimo i ŝ•abajo no pudo terminarse é impri-
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mirse hasta mediados del año iíltimo de 1913 en que, ampliada

ya esta Estación en Escuela de Viticultura y Enología^ fué

aumentado su personal pudiendo, por tanto, atender mejor el

que suscribe á la recopilación de datos y redacción de trabajos

de la naturaleza de los de referencia que, para ser formulados

debidamente, requieren una calma y un sosiego y, sobre todo,

un tiempo de que es muy diffcil disponer en este estableci-

miento sobre el que pesa venturosamente una constante labor,

reclamada por el píiblico, tan considerable é intensiva yue á

duras penas es posible realizar aun poniendo á contribución

todas las energías ffsicas y toda la fuerza de voluntad, estusias-

mo y cariño que el que suscribe tiene por esta Institución.

El personal con quc contó el ),atablecimiento durante el año

1912 fué el mismo que se mencionó en la 1Zemoria de 1911

(continuando vacante durante todo el año una de las dos pla-

zas de Ayudante) de suerte que la escasez de personal siguió

notándose y aun con más fuerza puesto que, como se despren-

de del presente trabajo, la labor exigida por el póblico continuó

aumentando de dfa en dfa y los servicios todos prosiguieron

desarrollándose en progresión creciente, á todo lo cual ha^ que

añadir que en dicho año empezó, sin aumento alguno de per-

sonal, la enseñanza de las materias que coustituyen el primer

curso de la carrera de ERóloyo. Posteriormente, á principios de

1913, fué ya aumentado, como se ha dicho, el personal y ella

permitió poder atender debidamenle todos los servicios y hacer

los trabajos referentes á la publicación del voluminoso estudio

sobre los vinos de 1911 á cuyo trabajo se le dió caracter prefe-

rente á esta Memoria por el interés que podia r•evestir, espe-

cialmen#e bajo el punto de vista de la exportación de nuestros

vinos, y que aconsejaba su urgente formulación. Contando ya

con el personal necesario espera el que suscribe que, en breve,



3

podrá ponerse al corriente el Establecimiento en la publicación

de las Memorias reglamentarias y en la de su estudio anual re-

f•erente á los vinos naturales de las provincias de Tarragona y

Lérida y podrán, además, formularse otros trabajos acerca de

los cuales se poseen ya valiosos datos que pueden ser de gran

interés para los viti-vinicultorey.

Debe indicarse aquf que el que suscribe siguió encontrando

durante el año 1912 una decidida cooperación y apoyo en todo

el personal á sus brdenes, gracias á cuya laboriosidad y lauda-

bles esfuerzos fué posible llevar constanternenie al dfa los ser-

vicios reclamados directamente por el público que fueron, desde

luego, los que en todo momento sc consideraron como prefe-

rentes.

Por lo demás, y á pesar de que el tiempo agobia constante-

mente, como queda indicado, ha procurado el que suscribe

formular esta Memoria, como las anteriores, sino con todo el

detalle que quisiera, y quizás convendrfa, con el necesario para

hacer patente, a lo menos, el trabajo realizado en los diferentes

servícios del Establecimiento, a cuyo efecto se ha subdividido

en partes correspondientes {i cada uno de dichos servicios y

haciendo en ellas la debida separacibn por conceptos y mate-

rias todo lo cual, por otra parte, es indispensable para la mayor

claridad que conviene siempre presida los trabajos de la natu-

raleza del presente.



CAMPO lll: 1:XPh:R1MI:N'I'A(:IONES

^)PF.RACIONF.S (.ULTURALFS.--))lll'ante el all0 de Í^1^ ŝ Se ^1'Odi-

^,al'On d laS Vl(leS del (.anl^0 de. f'\^eI'lll]entllClOlleti lOS CUldadOti

convenientes l^abiéndose dado, en época oportlula, dos labores

de arado y cava y las de escarda y bina necesarias pal^^ conser-

vaI•, en lo posiUle, la hun^edad del suclo clue era muy escasa á

c^usa de la pertinaz sequia del verano, qL1L nlotlvG sut'rilniento

en las cepas las cuales habian suf'riclo ya las consecuencias de

los pertinaces y cxtraordinarios calores y sequedad del terrilllc^

verano de 1911. Se verificaron adem^ís, sucesivulneuté, l^s ope-

raciones de poda, colocaciGn de estacas y at^do de las vides, la

supresi6n de reLrotes y los azufrados y sulf'atacíos c.alvenientes,

siendo el 22 de Abril y el 17 de Junio las I'cchas en yue tuvie-

ron lugar los primeros y el l'3 de ^Iayo, 12 de Junio y^3 de Julio

las f^^chas de los segundos iio haliiendo aconsejado m^s I^IS con-

dicialies meteorolG^icas I•einantes pues, unicamente las (.al'llle-

nas, tuvieron que ser objeto de un tercer azufraao el dfa '72 de

,Iulio.
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YoUA.-En la primera decena del mes de Marzo procedióse

a la poda de todas las vides. Se efectuó cot•ta y en redondo

habiéndose obtenido la producción indicada en el estado si-

guiente en el cual hay que tener en cuenta lo que se especificó,

acerca de la composición del Campo, en la Memoria de 1911,

es decir, que las letras A y B indican las semiparcelas que fue-

ron ingertadas en 1910 y las letras C y D las semiparcelas que

no lo fueron hasta 1911 por uo haberlo podido ser en el aí^o

anterior según se indicó en la Memoria correspondiente :

1'RODUGC[GN UI: SARMIENTOS EN LA POllA UE LA 1'titMAVERA UF. 1912

Nú^u. iProduc^ .Superflcle^ ^oeficieute^Yroducción
yparte

ciónoh-
tenida

á que se ^ Ie la oda
e di- de redur ^ PreflCIaSP cte vid er por

de ln mi la cha pra• ción h la HecíáreaPa,.Cei^ poda
Rgs

ducción ' Hectárea Kgs,
m ^ I i

---- _ - - --- _-- --- ---- --
.

--- I - -- _ . I --- I - -

1 A Macabco /Lot . . l3 140,9 70,972 922,64
1 B Sumoll /l.ot . . . 17 140,9 70,972 120G,52

1 (: ^ Macabeo /Lot . . 10 ; 140,9 70,972 709, 72
1 L) ^ Sumoll í I,ot ... 8 140,9 Í 70,972 5G7,78

2 A ^ X^ rel-lo / I,ot ... 15 140,9 ^ 70,972 l OG4,58

2 B ^ "fempranillo /1,01 . 2l ^^, 140,9 j 70,972 1490,41
2 (.; ^ Xarel-lo /Lot . . . 13 ^ 140,9 i 70,972 922,64

2ll Tempranillo /Lot , 10 I 140,9 i0,972 709,72

3 A Macabeo /Lot . . 18 140,9 ^ 70,972 1277,50
3 B Caril'lc:na /Lol . . 19 ! ] 40,9 ^ 70,972 1348,47
3 C Macalŝeo /Lot . .

^ I
10 j 14(1,9 70,972 709,72

3ll Carií^ena /l.ot . .
^ i

11 ' 140,9 70,972 780,69
4 A Estluitx^t-gos /l.ot . ' 2O 140 9 70 972 1419 44,i , ,
A 13 ^ Garnacha negr^! /I,ot 14 ^ 140,9 ^ 70,972 993,G1

4 C Esquitxa-gos /Lot . 15 ^^ 140,9 ^ 70,972 1064,58

4 D' Garnacha negra !Lot 8 140,9 7i1,972 ^i67,78
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Nám.
yparte
de la

parcela

aase de vid

^Produc
iiónob•
tenida
en la
pog a

Superflcie
á que se

reflere di-
cha pro-
dumcc^ón

CoeflcIente
^ie reduc•
ción é Ia
Hectáren

Producción
de la odaP

por
Hectárea

Kgs.

5 A Macabeo /Aramón 1. .^ 10 140,9 70,972 709,72

5 B Sumoll /Aramón 1. ..^ 14 140,9 70,972 993,61

5 C Macabeo /Aramón 1. .I 18 140,9 70,972 1277,50

5 D Sumoll /Aramón 1. . 11 140,9 70,972 780,69

6 A Xarel-lo /Aramón 1. 14 140,9 70,972 993,61

6 B Tempranillo /Aramón 1. 1G 140,9 70,972 1135,55

6C Xarel-lo /Aramón 1..i 9 140,9 70,972 638,75

6 D Tempranillo /Aramón 1.` 10 , 140,9 70,972 709,72

7 A I Macabeo %Aramón 1. I 12 140,9 70,972 I 851,66

7I3 ^I Caf7i^ena /Aramón 1. .^ 17 I 140,9 70,972 1206,52

7 C Macabeo /Aramón 1. . 11 140,9 70,972 780,69

7 D Cariñena /Aramón 1. .i 10 140,9 70,972 I 70J,72

8 A Esquitxa-gos /Aramón 1.^ 16 140,9 70,972 1135,55

8 B Garnacha negraiAram. l.' 12 140,9 70,972 851,66

8 C F.squitxa-gos /Aramón 1.^ 13 140,9 70,972 y22,64

8 D Garnacha negraiAram. l.! 7 140,9 70,972 496,80

9 A Macabeo /3309 ... 13 ]40,9 70,972 922,64
9 B Sumoll i3309. ,.. l4 14(1,9 70,972 9J3,61

9 C Macabeo /3309 ... ^ 10 140,9 70,972 709,72

9 D Snmoll /3309. ... 9 14(1,9 70,972 638,75
10 A Xarel-lo /3309 ....; 16 140,9 70,972 1135,55
10 B Tempranillo /3309 .. ^ 19 140,9 70,972 1348,47
10 C Xarel-lo /3309 ... 13 140,9 70,972 922,64
10 D Tempranillo /3309 ...i 13 140,9 70,972 922,64
11 A Macabeo /3309 ... 18 140,9 I 70,972 1277,50
11 B Cariñena /3309 ... 14 140,9 ^i 70,972 993,61
11 ^ Macabeo /3309 ....; 15 , 140,9 ^ 70,972 1064,58



7

yóm,

yparte
de la

parcela

^

C ŝase dc vid

Produc;
ción ob-
tenida
en la
Kgs

Superflcie
á que se

reflere di-
cha pro•
du^ ión

^oeHcientel
de reduc-
c[ón á la
Hectárea

Produccibn
de la odaP

por
Hectérea

Kgs.

11 D Cariñena /3309 ... 11 141),9 70,972 780,69
12 A Esquitxa-gos /33U9 .. ' 14 140,9 7U,972 99i,61
12 B Garnacha negra /3309, .i 15 140,9 70,972 1064,58
12 C Esquitxa-gos /3309 .. 13 14U,9 70,972 922,64
12 U Garnacha negra /3309. .i 9 140,'J 7U,972 638,75
13 A Nlacabeo /12U2 ... ; 11 140,9 70,972 78U,69

13 B Sumoll /12U2. ..,.^ 12 14U,9 70,972 851,66

13G Macabeo /12U2 ....; 12 14U,9 70,972 8á1,66
13ll ! Sumoll /12U2. ... 5 t 14U,9 7U,972 354,86
14 A j Xarel-lo /12U'L ... ^I 17 j 140,9 70,972 1206,52

14 B Tempranillo /12U2 .. ^ 18 140,y 7U,972 1277,50
14 G Xarel-lo /12U2 ....^ 9 14U,9 7U,972 638,75
14 U '1'empranillo /12U2 .. j 12 14U,9 70,972 851,6fi
15 A Macabeo /1`2U`> ....i 2U 14U,9 I 70,972 1419,44
i5 B cariñena ^12U2 ....^ 13 14U,y j 70,y72 922,64
15 C Macabeo /12U2 ... 12 14U,J 7U,972 851,66
15 U Cariñena /12U2 ... 8 140,^) 70,972 567,78
16 A Iaquitxa-gos /12U2 .. 11 ^ 14U,^^) 70,9'l2 78^U,G9

16 B Garnacha negra /1202. . 11 14U,9 7U,972 78U,69
16 C Esquitxa-gos /1202. . 6 140,J 70,^J72 425,83

16 D Garnacha negra /1202. . 7 140,J 70,97`L 496,80

17 A Macabeo !41-1^ ... 1U 14U,^) 7U,972 709,72
17 B Sumoll /41-13. ... 8 14U,S) 70,972 567,78
17 C Macabeo /41-8 .., 1U 14U,^) 70,972 709,72
17 D Sumoll /41-B. ... 6 140,^) 70,972 425,83
18 A Xarel-lo i41-B .., 8 140,9 7U,972 567,78 ,
18 B Tempranillo /41-B .. 8 140,9 7U,972 567,78
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NQm.
y parte
de la

pa rcela

18C
!,18 ll
19A
'19B
19C
19D
20 A
20 B
lU C
2(1 D
2 ^1 A
21B
l^l C
2^1 D
22 A
22 li
22 C
2^ D
23 A
23 B
23 C
23 D

2/r A
2^ li
24 C
2/^ ll
25 A

Clase de vid

^Produa
ción ob

, teuida
en la
poda

^ Rgs.

Xarel-lo /^^1-B . . .

Tempranillo /41 B . .

Macabeo //̂ 1-B . . .
Cariñena //̂ 1-B . . .

Nlacabeo //̂ 1-B . . .

Cariñena /41-8 . . .

Esyuiixa-gos //̂ 1-B. .

Garnacha negra /1^1-B.

Exyuitxa-gos /41-B. .

Garnacha negra /^^-1-1i.

Macabeo /93-^ . . .

Sumoll ^93-5 . . . .

Nlacabco /93-5 . . .

Sumoll /93-5 . . . .

Xarel-lo /93-5. . . .

`fempranillo J93-5 . .

Yarel-lo ; y3-5. . . .

Tempranilio J9:3-:^ . .

Yiacabeo /93-5 . . .

Cariñena /J3-5 . . .

Nlacabeo i^13-5 . . .

Cariñena /'J3-5 . . .

)ŝsquitxa-^os /93-5 . .

Garnacha negra /9^3-5.

Esquitxa-gos ^93-5 . .

Garnacha negra /'.)3-5.

Macabeo /42U-A . . .

Superflcíe
d que se

reflere d1•
cha pro-
ducción
mt

140,9

1 I0,9
1/^^^

1/^^^

1/^U,9

1/i0,9

14U,9
1/^^^

14U,9

1^i^l,tl

14^U,41

1ji,U,9

14U,9

^14U,9

1/^• ,;!
1/,^U,9
l r^) ^)

^14U,J

^14U,J

1 ^U,J

^I ^u,^ •
^1'aU,^^•
11U,9

t!^i1,9

1 ^U,9

1 ^NI l,! 1

14U,'J

Coeficiente

de reduc

cibn á la

Hectárea

Producción
de la poda

Po^'
Hectárea I

Kgs.

70,972 35/,^,86
7U,972 425,83

70,972 496,80

7U,972 4^96,80

70,972 5(i7,7^3

7U,972 922,6/r

7U,972 7U9,7`^

70,972 496,t3U

70,972 ti3i^,75
7U,97`^ ^^25,í^3

70,^72 ^LJ^1^;^4-

7U,972 ^1t3/^5,27

70,972 ^ 12Uti,52

7U,97Z ' 1135,rk)

7U,97^ ^, ^15fi1,38

7U,97`.), ^194G,2^

^7U,972 78U,69

7U,J7^> I(^i4^,5H

7U,972 ^19^1(i,24

7U,t)7^ '1/^19,4!t

7U,S17 ^ 78U,FJ

7U,972 ^1^13^^i,5‚
7U,!a7`? 1J 16,`? ^-

"!l),97Z 1`^Oii,^)'J

7U,S)72 t^5^1,(iF

70,972 1Uti/^,'IH

7U,972 993,6^1
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\úm.
YDarie
de la

parcela

'Produc^
ción ob^
tenidaClase de vid

1 en la
; Kgŝa

SuperRcte
á que se

reflere di-
cha pro-
dacnc^ún

-

Coeflciente
de reduc-
ción d la
Hectárea

Producción
de ia odaP

por
E^ecCárea

Kga.

25 B

----------- -----------^

Sumoll /-120-A ....^ 13 140,9 70,972 92'1,64

25 C ^Iacabeo /420-A ... , 1"^ 140,9 70,972 851,66

25 D .Sumoll /420-A ... ; 13 140,9 70,972 922,f^4

26 A Xarel-lo /420-A ....' 15 140,9 70,972 1064,58

I 26 B 'Tempranillo /420-A .. 13 140,J 70,972 922,fi4

26 C Xarel-lo J420-A ... 12 140,9 70,972 851,66

j 2fi D Tempranillo /42U-A . 13 14U,9 70,972 922,64

^, 27 A Nlacabeo /^12U^A. .. 15 140,9 70,972 1U64,58

^^^ `?7 13 (;ariñena J-1'?i)-A. . ^^ 14 '^^ 140,J 70,972 993,61

! 27 C 1^lacabeo /42U-A .... i 16 ; 140,^3 70,972 ^ 1135,55

^^ 27 D Cariñena /420-A. ...'^^ 12 140,J 70,972 851,G6

28 A laquitsa-^os /-120-1^ . 15 140,9 70,972 ; 1064,58

2813 Garnach^^ negra /42U-A .^^^ 16 140,9 70,972 1135;55

28C l^:sguitxa-gos /420-A ..^ 13 140,9 70,972 922,64

28 D Garnacha negra /42O-A .'^ 12 140,9 70,^.l72 851,66

29 A biacabeo JAramón ^J . ^J 102,U 98,039 882,35

29 B Sutnoll /Aramón 9. . If 9G,5 103,627 829,02

30 A Xarel-lo /Aramón ^) . 2 28,7 348,4'3`? 696,8fi

30 B Tempranillo /Aramón 9. 1 24,5 408,1(i3 408,1G

31 A 1^lacalteo /Aramón 9. 9 71,9 139,082 1251.74

3] B (:ariñena /Aratnón Sl . 17 159,9 6`^,539 10fi3,16

32 A Esyuitxa-^os /Arainón 1). 25 1U4,7 95,511 2387,78

32 B Gat•nacha nel;ra/At•am. 9. 1'3 1U4,7 95,511 1241,64

32 (: Lsquii^:a-gos /Aramón 9 8 1U4,7 95,511 764,09

32 D (^at•nacha ne^ra /Aran^. 9. 4 104,7 95,511 382,U4

37 , l:squit^a-gos /Aramón 9. 17 122,2 81,833 1391,í6

38 ^ Sitmoll/variosamerican.' 86 915,7 10,921 939,21
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^ Nóm. ^, iProduc^ Superficie ^ ^oehcienleiPrxducción
!ciónob h que se ' rie la o:ix9pxrte ' I ^enida reflere di- ^ie reduc^ I p

Clxsc de . id par
de la cu la cha pro- ción 5 In ;}tectárex

pxrcelx^ ' K^^» du^cnc^ón Hectúrea ' Hga.
i. .-___._..__ _ . _-...^._..-. ___._I_ _-._ __... .. _-__-_--..__ _ _

^^

39 Seibel n.o 128. ... ^

^U Í Seibel n,^ 15ti. ...^^

41 ^^ Seibel n.o lf)77 ....^'

42 ^ Coudet•c n.o 272-GU. .

J i 61,0 ^163,934 i 1475,41

!1 ( 61,U ^ 1G3,^.)34 1475,41

9 ^ G1,0 ^1G3,fl3^ 1475,41

9 ^ 61,0 ^ 163,934 1475,41

'Cotal. . . i' 1709

Vh:NDIMIA.-1:1 '?7 de Septiembre y sucesivos se procedió ^t la

vendimia geucral estan(^lo las u^•.is sanas y sicndo muy diferente

su esiado de madurez cosa muv nainral da^la la diversidad de

clascs en las di^'tinias parcelas y l^aberse procedido á la reco-

leccióu en redondo ya que, no dehiendo vinificarse, uo intere-

saba mucho el escalonarla. Los resttltados obtenidos son los

que se consignau en el siguiente estado acerca del cual hay que

advertir que se englobaron ya los producios correspo^idientes

á las semiparcelas C con los de las semiparcelas A y los de las

ll,junto co q los de las I3 de iguul pié é igual ingerto, de suerte

que las leiras A y Ii indican ya la totalidad de las parcelas co-

rrespondientcs iales como iiguran en el plano del Campo dc

experimentaciones que sc insertó en la blemoria de 1911, dc

modo que los datos de producción que. vamos á exponer co-

rresponden á parcelas cuyas vides la }nitad fué ingeriada en

1910 y la otra mitad en 1911 :
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1)RODUCCIóN OB'1'F,NIDA F.N LA VENDIMIA DF 1^1^

I
^

Produc- Produc-
Producción

Parcela
^ción total

Clase de vid
obtenida

Kgs.

ción de
raapón

Hgs.

I
de uva

Kgs.
i --

1 A ^ Macabeo /Lot . . . . . 59 3,30 56,70
1 B Su moll /Lot . . . . . 69 3,17 66,83
2 A Xarel-lo /1.ot . . . . . 67 2,24 64,76
2 B Tempranillo /Lot. . . 44 2,11 41,89
3 A Macabeo /Lot . . . . . 60 2,46 47,ó6
3 B Cariñena /Lot . . . . . 59 2,71 56,29
4^A ^ Esquitxa-gos /Lot. . . . 61 3,11 Fi7,89
4 B ^ Garnacha negra /Lot . . 64 3,17 60,83
5 A '; Macabeo /Aramón 1. . . 73 4,64 fi8,36
5 B Sumoll /Aramón 1 . . . Fi0 2,86 67,16
(i A Xarel-lo /Aramán 1 . . 59 1,92 67,08
ti B Tempranillo /Aramón 1 . 45 2,41 42,69
7 A Macabeo /Aramón 1. . . 65 3,63 61,37
7 B Caril^ena /Aramón 1 . . 66 2,83 62,17
8 A Esquitxa-gos /Ararnón 1 . 60 2,86 67,1b

8 B C,ariiacha negra /Aralnón 1 61 3,26 57,74
9 A Macabeo /3309. . . . . 72 2,96 69,06
913 Sumoll /3309 . . . . . 62 2,60 69,40

10 A Xarel-lo /3309 . . . , 71 2,02 68,98
10 }3 Tempranillo /3309 . . . 66 3,02 61,98

11 A Macabeo /3309. . . . . 68 4,08 63,92
11 B Cariñena /i3309. . . . . 64 2,37 61,fi3

12 A Esqnit^a-gos /;33O9 . . . 76 3,23 71,77

12I3 (xarnacha nc:gra /3309 . . 77 3,9 7 73,03

13 A Macabeo /12(12. . . . . 66 3,48 61,62

13 B Sumoll /1202 . . . . . ti9 3,46 fi6,66
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arcela lase de ^id

Produc- I
ciGn total'

Produc•
Producción

ción de
de uva

obtenida^ raspón

Kgs. ^ Kgs. I Kgs.

14A Xarel-lo /1202 . . . . 62 i 2,02 ^ 69,98

1413 Tempranillo /1202 . 48 2,64 I 46,46

15A Macabeo /1202. . . . 67 2,61 ; 64,49

15B Cariñena /1202. . . . 66 3,02 I 61,98

16A Esquitxa-gos /1202 . . 64 2,59 61,41

16B Garnacha negra /1202 . 60 2,52 ^ 67,48

l7A Macabeo !41-B . . . 61 3,67 ^ 67,43

17B Sumo11/41-8 . . . . 66 3,26 61,76

18A Xarel-lo /41-8 . . . . 61 1,89 49,11

1813 Tempranillo /41-í3 . . 56 2,68 63,42

19A Macabe^ /41-B. . . . 69 4,6G Í 64,34

19B (:ariñena /41-13 . . . 64 3,4^ ^ 60,68

20 A Esquitxa-gos /41-B . . 7•L 3,82 I 68,18

20 B Garnacha negra /41-13 . 60 3,36 66,64

21A Macabeo /93-5. . . . 74 6,86 68,16

21B Sumoll /93-5 . . . . 76 3,23 7Z,77

22 A Xarel-lo /93-5 . . . . 67 2,24 64,7G

22 B Tempranillo /93-:^ . . 70 2, 7 7 I 67,`L3

23 A Macabeo /93-5. . . . ;13 4,6t) ^ 88,40

2313 Cariñena /93-5. . . . 84 3,44 80,66

24 A Esquitxa-gos /93-5 . . q;^ 4,8^ 94,16

24 B Garnacha negra /93-:í . 94 4,47 89,63

25 A Macabeo /420-A . . . 66 3,63 ' (iZ,37

25 B Sumoll /420-A . . . . 61 2,6Fi 68,36

26 A Xarel-lo /420-A . . . 61 2,20 68,80

2fi R Tempranillo /420-A . , 69 2,83 6G,17

27 A Macabeo /420-A . . . 67 2,76 64,24



l^i

IT

Parcela lase de vid

^
Produc-

ción total
obtenida

lCgs.

Produc-
ción de
raspón

^ Kgs.

^
i'roducción

de uva

Kgs.

27 R Cariñena /420-A ..... 61 2,19 48,81

28 A Esquitxa-gos /420-A .... 84 ^ 3,99 80,01
2813 Garnacha negra /420-A. .. 90 3,92 86,08
29 A Macabeo /Aramón 9. ... 10 O,b2 9,48
29 B Sumoll /Aramán 9. ... 3 Í 0,16 2,84

3U A Xarel-lo /Aramón 9 . . . - ; - I -

3013 Tempranillo /Aramón 9 . 1 ^ 0,07 ^ 0,93

31 A Macabeo /Aramón 9. ... 3^ 0,20 2,80

31 13 Cariñena /Aramón 9. ... 34 I 1,29 32,71

32 A Esquitxa-gos /Aramón 9. . 32 ^ l,E'i0 30,60

3213 Garnacha negra /Aramón 9.' 40 ^ 2,10 37,90
37 I ESC1Lntxa-gOS /Aramón 9. .' 33 I 1,86 I 3l,lb

38 Sumoll /varios americanos .' 102 5,87 96,13

"I'otales. . .3962 1.88,83 3763,17

Los datos del estado precedénte (en el cual, como tampoco
en ca correspondiente á la poda, no figuran los datos ref'erentes
ii las parcelas :i,3 a:3fi que soii las dedicadas a la experimenta-

ción especial dcl lnétod0 inmunizador Boladeres, .í las cuales

habr<t de dedicarse opoctunamente un trabajo especial recopi-

lativo) sc han reducido a la hect^lrea en el que figura a conti-

nuación, del cual, conio es consiguiente, no es posible deducir

aún conclnsión alguna interesante por tratarse de parcelas que

no estaban todavfa en plena produccián pues, la mitad de

sus cepas, se encontraban aún en el segundo año de ingerto
solau^eníe :
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No disponiendo todavfa el Establecimiento, á raiz de la ven-

dimia que estamos examinando, de la Bodega de elaboración,

no fué posible vinificar los indicados 3952 kilogramos de uva

I•ecolectada, ni los 119 kilogramos producidos por las parcelas

de la experimentación 13oladeres, de suerte que, previa autori-

zación de la Superioridad, tuvo que procederse á enagenar 4014

kilogramos (del total general de 4071) que produjeron 434,25

pesetas invertiéndose las uvas restantes en las muestras que,

parcela por parcela, se analizarou en los Laboratorios según

se verá en el lugar correspondiente. Como en la vendimia de

1911 se recolectaron 1474 kilogramos que produjeron 123,45

pesetas (véase la Memoria correspondiente) resultan á favor de

1912 las cantidades de 2594 kilogramos y 310,80 pesetas.

PROYECTOS DE 1'aTUDIOS Y EXPERIMENTACIONES.-ROSpeCÍO al

Campo de vides dc este Establecimiento quedó ya formulado

el año anterior un anteproyecto completo de experimentacio-

nes, referentes á diversas fórmulas de abonos, que no pudo

empezar á ponerse en práctica á causa de que los recursos con

que contó el Establecimiento, despues de cubiertas las aten-

ciones más necesarias y urgentes, tuvieron que invertirse ínie-

gramente, y aún resultaron escasos, para los crecientes servi-

cios de los Laboratorios que se consideraron como de caracier

preferente por ser, en su parie más esencial, reclamados direc-

tamente por el público.

Termináronse los análisis necesarios para la confeceión de

los planos calcimétricos del suelo y del subsuelo y empezaron

los análisis mecánicos, físico-qufmicos y químicos de las dis-

tintas parcelas cuyos resultados deberán, desde luego, tenerse

en cuenta para la formulación del proyecto definitivo de expe-

rimentaciones de abonos.
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Yor último y además del estudio glucométrico y acidimétrico

de los mostos de las distintas variedades de vid de que consta

el Campo, y que viene realizándose todos los años, y de los

demás estudios que se anunciaron en la i1^Iemoria del año 1911

para ser emprendidos desde que sea posible, se verificará un

estudio descriptivo completo de dichas diversas variedades y en-

sayos con distintas fórmulas y pi•oductos zoo y fito parasitarios.



RESU1^1[3 N 1)l: LOS 'I'NAI3AJUS D1? LABORA'1'OR1U

TRABAJOS F:FECTUAUOS PAHA >ŝ•. PtTHr.ico.-En las Memorias

de los años anteriores qiiedó iudicado que 1^ mayor parte de.

la actividad de este Establecimiento tuvo que reconcentrarse

en sus Laboratorios micrográfico y de análisis de vinos y mos-

tos, y debemos consignar en esta que, durante el transcurso de

1911, sucedió lo mismo con mayor intensidad todavía y atín

asi á duras penas fué posible llevar al día los traba•jos reclama-

dos por el píiblico, obligando consiantemente á trabajar en

horas e^traordinarias al escaso personal con que contaba esta

Lnológica cuya escasez, por otra parte, no permitiá todavfa

abrir al servicio público el Laboratorio de análisis de tierras y

substancias fertilizantes que ian grande y provechosa labor está

llamado á realizar ^t •juzgar por las numerosfsimas peticiones

que sobre el particular se reciben constantemente y que fué

materialmente imposible poder atender siendo ello tanto más

sensible cuanto dicho Laboratorio está completamente monta-

do contando con el material indispensable para su funciona-

miento de suerte que la labor en el mismo tuvo que reducirse,
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en lo que al público se refiere, á los an^lisis calcimétricos ne-

cesarios para resolver las consultas concernientes a las vides

porta-ingertos inas adaptables a determinados ierrenos. Habieu-

do cambiado las circunstancias en los momentos en que esta-

mos escribiendo estos renglones vá á procederse ya á la aper-

tura al público del servicio de análisis de tierras y substancias

f•ertilizantes.

1':1 número y clase de mttestras ingresadas por el público,

para su análisis, durante el año 1912 y las poblaciones de pro-

cedencia de las mismas se detallan en el siguiente estado :



PoAlnc(ones

Alcover . . . . . . . . . .

Alió . . . . . . . . . .

Aluioster. . . . . . . . .

Amposta . . . . . . . . .

Argilaga . . . . . . . . .

Balaguer (Lérida). . . . . .

Barbara . . . . . . . . .

Barcelona . . . . . . . .

Basilea (Suiza) . . . . . . .

Bellmunt . . . . . . . .

filancafort . . . . . . . .

130^ jas del (;ainpo . . . . .

Botaretl . . . . . . . . .

Brafim . . . . . . . . .

(;alafell . . . . . , . . .

(;ambrils. . . . . . . . .

Canonja ( 1.a) . . . . . . .

Capsanes. . . . . . . . .

Castellvell . . . . . . . .

Catllar . . . . . . . . .

(.ervera (Lérida) . . . . . .

(;onstantf . . . . . . . .

(;orbera . . . . . . . . . .

LAt30NA

MUfiS'PRAS INGR
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MUNSTRA5 INGfl

Poblacionea

Cornudella . . . . . . . . .

Darmós . . . . . . . . ,

Dosaiguas . . . . . . . .

Espluga de Francolí. . . . . :

Falset . . . . . . . . . . .

Gandesa . . . . . . . . . .

Garidells. . . . . . . . . .

Gavá (Barcelona) . . . . . . :

Gerona . . . . . . . . .

Gratallops . . . . . . . . :

Guiamets . . . . . . . . '

Ibi (Alicante) . . . . . . . .

Juneda (Lérida) . . . . . . .

Lérida. . . . . . . . . . .

Lloá . . . . . . . . . . .

Marsá . . . . . . . . . . .

Maspujols . . . . . . . . .

Masroig . . . . . . . . . .

Molá . . . . . . . . . . .

Mollerusa (Lérida) . . . . . .

Montblanch. . . . . . . . .

Montbrió. . . . . . . . . .

Montroig. . . . . . . . . .

Mora la Nueva . . . . . . .

Mostos Vinos

1

:-36

6

1

^
^

Miste• i Alco• Ver•

las ^ holes mouths

1

6
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^----
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MUESTRAS ING

Poblacionee

Morell. . . . : . . . . . .

Nulles. . . . . . . . . . .

Pallaresos . . . . . . . . .

París (Francia) . . . . . . .

Perafort . . . . . . . . . .

Pobla de ^Iafumel . . . . .

Poboleda . . . . . . . . .

Puerto de Santa Marfa (Cadiz) . .

Puigdelfí. . . . . . . . .

Reus . . . . . . . . . .

Riudecañas. . . . . . . . .

Riudoms. . . . . . . . . .

Salamó . . . . . . . . .

San Julián (Andorra) , . . . .

Santas Creus . . . . . . . ,

Sarreal . . . . . . . . . .

Secuita . . . . . . . . .

Selva del Campo (La) . . . .

Serra de Almós . . . . . . .

Solivella . . . . . . . . : .

Tarancón (Cuenca) . . . . . .

Tarragona . . . . . . . . .

T{irrega (Lérida) . . . . . .

'fivisa . . . . . . . . . . .

Mo^toa Vinos
Miste-

las
Alco- ! Ver•
hole^ !moutE

^

3l 3

3

3

i ^

Z

- 2 ' --

3 I 709 j148 4

- i 3 -

- 4 --

- I 1 ^-

- ^ 1 i __ ^ i -
-. I b ' - - i -

- ^ 3 -

- 4 -

- ^ -
- 3 -

- 6 - _-

- ^ 3 I -

- i 9fi ' 4

^ ^ 10

2 I

-

1
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Pobleciones

Torre de Fontaubella . . . . .

Torredembarra . . . . . . .

Tortosa . . . . . . . . .

Utiel (Valencia) . . . . . .

Valencia . . . . . . . . . .

Vallmoll . . . . . . . . . .

Valls . . . . . . . . . . .

Vandellós . . . . . . . .

Vendrell . . . . . . . . . .

Vilabella. . . . . . . . . .

Vilallonga . . . . . . . .

Vilarrodona . . . . . . .

Vilaseca . . . . . . . . .

Vilavert . . . . . . . . .

Vilella Alta . . . . . . . .

Vilella Baja. . . . . . . .

Villafranca de los Barros (Badajoz)

Villafranca del Panadés(Barcelona)

Vimbodi . . . . . . . . .

Viñols. . . . . . . . . . .

9

L

2

Totales. . II 4 Í1196 I181 ^^ 4
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Para hacer patente la progresión creciente en el nítlnero de

muestras ingresadas por el público para su análisis, se cesume

en el siguiente estado el total de las remitidas }^ analizadas en

1912, en comparaciGn con las ingresadas durante los atios de

1911, 1910 }^ mes de Diciembre de 19()9 en que se abrieron al

público los Laboratoríos. Fígura ígualmente en el estado e1 nú-

mero de poblaciones diferentes de procedencia de las Inuestras

viéndose tauibíen un aumento sucesivo, por este concepto, que

demuestra como van siendo cada vez más conocidos la eKisten-

cia y los servicios de este F.sfabiecimiento.

TOTAI. UF. MUES'1'RAS INGRESAAAS, POR EI. hÚBL[CO,

PARA SU ANÁLISIS DESDE LA APERTURA DE LOS LABORATOR[OS

MUESTHAti INGRESADAS

Cluse de muestru
j eDm.i Año

^ bre ^ 1910
^ ]909 ^

Mostos . , . . . . . . ^ - ' 1

Vinos . . . . . . . . . ^i 36 ; 772

Mistelas . . . . . . . . .^ 3 i 10

Alcoholes . . . . . . . . - ^ 4

Vinagres . . . . . . . . .' - I 1

Vermouths . . . . . . . ' - , -

Arropes . . . . . . . . i - ^', -

Orujos . . . . . . . . . - ; 3

Heces y tártaros . . . . . .' - ^ 3

Vinos defectuosos . . . . - ^ 11

Fermentos . . . . . . . . -

Taninos . . . . . . .

(;larificantes . . . . . . , -

i

Año ; AHo

1911 1y11 ^T07'ALES

;
^._, _ _ __ I.... . __

4

1228

64

10

3

2

4' 9

1196 ^3232

181 I 258

4 18

- I 4

4Í 6

2
1 i 4

7 ^ 4

22 ; 36

1

14

G9

1
7': 1;' 11

:3 3 ^ 7
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(aaae de muestr•a Di^ I
ciem^i
bre
19051

Negro animal . . . . . . ! -

Antifermentos . . . . . . ^ -

Otros productos euológicos . -

Anticriptogámicos é insecticidas' --

Aparatos á comprohar. . . --

Cepas enfermas . . . . 9

Otros vegetales enferlnos . . .^ ---

'Tierras . . . . . . . . .I 17

Aceites . . . . . . . . .^ --

Totales . . . . . .

Poblaciones diferentes.

65

10

JIUESTNAS INf,RESADAS ^I

_ _ ----I ---- -------

Año ' Aña ^ Año
1910 1911 ^ 1912 ToT^^.gs

]

1

6

•15
15

9

^
^
I

I
4

10

1(1

^0

11

20

12

2

10

22

l5

120

57

48

yg

'L

1551

91

4010

_^

Las determinaciones que exit;ieron, las 1551 muestras diver-

sas ingresadas por el pílhlico en este Laboratorio dLU•ante el

año de 1912, fueron las 1^^U49 (casi el doble que el año anterior

de 1911) que se detallan en el estado siguiente, que fueron pedi-

das unas directamente por el píiblico y exigidas otras para com-

pleiar los dictámenes sollcltados y dar estos con la mayor segu-

ridad y esuctitud, dc cuyo estado se deduce 1^ ŝ labor intensfsima

que tuvo que desarrollar, ba,jo este solo aspecto pítblico, el es-

caso personal con que á la sazon contaba el h;stablecimiento

dehiéndose ademfis tener en cuenta que, por las causas ya indi-

cadas, no fué posible ahrir al pílblico todavfa el laboratorio cle

análisis de abonos y que el de lierras htvo que limitarse al cal-

ciméirico, como ya hemos dicho :



TOTAL DE DETERMINACIONES EFSCTUADAS EN i,AS MUESTRAS

INGRESADAS PUR EL PÚBLICO EN 1912
^

Clase de determinaclbn ^ Número

Acidez fija . . . . . . . . . . . . . ' 871
Acidez total . . . . . . . . . . . . .j 968

Acidez volátil . . . . . . . . . . . . .! 1086
Acido benzóico . . . . . . . . . . . ^ 126

Acido bórico . . . . . . . . . . . . ^ 507
Acido cítrico . . . . . . . . . . . . ! 104

Acido fluohídl•ico . . . . , . . . . . .; 469

Acido salicílico . . . . . . . . . . . .i 173

Acidos minerales libres . . . . . . . . . 115

Acido sulfuroso libre . . . . . . . . . 208

Acido sulfuroso total . . . . . . . . . 309
Acido tártrico libre. . . . . . . . . . .^ 3U1
Acido tártrico total (heces y tártaros) ....; 4
Aguado . . . . . . . . . . . . . . .^ 751
Albúmina . . . . . . . . . . . . . .I 2
Alcalinidad de las cenizas . . . . . . . .j 255

Alcohol de fermentación. . . . . . . . .^ 25

Alcoholizado . . . . . . . . . . . . ^ 712
Alcohol por 100 en volumen .. . .. 1160
Alcotlol (pureza). . . . . . . . . . . 4

Alumbre . . . . . . . . . . . . . 6
Apal•atos á comprobar (determinaciones) . . 179

Arsénico . . . . . . . . . . . . . 1

Azúcar reductor. . . . . . . . . . . ^ 838

Azufre (determinaciones). . . . . . . . . 14

i3itartrato potásico . . . . . . . . . . ' 301

Caramelo . . . . . . . . . . . . . . 3
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Cleae de determinación Nŝmero

Larbonatos (tierras) . . . . . . . . . 12

Cloruros . . . . . . . . . . . . . 132

Creta . . . . . . . . . . . . . . . t

Densidad y grado de licor ....... 1421

Enfermedades de las vides . . . . . . . 11
Enfermedades de otros vegetales ..... 2U
Extracto seco á 100^ . . . . . . . . . 639

Extracto seco al vacío. . . . . . . . . 264

Exiracto seco método alemán ...... 698

Glicerina . . . . . . . . . . . . . 102

Gomas y dextrinas . . . . . . . . . . 10

Humedad . . . . . . . . . . . . . 6
Iodo . . . . . . . . . . . . . . . 1

Materia colorante . . . . . . . . . . 449

Materias minerales . . . . . . . . . . 678

Mercurio (Sales de). . . . . . . . . . 2

Observación mici•oscópica . . . . . . . 138

Observación polarimétrica . . . . . . . 164

Plomo (Sales de). . . . . . . . . . . 2

Sacarina . . . . . . . . . . . . . 1

Sacarosa . . . . . . . . . . . . . i

Sulfato de cobre (pureza). . . . . . . . 3

Sulfato de hierro (pureza) . . . . . . . 1
Sulfatos . . . . . . . . . . . . . . 782
"Tanino en taninos . . . . . . . . . . 1

Tanino en vinos. . . . . . . . . . . 14
'Tartrato de cal . . . . . . . . . . . 4

Total. . . . . 15049
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TRABAJOS ANALÍTICOS DE ^XPERIMENI'ACIÓN.-Además de las

determinaciones analíticas realizadas por el público, de que

acaba de hacerse mención, se realizaron durante el año de 1912

y figuran en los libros correspondientes, otras 14987 determi-

naciones necesarias para los trabajos de experimentación recla-

mados por la Superioridad ó emprendidos por el Estableci-

miento (de varios de los cuales dal•cmos detallada cuenta en

esta Memoria) y por las comprobaciones indispensables en mu-

chos casos. Estas determinaciones analiticas de eYperimenta-

ción se detallan en el siguiente estadc^ :

^I.OTAL DE DE'rERM1NAC10NES ANALÍTICAS DE EXPERIMENTACIÓN

Clase de determínacíón

Acidez fija . . . . . . . . . . . . . .

Acidez total . . . . . . . . . . . . .

Acidez volátil . . . . . . . . . . . . .

Acido benzóico . . . . . . . . . . . .

Acido bórico . . . . . . . . . . . . .

Acido cítrico . . . . . . . . . . . . .

Acido fiuorhídrico . . . . . . . . . . .

Acidos minerales libres . . . . . . . . .

Acido sulfuroso total . . . . . . . . , .

Acido tártrico libre. . . . . . . . . . .

Acido tártrico total. . . . . . . . . . .

Aguado . . . . . . . . . . . . . . .

Alcalinidad de las cenizas . . . . . . . .

Alcoholizado . . . . . . . . . . . . .

Alcohol por 100 en voliunen . . . . . . .

Azúcar reductor . . . . . . . . . . . .

Azufre . . . . . . . . . . . . . . .

Número

666

1169

133L

61

74

27

87

46

207

333

80

666

32`L

666

1573

548

4



:; r^

^I Clase de determinación Námero

Bitartrato potasico . . . . . . . . . . 333

Cloruros . . . . . . . . . . . . . 22

Densidad y grado de licor ....... 1834

Determinación de la pelfcula ...... 80

Determinación de la pulpa . . . . . . . 80

Determinación de las pepitas ...... 80

Determinación de las uvas . . . . . . . 80

Determinación del orujo. . . . . . . . 80

Determinación del raspón . . . . . . . 80

Extracto seco á 100° . . . . . . . . . 716

Extracto seco densimétrico . . . . . . . 822

Glicerina . . . . . . . . . . . . . 103

Materia colorante . . . . . . . . . . 1347

Materias minerales . . . . . . . . . . 333

Observación colorimétrica . . . . . . . 333

Observación microscópica . . . . . . . 207

Yotasa total . . . . . . . . . . . . ^

Sulfato de cobre . . . . . . . . . . . 8
Sulfatos . . . . . . . . . . . . . . 640

'Total. . . . . 14987
^

1^ESUMEN DE DETERMINAC[ONES VF.RIFICADAS EN LOS 1.AB0-

RATORIOS DESUE SU APF,RTURA,-1'.n demostración de ta labor

creciente exigida por el público a estos Laboratorios y del

ineremento sucesivo de los trabajos analftico-experimentales

del Establecimiento, resumimos en el siguiente estado el nú-

mero de determinaciones de cada clase y el total de ellas veri-

ficadas af^o por año desde que se inau^uró este servicio :
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Número total de determinaciones

A150S
A petícíán del De ezperi-

ToTeLes
páblico mentacián

Diciembre de 1909 .. 175 - 176

1910 . . . . . . . 1613 2196 3809

1911 . . . . . . . 7966 10967 1891`L

1912 . . . . . . . . 16049 14987 30036

Totales. . 24792

^

28140 I
I

62932

Por las cifras del estado anterior queda completamente de-

mostrada no solo la creciente labor de estos I.aboratorios sino

que tambien, dada la escasez de personal disponible á la sazón,

lo verdaderamente intensiva que tuvo que ser durante el año

1912 hasta el punto de casi duplicar la de 1911 que en la Me-

moria correspondiente reputamos }^a de muy intensa.



(,OMtiNICACIONES 1,.NTHADAS i' SALIDAS

Uno de los datos que más pueden patentizar la labor del Es-

tablecimiento y sucesivo desarrollo de su esfera de acción, es c^l

número de comunicaciones en él ingresadas }• del mismo e^-

pedidas, Por esto se juzgó conveniente incluir en la Memoria

correspondiente á 1911 un minucioso estado en que con todo

detalle se diG cuenta de este particular desde la creación del

I':stablecimiento y por esto se inserta ú continuación el siguiente

que se refiere ú 1912 :

Comunicacionea

PoGlacionea

Entradas Salidas

Aiguamurcia . . . . . . . . . . . 1 4

Albaccte . . . . . . . . . . . . . 1

Albi (Lérida) . . . . . . . . . . . 1 1

Alcover . . . . . . . . . . . . . L 2

Alcoy (Alicante) . . . . . . . . . . 1 1
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Poblaciones

Aleixar . . . . . . . . . . . . .

Alella (Barcelona). . . . . . . . . .

Alforja . . . . . . . . . . . . .

Alguaire (Lérida) . . . . . . . . . .

Alicante . . . . . . . . . . . . .

Alió . . . . . . . . . . . . . .

Almería . . . . . . . . . . . . .

Almoster . . . . . . . . . . . . .

Ametlla . . . . . . . . . . . . .

Ametlla (La) (Barcelona) . . . . . . .

Amposta . . . . . . . . . . . .

Arbolf . . . . . . . . . . . . .

Arbós . . . . . . . . . . . . . .

Comuuiceciones

Entrad^a Sali d as

3

1

Argentera . . . . . . . . . . . ' -
Argilaga . . . . . , . . . . . . 4

Arnés . . . . . . . . . . . . . 2

Ascó . . . . . . . . . . . . . .

Avila . . . . . . . . . . . . . .

Badajoz . . . . . . . . . . . . .

Bañeras . . . . . . . . . . . . .

Barbará . . • . . • . • . • • • •

Barcelona . . . . . . . . . . . .

Basilea (Suiza) . . . . . . . . . . .

Batea . . . . . . . . . . . . . .

Bellrnunt . . . . . . . . . . . .

Bellvey . . . . . . . . . . . . .

Benisanet . . . . . . . . . . . .



Comu ni caciones

Pobiaciooes

Entradaa Salidea

Beziers (Francia) , . . 4

Bilbao . . . . . . . - 1

Bisbal de Falset . . . . .^ 1 10

Bisbal del Panadés . . . 1 1

Blancafort . . . . . . 17 ^^ 46

Borjas Blancas (Lérida). . 2 ^ 2^
Borjas del Campo . . . 1 ! 7

Bot . . . . . . . . - I 4
Botarell . . . . . , . 1 ^ 6

Brafim . . . . . . . 1 ' 1

Breda (Gerona) . . . .
i

`L ^^ 1
Buffalo (E. E. U. U. de A.) . 1 ^ 1

Burdeos (Francia). . . . `Z ^ °L

Burgos . . . . . . . - ; 1

Burjasot (Valencia) . . . - ^ 1
^

Butsenit (Lérida) . . . . 1 E 1

Gabacés . . . . . . . - ^ 1
Cabra. . . . . . . . 3 í 14
Cáceres . . . . . . . 1 i 1
Cádiz . . . . . . . . 1 ; 1

Calafell . . . . . . . 1 1

Calaiayud ('Laragoza) . . 1 1

Cambrils . . . . . . . . . . . . . 6 ^ 8

Canonja (La) . , . . . . . . . . . 6 ^^ 11

Capsanes . . . . . . . . . . . . 3 '^ 1`Z

Caseras . . . . . . . . . . . . . Z

Castellón de la Plana . . . . . . . . 1
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Poblaciones

Comunicaciones

Entradaa Salidas

Castelltersol (13:ci•rcAlc^n:i) . . . . . . ^ -

Castellvell . . . . , . . . ^ 2

Castellvell (Barrrican^i) . . . . . -

Catllar . . . . . . . . . -

Ceballá del Conclacii^. . , . . . ^; -

Cenia (La) . . . . , . . . . . i -

Cervera (Lérida) . . . . . . . ^ 2

Cette (Francia) . . . . . . . . .' 1

Ciudad•Real . . . . . , . . . -

Ciurana . . . . . . . . , . . . -

Cocentaina (Alicante) . . . . 1

Cognag (Francia) . . . . . . 1

Colomés (Gerona). . . . . . . . . . 1

Colldejou . . . . . . . , . . . 1

Conesa . . . . . . . . . , . -

Constantí . . . . . . , . . . . .I 6

Corbera . . . . . . . . . . . . I 3

Corbera (Barcelona) . . . . . . . . -

Córdoba . . . . . . . . . . . . -

Cornudella . . . . . . . . . . . 4

Coruíia . . . . . . . . . . . . 1

Cuenca . . . . . , . . . . . . -

Darmós . . . . . . . . . . . 4

Uosaiguas . . . . . . . . . . . ó

Espluga Calva ( Lérida) . . . . . . . 2

Espluga de Francolí . . . . . . . . 11

Fal set . . . . . . . . . . . . . 20
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Poblacionea

Febró . . . . . . . . . . . . . --

Figuera (La) . . . . . . . . . . 3

Figuerola . . . . . . . . . . . 1

Flix . . . . . . . . . . . . . -

Forés . . . . . . . . . . . . . -

Freginals . . . . . . , . . . . -

Galera (La) . . . . . . . . . . . -

Gandesa . . . . . . . . . . . . 4

García . . . . , . . . . . . . ^Z

Garidells. . . . . . , . . . . 6

Gavá (Barcelona) . . . . . . . . . 1

Gerona . . . . . . . . . . . . 1

Gii^ebra (Suiza) . . . . . . . . . 3
Ginestar . . . . . , . . . . . . 1

Godall . . . . . . . , . . . . ' -

Granada . . . . . . . . . . . . i -

Gratallops . . . . . . . . . . . 1

Guadalajara . . . . . . . . . . -

Guiamets . . . . . . . . . . . 6

Haro ( Logroño) . . . . . . . . . 3

Horta. . . . . . . . . . . . . -

Huelva . . . . . . . . . . . . -

Huesca . . . . . . . , . . . . -

Ibi (Alicante) . . . . . . . . . . 1

Irlas (Las) . . . . . . . . . . -

Irún (Guipúzcoa) . . . . . . . . . 3

Jaén . . . . . . . . . . . . . . --

Comunicacionee

Entredaa Salidaa

2

12

1



Poblacioaes

Comunicaciones

Entrades Salidas

Jerez de la Frontera (Cádiz) . . . . . .I 1

Jumilla (Murcia) . . . . . . . . . -

Juneda (Lérida) . . . . . . . . . 1

Kreuznach (Alemania) . . . . . . , ' 3

Lausanne (Suiza) . . . . . . . . . .^ 3

Leipzig (Alemania) . . . . . . . . .', -

León . . . . . . . . . . . . . 1

Lérida . . . , . . . . . . . . 3

Lloá . . . . . . . . . . . . . .'^I 6

Llorens . . . . . . . . . . . . -

Logroño , . . . . , . . . . . . I -

Ludwigshafen (Alemania) . , . . . . 1

Lugo . . . . . . . . . . . . . .I -

Madrid . . . . . . . . . . . . . i 76^
iVlálaga . , , . . . . . . . . . 'I -

^Ianresa (Barcelona) . , . . . . . .I 1

Margalef. . . , . . . . . . . . 1

Marsá . . . . . . . . . . . . . 6

Mas de Barberans . . , , . . . . 1

Mas Denverge . . . . . . . , . -

Masllorens . . . . . . . . ^ . . -

Masó . . . . . . . . . . . . . -

Maspujols . . , . . . : . . . . 1

Masroig . . . . . . . . . . , . 6

Meira (Lugo) . . . . . . . . . . 1

Miravet . . . . . . . . . . . . 1

Nlogeute (Valencia) . . . . , . . . .I 1
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Yoblaciones

Comunicaciones 11

d sEntre a Salidas

Molá . . . . . . . 3 7

Mollet (Barcelona) . . 1

Montblanch. . . . . Zl 33

Montbrió de la Marca . 2 2

Montbrió de Tarragona. 3 3

Montroig. . . . . . 6 10

Mora de Ebro . . . . 3 4

Mora la Nueva. . . . 18 39

Morell . . . . . . 31 49

Morera (La). . . . . 2 11

Morteau (Francia). . . . . . . . . 2 3

Murcia . . . . . . . . . . . . - 1

Musara ( l:a). . . . . . . . . . . - 1

Navarclés ( Barcelona) . . . . . . . - 1

Nou (La) . . . . . . . . . . . -. Í 2

Nulles . . . . . . . . . . . . 4 6

Orense . . . . . . . . . . . . . ^ - 1

Orpi ( Barcelona) . . . . . . . . . - 1

Oviedo . . . . . . . . . . . . - 2

Palencia . . . . . . . . . . . . - 2

Pallaresos . . . . . . . . . . . 2 4

Palma (La) . . . . . . . . . . . 1 6

Palma de Mallorca ( Baleares) . . . . 1 2

Pamplona . . . . . . . . . . . 16 11

Parfs (Francia) . . . . . . . . . 6 2

Perafort . . . . . . . . . . . . 3 9

I'erellá . . . . . . . . . . . . - 2
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Poblaciouea

Comunicaciones

Entradas Seltdsa

Plá de Cabra . . . . . . . . . . 3

Pobla de Mafumet . . . . . . . . 4

Pobla de Montornés . . . . . . . . -

Poboleda . . . . . . . . . . . 2

Pont de Armentera . . . . . . . . -

Pontevedra . . . . . . . . . . . -

Pontils . . . . . . . . . . . . 1

Porrera . . . , . . . . . . . . 1

Pradell . . . . . . . . . . . . 4

Prades . . . . . . . . . . . . 1

Pratdip . . . . . . . . . . . . --

Puente-Genil (CÓrdoba) . . . . . . 2

Puerto de Santa Marfa (C^^diz) .... 2

Puigdelfí. . . . . . . . . . , . 1

Puigpelat . . . . . . . . . . . .I 3

fiós . . . . . . . . . . . . ^ -Puigt
Querol . . . . . . . . . . . . .: 1

Rasquera . . . . . . . . . . . .

Raurell . . . . . . . . . . . . .

Renau . . . . . . . . . . . . .

Requena (Valencia) . . . . . . . . .

Reus . . . . . . . . . . . . . .

Riba (La) . . . . . . . . . . . .

Ribarroja . . . . . . . . . . . .

Riera (La) . . . . . . . . . . . .

Riudecafias , . . . . . . . . . . .

Riudecols . . . . . . . . . . .

i

1



Poblaciones

Ri udoms . . . . . . . . . . . . .

Roquetas . . . . . . . . . . . .

Rorschauch (Suiza) . . . . . . . . .

Salamanca . . . . . . . . . . . .

Salamó . . . . . . . . . . . . .

San Carlos de la Rápita . . . . . . .

San Feliu de Guixols (Gerona) . . . . .

Sanlucar de 13arrameda (Cádiz) . . . . .

San Sadurní de Noya (Barcelona) . . . .

San Sebastián (Guipúzcoa). . . . . . .

Santa Bárbara . . . . . . , . . . .

Santa Coloma de Queralt . . . . . . ,

Santa Cruz de Tenerife (Canarias) , . . .

Santander . . . . . . . , . . . .

Santa Oliva . . . . . . . . . . , .

Santa Perpétua . . . . . . . . . ,

Santas Creus . . . . . . . . . . .

Santo Domingo de la Calzada (I,ogroño) ..

Sarreal . . . . . . . . . . . . .

Secuit^ . . . . . . . . . . . . .

Segovia . . . . . , . . . . . .

Selva del Campo ('Carra^ona). . . . . .

Serra de Almos , . . . . . . . . .

Sevill^i . . . . . . . . . . . . .
Sitges (Barcelona) , . . . . . . . .

Solivella . . . . . . . . . . . . .

Soria . . . . . . . . . . . . . .

Comunicacioncs

Entradas

6
2

1

Salidas

12

1

1

1

1

1

6

10

1

3
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Poblaciones

1'arancón (Cuenca). . . . . . . . .

Tarragona . . . . . . . . . . . .

T^rrega (Lérida). . . . . . . . . .

Toledo . . . . . . . . . . . . .

Tivisa . . . . . . . . . . . . .

Toro (Zamora) . . . . . . . . . .

Torre de Fontaubella . . . . . . . .

'1'orre del Español . . . . . . . . .

Torredembarra . . . . . . . . . .

Torroja . . . . . . . . . . . . .

Tortosa . . . . . . . . . . . . .

Turín (Itaiia) . . . . . . . . . . .

Udalla (Santander) . . . . . . . . . ^

Ulldemolins . . . . . . . . . . . ^

Utiel (Valencia) . . . . . . . . . . ^

Valdepeñas (Ciudad-Real) . . . . . .

Valencia . . . . . . . . . . . . .

Valladolid . . . . . . . . . . . .

Vallclara . . . . . . . . . . . .

Vallmoll. . . . . . . . . . . . •

Valls . . . . . . . . . . . . . .

Vandellós . . . . . . . . . . . .

Vendrell . . . . . . . . . . . . .

Vespel la . . . . . . . . . . . . .

Vilabella . . . . . . . . . . . .

Vilallonga . . . . . . . . . . . .

Vilanova de Escornalbou . . . . . .

^ Comunicaciones

Entradas Salidas

4

96

1

fi

7

199
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Poblacioucs

Vilanova de Prades. . . . . . . . . .

Vilaplana . . . . . . . . . . . . .

Vilarrodona . . . . . . . . . . . .

Vilasar de Mar (Barcelona) . . . . . . .

Vilaseca . . . . . . . . . . . . . .

Vilavert . . . . . . . . . . . . . .

Vilella Alta . . . . . . . . . . . . .

Vilella Baja . . . . . . . . . . , .

Villafranca de los 13arros (Rada,joz) . . . .

Villafranca del 1'anadés (13arcelona). . . .

Villalba . . . . . . . . . . . . . .

Vimbodf . . . . . . . . . . . . .

Vinebre . . . . . . . . . . . . . .

Viñols . . . . . . . . . . . . . .

Vitoria . . . . . . . . . . . . . .

Vittlich (Alemania} . . , . . . . , . ,

W^denswil (Suiza) . . . . . . . . . .

'Gamora . . . . . . . . . . . . . .

Zaragoza . . . . . . . . . . . . .

'Ltirich (Suiza) . . . . . . . . . . .

Totales.

Comunicaciones

^ntradas! Salidas
^

1961 3206

`.

Reuniendo ahora los datos de este último estado con los co-

rrespondientes á los años anteriores tendremos el siguiente cs-

tado general de comunicaciones :
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RESUMEN DE COML'NICAGIONES ENTRADA5 Y SAL[DAS

r Entradas Salidas Conjunto total

Afv`OS Comuni-
Pobiacfo-

Comuni-
Poblacio-

Comuni-
Poblacio-

nes dife nes dife- nes dife-
caclonee

rentes
caciones

rentes
caclones

rentes

1906

1907

1908

1909

1910

1911

1912

Totales.

20 5 I 75 3 95
296 50 i 995 389 1291

339 65 683 1'll 1022
782 139 ^ 1735 ]76 2517

1304 142 1911 165 3215

2006 185 28]5 243 4821

1951 176 3205 260 ! 5156

6698 287 j11419 499 118117 513

1•.n el estado anterior se observa como v{t aumeniando no

solo el número de documentas entrados y salidos sino quc

iambien el número de poblaciones, sin más excepciones que las

carrespondientes al año 1908 que obedecieron á las causas que

sc indicaron en la Memoria del año 1911 y la referente á las

comunicaciones ingresadas en 1912 ligeramente inferiores ei^

número y en poblaciones al año de 1911 lo cual obedece á quc

no se circularon hasta fines de 1912 los cuestionarios corres-

pondientes á las muestras de vino para la experimentación ^^,

en consecuencia, hasta bien entrado el año 1913 no empezaron

á i•ecibirse las contestaciones.



CONSUL'CAS

Uno de los datos due más puede servir, además de los co-

rrespondientes á los trabajos de Laboratorio reclamados por el

^^úblico y el de comunicaciones entradas y salidas, para poner

cn evidencia la verdadera compenetración de la Enológica con

cl pafs agricultor, es ei que se refiere á las constiltas que, sob^rc

cliversos conceptos, hace el público á este ^stablecirniento oral-

mente 6 por escriio pues este dato, además de demostrar que.

los scrvicios de esta Dependencia ván siendo cada vez más co-

nocidos, ensanchándose sucesivamente y en consecuencia su

esfera de acción, demuestra igualmente que los agricultores ván

clepositando cada vez más contianza en la gestión de la Enoló-

^;ica y á ella ván acudiendo en cuanto se les ofrece cualquier

ctuda ó dificultad. Por esto el que suscribe ha puesto constan-

temente el mayor empeño en resolver con la perentoriedad po-

^ible, dadas las múltiples atenciones que sobre él pesan, la^

c•onsultas que sc le hacen, contestando aún aquellas quc uo en-

+^4+jan dentro de la misión viti-vinícola que tiene especialmentc

encomendada.



Como en la ^Iemoria del año anterior, hemos clasiGcado en

ésta, las diversas consultas hechas al Establecimiento, por tér-

lninos municipales y agrupándolas en seis grandes secciones

correspondientes, respectivamente, á asuntos viticolas, enolbgi-

cos, de enseñanza, iécnico-comerciales, de agricultura general

y referentes á otros varios ó diversos conceptos cíe suerte que,

asi clasificadas, todas las consullas hechas por el público du-

r^uile el año 1cJ12, son las yue figuran en el estado siguiente :

CONSULTAS RESUELTAS EN 1912

CUN SULTAS SOBRE I
__

^I
I

Poblaciones
-----
Viti•

--
^

^n0- ^
Euse-

.

1'écni•
CO CO- ^

i
Agri I

VA•

'rOTA- '

l.E:S ^
cultu- I

log(e ;
.
nan-

mer- ;
cultu-

rios ,

^_
ra
` ^____

i za
_ _- ciales i

ra
, --^- --

I

l

Albi (Lérida) . . . . . - - - - - ' 2 2
Alcover. . . . . . . 1 - - 1 2

Alcoy (Alicante). . . . - - 1 - ^ - - 1

Aleixar . . . . . . . - - - 1 1

Alicante . . . . . . 1 - - 3 1 1 6
Alió . . . . . . . . - 6 - -- - - 6
Almoster . . . . . . 3 1 - - - 4
Amposta ...... 1 7 1 - 1 10

Arnés . . . . . . . - - - - 1 1
Asc6. . . . . . . . 3 1 1 - 5

Badajoz . . . . . . - - 1 1

Baden (Alemania) . . . - 4 - 2 - - G

Barbará . . . . . . ^ 5 - 2 - - 11

Barcelona ....... 11 22 16 9 ^ 6 18 82
Basilea (Suiza) .... 1 ^ 1 - j 20 - 2 ( 24

13atéa . . . . . . . .^ - , - - ; - ; , 1 ^ 1
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Ii CON SULTAS S09N6

Poblactones Viti- Eno- IEnse•
Técni-

Agri•
co co Va-cultu-

iogia ^an-
mer- cuitu^

^os
ra ^a ciales

ra

Bellmunt . . . . . . 5 2 - - '', 5 2
Bisbal (La) (Gerona) . . - - 3 - ^, - -

Blancafort. ..... 5 5 3 5 5 4
Borjas Blancas (Lérida) . . - - 2 - 8 -

Borjas del Campo ... - 1 1 - I 1-
Brafim . . . . . . . 2 - - - ' - -
Breda (Gerona) . . . . - - 2 - - -
Buffalo (E. E. U. U. de A.) . - - - -- 1

Burdeos (Francia) . . . - - - - ' - 1
i

Butzenit (Lérida) . . . :"i - - - 5 i 2

Cáceres. . . . . . . - - - - ' - ^ 1
Cádiz . . . . . . . . - - - , - - 1
Caldas de Montbuy (Barna.) - -- - ^ - - I 1

Calatayud . . . . . . - - - - - ^ 1
Cambrils . . . . . . - 6 7 1 - 1
Canonja (La) . . . . . 1 l - 4 - 1
Capsanes . . . . . . 5 - 1 - 7 3

Catllar . . . . . . . 5 - 1 5 ! 3
Cervera (Lérida) . . . 2 - - - - ^ --

Cette (Francia) . . . . - 2 - 1 - -
Cocentaina (Alicante) . . - ^ 1 - - - ^ -

Cognag (1+'rancia) . . . - - I --- - - ^ 1

Colomés (Gerona) . . . 1 - - - --- I -^
Constantl . . . . . , 1 - 1 - - ' 5,̂

Corbera . . . . . . 1 - - - ^ - ' S

Cornudella . . . . . - ! 8 - - ^ - ' -

TOTA-

LF.S
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CONSU[.TAS SORRF.

Poblacionea ^
VHi-

cultu-
6na
i f

Ense•

^an

Técni-
co co•

^
Agri !
cultu

^

Va-

TOTA-

L^ti

rn
og a

za
mer-
ciales

ra
rios

Coruña. . . . . . . - - - - ^ 1 1

Culera (Gerona). . . . - - - 1 - ^ - 1
Darmós . . . . . . 4 1 , - 1 6 j - 12

Espluga Calva (Lérida) .. I fi
^

6 j 3 - ^
^

4' 6 25
Espluga de Francolí .. 3 9 ^ 9 3 ^ 4' - 28
Falset . . . . . . . 2 6 1 - ^ - ' 1 10
Figuera (La) . . . . . - - ^ - - ', 1 1

Figueras (Gerona) . . . ^ - ^ - i
^

1 ! - ^ - ^^^ - ^ 1
Gandesa . . . . . .

I

- ^ 8 ^^^ - ^^, 1 ; 1 1 ^ 11
García . . . . . . . 5 I - ^ - - - 1 ^ 6

Gerona . . . . . . . - - i
I

1 ^
, ^
Z ^

i
-

^
3 6

Ginebra (Suiza) . . . . - ; - ' - ' - ' 1 I 1

Granollers (Barcelona) . 2 - , 1 , - ^ 3 ' - 6

Gratallops. . . . . . 2 i - ' 1 ^!
^

- I - 3

Guiarnets . . . . . . - 3 ^ 1 j - ^

I

- - 4

Ibi (Alicante). . . . . 1 - - ^^ - '̂ - - 1

Jerez de la Frontera ((^^diz). - - - - - 1 1
Juneda (Lérida) . . . . - - - ; 1 - 1
Kreuznach (Alemania) . - 1 - ^ - - - 1
Lloá . . . . . . . . 1 2 - j - 3
Ludwigshafen (Alemania) . - ^ - - ; 5 - -_ r^

Madrid . . . . . . , - 2 1 ' 4 - 7 19
Marsá ........ 3 6 1 1 6 6 23

, Maspujols . . . . . . 1 3 - ' - - 3 7

Masroig . . . . . . 5 11 - - - , - 16
Meira (Lugo) . . . . . - 2 - 1 - - 3



I -
CONSULTAS SOBRE

- --

Poblecionex

-

Vlti-
Eno-

Ense•
Técni-
coco-

Agrl- _
^a

7'U1'A-

LES
cultu-

logia
8 a^^

mer-
cultu-

rios
ra

Z a
ctales

ra

Mogente (Valencia) . . - - 1 - 1

Molá . . . . . . . . 1 - - - 3 - 4

14ollet ( Barcelona). . . - - 2 - 5 - 7
Montblanch ... .. - 11 1 52 - 2 fió

Montbrió de Tarragona .. 10 - 1 - ^i 16

Montroig . . . . . . - 3 ( 1 --- 10 2 16

Mora de Ebro .... 3 1(i , - 1 2 5 27
Mora la Nueva .. .. 4 8 I - 1 - 3 l6.I

Morell ....... 3 8 2 4 ^; 1 2, 20

Morera (La) . . . . . fi 1 - - - - 7

Monteau (Francia). . . - 1 - - - - 1

Nulles . . . . . . . 3 - - - 6 4 13
Pallaresos . . . . . . - 2 - ^ 1 ^ - 3

Pamplona. . . . . . - - 3 ^ - ^ 1 - 4

París (Francia) . . . . - ^ --- - i - - 1 1

Picamoixons..... 4 ^ 1
^
-

I

7 2 14

Pla de Cabra. .... -- 5 1 - 1 - 7

Pobla de Mafumet. .. ^ 1 - 1 7 4 18

Pobolecla . . . . . . 7 - - - ^ 2 - 9
Porrera. . . . . . . 2 - - 2 4 8

Puente Genil (Córdoba) . . - 2 2 - ' - - 4

Puerto de Sta. Maria (C^adiz) 2 - - - - 2

Puigpelnt . . . . . . 8 1 - - 5 3 17

Requena (Valencia) . . - 1 1 - 2

Reus. . . . . . . . . 58 155 42 243 33 99 (i30
Riera (La). . . . . . . , 1 4 - 1 , 1 - 7



:i4

i^O1)iaC10ne9

Riudecañas . . . . . .

Riudecols . . . . . . .

Riudoms . . . . . . .

Roquetas . . . . . . .

Rorschauch (Suiza) . . .

Salamó. . . . . . . .

S. Feliu de Guixols (Gerona)

S. Jl^lian de Doria (Andorra)

Sanlúcar Barrameda(Cádiz)

S. Martfn Sarroca (Barna.) .

S. Quintín Mediona (Barna.)

Santa Coloma de Queralt .

Santas Creus . . . . .

Sarreal . . . . . . .

Secuita . . . . . . .

Selva del Campo . . .

Serra de Almós . . . .

Sitges (Barcelona) . . .

Solivella . . , . . .

Tarancón (Cuenca). . .

'Tarragona. . . . . .

Tivisa . . . . . . .

Torredembarra . . . .

Torroja. . . . . . .

Tortosa. . . . . . .

Turfn ( Italia) . . . .

CONSUL'rAS SOBRE
I - - -^ -- -
^ ' ' Técni-Viti^ ' Ense Aqri-

i Eno- ; co co- ^
cu^láu-I lo fa ^^Ze^ mer- I° riQuq

5

4

2

Í

3

1

1

2

2

ciales i_

2Í

2

2

1
5

li 1
I

3! -
Î -

1

3

1

1

97

7

10

Va-

rios

1
1

3 2

1
^r^ ; -
^

^
1
7

1

1
1 1

2

'CO'fA•

L F.S
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^ I fONSULTAS SOAAE ^ ^

- ^-I
F'oblaciones Viti• _ I

E11O

Ense•
Técni•
co co-

Agri- I
T'i

Va- ^

TOTA-

LES
cul[u•

log(a
Ran•

mer•
cultu-

rios
ra za

ciales ^a

Udalla (Santander). . . - - i - - - 1 1

Ulldemolins . . . . . 1 2 4 - - - I - i 3

Utiel (Valencia} . . . . - - ( -• - - ^ 3 ^ 3

Valencia . . . . . . - 1 - 3 - I 1 , 5

V^ŝllmoll . . . . . . - 2 3 - - ^ - j 5

Valls. . . . . . . . - 3 4 31 - ^ 12 l 5U

Vandellós ...... 2 9 ^-- 2 1 i-^ Î 14

Vendrell . . . . . . .I - I
,
- ^ - Z - . _- i 2

Vilallonga. . . . . . - ^ - - 2 j - ; 2
Vilarrodona . . . . . .^ - 5 ^ - 2 ; - ^; 2 ^ 9

Vilasar de Mar (Barcelona). - - f - - ^-- ^ 1 1

Vilaseca . . . . . . . 3 18 -
^

4 j - ' 2 I 'l7

Vilavert . . . . , . . - - - - ' - 1 i 1

Vilella Alta . . . . . ^ - ^ - - 2 - I 2
Vilella 13aja . . ' - - - j - ^ 1 1. ..

IVillafranca del Panadés (13.a) - 1 ^- 1 j '2

.Villalba . . . . . . ' - - - - 1 1
Vimbodí . . . . . . ' - 1 - 3 - - -t
Viñols . . . . . . . I - - - G - (i
Vittlich (Alemania) . . .^ - - - - 1 I 1

^V^denswil (Suiza). . . ^^' - - - 2 - 2 ^^

7.aragoza . . . . . . .I - - -- - - 1 ^ 1

Ziirich (Suiza) . . . . ^ - - - 1 - - 1

^
'fotales : 143. .244

^_
441 136 540 201 297

I
^1859
^
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Las consultas que, clasificadas por términos municipales,

figuran en el estado anterior pueden, como hicimos en las ;VIe-

morias de años anteriores, detallarse más, por conceptos, de-

mostrándose asf la gran variedad de asuntos sometidos en un

año á la resolución del Establecimiento. Este detalle figura en

los seis estados siguientes acerca de los cuales hay que advertir

que, para simplificar algo la clasificación, en muchos conceptos

se han incluído diferentes cuestiones con los mismos relacio-

nados, así, por ejemplo, en el grupo En fer^nedades diuersas sc

clasifican todas aquellas de que no se hace especial mención,

en el grupo Caldo bordelés se cuentan las consultas referentes <i

tas diferentes fórmulas para prepararlo, al modo como debc

prepararse, á la calidad y pureza de los ingredientes, etc., en el

^;rupo enológico de Envases se han incluído las consultas refe-

rentes á los de fermentación y de conservación, á los construí-

dos con diferentes materiales, í'ormas, etc., etc. :

CONSULTAS SOBIiE VlTICl1LTURA

^^ ^

CONCEPTOS
i Número de ^^

coueultas

Abonos para el viñedo . . . . . . . . . 14

Adaptación de las vides . . . . . . . . ^ 8

Afinidad de las vides . . . . . . . . . 6

Altisa (Tratamientos contra la) . . . . . .^ 14

Antracnosis ('Tratamientos contra la) . . . .I 18

Azufrado de las vides . . . . . . . . . ^ 4

Caldo bordelés . . . . . . . . . . . ^ 11

Glorosis (Tratamientos contra la). . . . . 6

Cochilys (Tratamientos contra la) . . . . 14

Comarcas vitícolas . . . . . . . . . . , 1
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CONCEPTOS

Corrimiento de la flor (Tratamientos contra el).

llescortezado . . . . . . . . . . . . .

Despampanado . . . . . . . . . . . .

Despunte . . . . . . . . . . . . . .

Enfermedades diversas . . . . . . . . .

Epocas de azufrar las vides. . . . . . . .

Epocas de sulfatar las vides . . . . . . .

Erinosis (Tratamientos contra la} . . . . .

Estadística vitfcola . . . . . . . . . . .

Granizo (Tratamientos de las vides). . . . .

Gusano blanco (Tratamientos contra el) . . .

Heladas (Tratamientos de las vides). . . . .

Híbridos productores directos. . . . . . .

Ingertos en general. . . . , . . . . . .

Ingertos defectuosos . . . . . . . . . .

Lamparas-ceba . . . . . . . . . . . .

1^laquinaria vitfcola general. . . . . . . .

Pardeamiento de la vid ('I'ratamientos contra cl)

Piral de la vid ('I'ratamientos contra la) ...

Plantación de vif^edos. . . . . . . . . .

Poda de las vides . . . . . . . . . . .

Podredumbre de las rafces . . . . . . . .

Porta-ingertos diversos . . . . . . . . .

Productos anticriptogámicos . . . . . . .

Productos insecticidas. . . . . . . . . .

Pulverizadores diversos . . . . . . . . .

Raquitismo de las vides (Tratamientos contra el)

Heconsiitución del viñedo . . . . . . . .

Nŝmero de
conaulta^
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GONCEPTOS Número de

conaultes

Resistencia á las enfermedades . . . . . `Z

Hots diversos ('I'ratamientos contra) . . . 4
Selección . . . . . . . . . . . . . 1

Sulfuro de carbono ( Empleo del). .... 2

Tratamientos combinados . . . . . . . 4
Tratamientos invernales . . . . . . . . `Z

Trenes de desfonde. . . . . . . . . . 1

Variedades de vid . . . . . . . . . . 3
Vendimia . . . . . . . . . . . . . L

Viveros de vides. . . , . . . . . . . L

'I'otal. . . .

I_

244

LQNSULTAS SOBRE ^NOLOGÍA

CONCEPTOS Ii Número de

consultas

Acetificación y acetimetría . . . . . . . .' 12

Acidificación y acidimetrfa . . . . . . . 14
Aireación de los vinos. . . . . . . . . 6
Alcoholes y alcoholimetrfa . . . . . . . 1`L

Antifermentos lícitos . . . . . . . . . 10

Añejamiento de los vinos . . . . . . . 6
Bodegas . . . . . . . . . . . . . . 12
Clarificación v clarificantes. . . . . . . 1`Z

Coloración legal. . . . . . . . . . . 6
Concentración de los mostos . . . . . . . 3



:l^

I:ONCEPTOS

Conservación de los vinos . . . . . . . .^

Corrección de mostos . . . . . . . . . '

Crianza de vinos. . . . . . . . . . .

Cubicación de envases . . . . . . . .

Decoloración de vinos . . . . . . . .

I)efecación de mostos . . . . . . . . .

Defectos diversos de los vinos ......

Depuración de los vinos . . . . . . . .

Derrasponado de la vendimia . . . . . .

Uesacidificación de los vinos . . . . . .

Descu be . . . . . . . . . . . . . .

Desulfitación . . . . . . . . . . . .

Enfermedades diversas de los vinos. ...

F'.nvases diversos . . . . . . . . . . .'^i

Enyesado y su substitución. . . . . . . .

I:poca de la vendimia . . . . . . . . . .

F,sterilización y lavado de envases .....

Fermentación en general . . . . . _ . .

Fermentaciones defectuosas . . . . . . .

Filtración y filtros . . . . . . . . . . .

Fosfatado . . . . . . . . . . . . . .

Frio (Acción del) . . . . . . . . . . .

Garnachas . . . . . . . . . . . . . .

Lagares . . . . . . . . . . . . . . .

Levaduras y multilevaduras . . . . . . .

Material enológico . . . . . . . . . . .

Mezcla de vinos . . . . . . . . . . . .

Mistelas . . . . . . . . . . . . . . .

Námero de

con^ultes
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(:ONCEPTOS Námero de
consullas

Pasteurización y pasteurizadores. . . . . 11

Productos enológicos . . . . . . . . . 8

Refermentación . . . . . . . . . . . 3

Refrigeración y refrigeradoi•es . . . . . . 4

Rellenos 6 rehenchidos . . . . . . . . 3

Residuos (Aprovechamiento de los) . . . . 6

Silicatación de envases . . . . . . . . 2

Sulfitación . . . . . . . . . . . . . 12
Tanización . . . . . . . . . . . . . 4

Tártaros y heces. . . . . . . . . . . 6
.

Trasiegos . . . . . . . . . . . . . 9
Vermouths . . . . . . . . . . . . . 3

Vinagres . . . . . . . . . . . . . 2

Vinificación en blanco . . . . . . . . 3

Vinificación en general . . . . . . . . 1

Vinificación en rosado . . . . . . . . 4

Vinificación en tinto . . . . . . . . . 2

Vinificaciones especiales . . . . . . . . 4

Vinos de mesa . . . . . . . . . . . 2

Vinos que no se aclaran . . . . . . . . 7

Vinos que se enturbian al aire. ..... 3

'Cotal. . . . 441
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CQNSULTAS S(^BRE IŝNSEÑAN'LA

I^ Námero de
CONCEP'POS cousulta9

Agrícola en general. . . . . . . . . . .` 7

Ambulante . . . . . . . . . . . . . 39

Carrera de Enólogo . . . . . . . . . b4

Cursos breves intensivos . . . . . . . . 9

(Zufmica enológica . . . . . . . . . . .j 27

'1'otal. . 136

(.ONSULTAS SOBRF. ASUNTOS TÉCNICO-COMFRCIALES

GONCEPTOS
Námero de
consultas

Aplicación reglas francesas de análisis ... . 19

Caracterfstica de los vinos de 1911 .... . 68

Caracterfstica de los vinos de 1912 .... 14

Caracterfstica de vinos especiales. .... 16

Condiciones de los vinos para Alemania .. . s^9

Condiciones de los vinos para Argentina .. 6

Condiciones de los vinos para Cuba. ... .' 4

Condiciones de los vinos para el consumointerior 14

Condiciones de los vinos para Francia. .. .I 21

Condiciones de los vinos para Nicaragua .. .^ 1

Condic^iones de los vinos para Suiza ... ! 41
Condiciones de los vinos para Uruguay^ .. .i 6

Exportación de mistelas á Alemania ... ^ 6

Exportación de uvas ^a Alemania. .... .^ b
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CONCEPTOS
Número de I

C0119U^^89

Exportación de vinos a Alemania .... 20

Exportación de vinos á Francia ..... 11

H;xportación de vinos a Santo Dorningo .. 1

Iŝxportacióri de vinos á Suiza ...... L6

Exportación de vinos en general ..... 8

Interpretación de analisis extranjeros ... 39

Interpretación de análisis nacionales ... 12

Legislación enológica española . . . . . 9

Legislación enológica extranjera . . . . . 14

Legislaciones sobre mistelas . . . . . . 4

Legislaciones sobre vermouths . . . . . 2

Lfmites para el acido sulfuroso ..... 14

Límites par•a el extracto seco ...... 8

Lfmites para la acidez volátil ...... 9

Límites para los ácidos fijos ...... 3

Límites para los acidos organicos .... S^

I.fmites para los cloruros . . . . . . . L

Límites para los sulf'atos. . . . . . . . 4

Métodos españoles de analisis de vinos .. 6

1^Iétodos extran,jeros de analisis de vinos .. 14

Yrecinto y lacrado de envases ...... 8

Servicio de certificados para Alemania. .. 24

Vinos de coupage para Alemania ..... 7

Vinos naturales y legales. . . . . . . . 18

Vinos sospechosos . . . . . . . . . . 9

'I otal. . . . 640

^
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CONSULTAS SOBRE AGRICULTL'RA (iENERAL

Número de
GONGEPTOS

conauN^a

^

Abonos en general . . . . . . . . . . .^ 14

Abonos para el algarrobo . . . . . . . ^ 2

Abonos para el almendro . . . . . . . , 3

Abonos para el avellano . . . . . . . . . 3

Abonos para el maíz . . . . . . . . . , 1
Abonos para cl olivo . . . . . . . . . . 9

Abonos para los cereales. . . . . . . . . 6

Algodón del olivo (1'ratamientos contra el) . b

Avicultura . . . . . . . . . . . . . . 1

Bacilus oleoe ('1'ratamientos contra el) .... L

Barrenillo del olivo (Tratamientos contra el) . 3

Cicloconium oleaginum ('Tratamientos contra el) 7

Concursos agrícolas . . . . . . . . . 6
Contabilidad agricola . . . . . . . . . . 6

Cooperación agrfcola . . . . . . . . . 11

Cultivo del algarrobo . . . . . . . . . 1

Cultivo del almendro . . . . . . . . . 1

Cultivo del avellano . . . . . . . . . 1
Cultivo del olivo. . . . . . . . . . . 4

Descorterado de los olivos . . . . . . . 1
1ŝlaboración de aceites . . . . . . . . 6

Enfermedades del algarrobo . . . . . . 2
Enferm^dades del almendro . . . . . , 6

Enfermedades del avellano . . . . . . . 4

Enfermedades del melocotonero . . . . , 1

Enfermedades de los frtrtales en general .. ^i

Enfermedadcs diversas del olivo ...... 9
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^

' CONCEPTOS Námero de
cousultea

Enmiendas del terreno. . . . . . . , 9
l+:xtinción de plagas . . . . . . . . . 4
Inmunización de semillas . . . . . . . 2
Insecticidas en general . . . . . . . : 16
Maquinaria agrfcola. . . . . . . , . `L

Mezcla de abonos . . . . . . . . . $
Mosca del olivo (Tratamientos contra la). . 6

Negrilla del olivo ('Tratamientos contra la) . 1`L

Poda del olivo. . . . . . . , , . 3

Reparto de abonos . . . . . , , . . 7

Sindicación agrfcola. . . . . . . . , l6

Ungiiento de ingeridores . . . . . . . 1

^^ Total, . . , ZOl

CONSULTAS SOBAE ASUNTOS VAAIOS

r
CONCEYTOS

Número cie
couaultaa

Análisis de abonos (Referentes á) . . . . 14

Análisis de aceites (Referentes á) . . . . ^
Análisis de aguas (Referentes á) . . . . . ^, 7

Análisis de alcoholes (Referentes á) . . . ^ 7

Análisis dc antifermentos (Referentes á) . . 4
Análisis de mistelas (Referentes á) . . . . 6
Análisis de orujos (Referentes á) . . . L

Análisis de productos vegetales (Referenies á) , j b
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CONGEPTOs
Námero de
conaultas

Análisis de tártaros y heces ( Referentes á). . . 9
An{tlisis de tierras ( Referentes á) . . . . . . 16
Análisis de uvas ( Referentes á). . . . . . . 2
Análisis de vermouths ( Referentes á ) ... . 3
Análisis de vinos (Referentes á) . ... . 30
Análisis varios (Referentes á) . . . . . . . 10

Bibliograffa . . . . . . . . . . . . ' 33
Comprobación dc aparatus . . . . . . 19
Congresos y rlsambleas agrícolas. .... . 10

Uatos agronómicos. . . . . . . . . . . 6

Uatos de mercados . . . . . . . . . . . 6
Ueclaración de cosech^ ŝ . . . . . 6

F.stablecimientos agrícolas . . . . . . . 6

Estadistica agrfcola. . . . . . . . . ^ 4

Ganaderfa . . . . . . . . . . . . 3

Identificaciór ŝ de muestras . . . . . . 7

Industrias agrícolas . . . . . . . . . .' 6

Laboratorios agrfcolas . . . . . . . . ' 1

Material de laboratorio . . . . . . . . ^ 6

. . . . .Meteorologfa agrfcola . . .i 3:

Peritage agrícola . . . . . . . ^, 1

Personai bodeguero . . . . . . . . . .± lU

Préstamos de material . . . . . . . . .i 11

Pureza de los azúcares . . . . . . . . ^ 2

Represión del fraude . . . . . . . . . I 12

Seguros agrfcolas . . . . . . . . . .; 2

Servicio de Corresponsales . . . . . . . .; 4

Servicios dt; las Estaciones Rnológicas... .', $



GONCEPTOS
I Ndmero de

cortaultaa

Sofistificacián de harinas . . . . . . . ^ 3

'farifas de análisis . . . . . . . . . . I 7

Tasación de tierras. . . . . . . . . . .; 4
^

'fotal. . . . . 297

Los datos que flguran en los esiados anteriores, unidos á loti

análogos yue se incluyeron en las Memorias correspondientes

á los años de 1910 y 1911, permiten resumir, como se hace en

el siguientt' estado, el número totul de consultas hechas fi este

Establecimienio desde su creación hasta la fecha, clasificadas

por años y segíln las grandes agrupaciones antes citadas y con

inclusión además del nfimero de localidades diferentes de las

cuales, cada año, han procedido las cqnsulias :

RESUMEN DE ^,ONSULTAS

>I Eo61e• I CONSULTAS SOBPE I

ciones ! --- ^^ -

diferen- ^ Viti.

^_._..-----__-- ------___... -- -
Años ^ ' ^ Técnico I ; ^'['otal dc

I

i
Fnnlo nse•

comer- I
A^rr

^,rAr^os ; consultas, I
F

ltRia fianza cumates culturaI i
ctales.__._. _ __ -- -- -

^ ^ i

1907 29 ^ 49 z4 ^ 19 -- ' 10 ^^ 9 ^ 111

' 1908 ^ 44 i 30 ^ 40 ^ 23 -^^- ^ 31 ^ 40 ; 164

^^ 1909 '^^^ 8`? I 88 ' 176 I^i2 (- i 170 ^ 84 ^j 669

i910 ^ 94 ' 149 I 223 Í 84 ^--- i 154 Í 213 Í 8^3

1911 ^ 123 ^^ `Z19 381 ^ 119 ^ 473 189 i`Z49 ; 1630
1912 143 ^^^ `L44 441 ^ 136 ^ b40 ^ 20t 297 1869

'1'otales j 779 1L$4 ^ 438 I 1013 7b6 89L ^ 5166
L..^.^ ^ '



Los datos del anterior estado-resumen, conformes desdc lttego

con los suministrados por lus libros reglamentat•ios correspon-

dientes, permiten juzgar de la sucesiva y creciente importancia

que t•eviste en este Establecimiento el servicio de consttltas re-

velándose claramente no solo que el número de estas vá aumen-

tando de año en año, sino que demuestran tambien yue va cre-

ciendo el número de localidades consultantes diferentes, (siendo

de notar especialmente el tiúmero de consultas hechas desde

cada vez ma}•or número de localidades extranjeras) lo cual evi-

dencia que la existencia y los servicios de este latablecimiento

ván siendo de dia en dir^ m^s conocidos debiendo hacerse

constar aqui que, este servicio de consultas, absorbe al que sus-

cribe largas horas de trabajo pues le obliga a pasar días enteroç

atendiendo, no ya solo á la contestación de las consultas pot•

escrito, sino que tambien recibiendo al púhlico que acude ú

formularlas personalmente haciendo para ello, tnuchas veces,

un viaje exprofeso ú esta ciudad desde diversas localidades de

esta Región agronómica }' de fuera de ella.



ANAI,[SIS DE I,AS UVAS Y UE LOS MOS1'OS UH: 1912

DEL CAMPO DE EXPERIMENTACIONN:S

Prosiguicndo el estudio iniciado en años anteriores se anali-

zaron las uvas cosechadas en 1912 en el Campo de N:xperimen-

taciones operándose de un modo exactamente igual al indicado

en las Memorias correspondientes á dichos años. A este estudio

se refieren pues, los estados que figuran á continuación en los

cuales están englouadas y,^, como en los estados referentes {r la

recolección que antes hemos expiresto, las parcelas subdesigna-

das, bajo eada número, cou las letras A y B, con las de igual

pie é ingerto correspondientes i I^s mismos nútneros v letras

C y ll respectivamente.

I'ara realizar el análisis que indicamos, al tierupo cJe vendi-

miar cada una de las parcelas del (:ampo de experimentacio-

nes, se escogió una muestra media de las uvas correspondientes

que, llevada al departamento de preparación de muestras de los

Laboratorios, fué primeramente pesada y despues derrasponada

pesándose tambien el raspón obtenido. I,os granos de. uva fue-

ron luego estru•jadós y ligeramente prensados, recogiéndose el
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mosto para su tilterior análisis, siendo luego escurrido eu lo

posible y despues pesado el ornjo obtenido que, por contener

todavía mucba cantidad de mosto v no scrvir, por tanto, para

las deducciones definitivas que de su peso verdadera deben

sacarse, llamaremos orujo primitiuo. De esta suerte se obtuvie-

ran las cifras que figuran en el siguiente primer estado :

I.-COMPOSICIÓN GENERAi. DE LA 1VItiESTRA

II^

,) P

I

arcela II Glase de vid
Peso

Raspón
lotal i

Uva
Orujo
primi-

tivo
Gramos ,Gramos Gramos Gra mor^

1 A ^ Macabeo JLot ......^I ^000 ' 112 1888 469

1 B Sumoll /Lat . . . . . -^ 200U , 92 1908 627

2 r'1 Xarel-lo /Lot ... .. Z000 67 1933 498

2 li Tempranillo /Lot .... i 2000 96 I, 1904 689

3 A Macabeo /I,ot ... ..' 201b 98 ^ 1902 6•L6

3 R Gariñena /Lol .... . 2000 92 1908 436

4 A Esquiixa-gos /Lot .... 2000 ' 102 I 1898 416

4 B G^rnacha negra /Lot ... 20O0 99 ; 1941 6^2

5 A Mac^ibeo /Aramón t ... 2000 127 I 1873 666

7 B Sumoll jAramón 1.... 2000 ; 96 1906 612

6 r1 Xarel-lo /Aramón 1. ... 2000 ; 66 ^ 1936 666

6 1^ ^ T^mprunillo jAratnón 1.. 2000 ^ l0i ^ 1893 633

7 A ^ Macabeo /Aramón 1 ... 2000 132 ,^I 1868 686

7 13 Cariñena /Aramón 1... 2000 $7 i 1913 480

8 A` Esquitxa-gos /Aramón ].. 20()0 96 ' 1906 667

8 R Garnacha negra ;'Aramón 1. 2000 107 ^ 1893 630

9 A Macabeo /330q. .....'^ `L000 82 j 1918 644

9 B , Sumoll /33U9 . . . . . . 2000 84 1916 628

10 A ^ Xarel-lo /33119 ......, 2IXK1 67 , 1943 442
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Yarcele , f.laxe ŝe ci.l

10 B Tempranillo /33(KJ . .

11 A Macabeo J3309. . . .

11 B Caritiena /3309 . . .

12 A Esquitxa-gos /3309 . .

12 B Garnacha negra /3309 .

13 A ^ Macabeo / ]202. . . .

13 13 ` Sumoll /1202 . . . .

14 A Xarel-lo /1202 . . . .

14 B Tempranillo /1202 . .

15 A Macabeo /1202. . . .

15 }3 ^ Cariñena / 1202 . . .

16 A ^ Esquitxa-gos /1202 . .

16B

17A

17B

18A

Garnacha negra /1`^02 .

Macabeo /41-B. . . .

Sumoll i41-B . . . .

Xarel-lo /41-B . . . .

18 B i Tempranillo /41-8 . .

19 A ^ Macabeo /^!1-B . . .

19 B i Cariñena J41-13 ...

20 A Esquitxa-gos /41-13 . .

20 B Garnacha negra /41-1i .

21 A ' Macabeo ,f93-5 . . . .

21 B Sumoll /93-5 . . . .

22 A Xarel-lo /93-5 . . . .

2213 ' Ternpranillo /93-5 . .

23 A ^ Macabeo /93-,^ . . . .

23 13 ^ (:ariílena /93-5. . . .

total

^ !
peso IHnspón^ Cva

I i

' Gramos I Gramos) Gramos

---- _ _ _ -_ -^ __-__ _ _
I

. ., 2000 93 ^ 1907

.. j 2000 Í 120 1880

. . 2000 ; 74 1926

. . 2000 86 1914

. .; 2000 103 1.897

..,^ 2000 Í 107 ^ 1893

. .' 200U 100 1900

. ^ 2000 66 1936
. . ^ 2000 10(i 1894

. .^ `Lí)00 i 76 1926

. . ! 2000 ^ 93 1907

. . ^ 2000 96 1904

. . 2000 84 i 1916

. . 2000 ^ 117 1883

. . L000 100 1900 I

. . 2000 74 1926

. . 2000 92 i 1908

. . `z000 136 ^ 1866

, . i •L( X>n 107 ' 1893

,. i 2000 I 106 ^ 1894

. . 2000 I 112 1888

.. 2000 ^ 168 i 1842

. . 2000 86 I 1916

. . 2000 67 Í 1933

. . 2000 79 j 1921

. . 2000 ^ 99 ; 1901

. .f 2000 I 82 1918

orujo

prlmi-
tivo

Gramos^



il

II Peso
^ Orujo ^

Parccla Clase de viri total

Gramon

Ra

Gr

spbn

emon G

tivx ^ primi• ^
tivo I

rarnos ;G^rno^

24 A; Esquitxa-gos j93-5 ....^ 2000 98 1902 ^ 545

24 B^^ Garnacha negra /93-5 ...i 2000 ^ 96 1906 ^ 70l

2.^i A ^ Macabeo /42U-A . . . . .i ^000 81 1.919 594

25 H I Sumoll /=120-A . . . . . .; `L000 87

^

1913 484

26 A '; Xarel-lo /42U-A . . . . .'^ 'LO(X1 7•l 1928 519

26 13 Te^npranillo ^420-A . . . .! `Z000 y6 1904 ^
i

601

`L7 A :1^lacaheo /42U-A . . . . , 2000 ^ 97 1903 ; 512

27 13 Cariñena /420-A . . . .'^ Z(XX) i 86 1^)14 ^

I

409

28 A F:squitxa-gos /420-A . . . 2(l(X) ^ 95 1905 5L1

`l8 B Garnacha negra /42(1-A. . .'^ `L000 87 1913 6i6

29 A' Macabeo /Aramón 9 ...^ 1000 52 948 I 248

29 13 Sumoll /Aramón 9 _ . , .! L000 ^ 105 ' 1895 i Ei33

3U A Xarel-lo !Aramón 9 . . . ^ - I - ^ -

30 B Tempranillo /Aramón y . 5^)l) 37 ' 463 169

31 A l^lacabeo /Aramón 9. . .; `^000 130 i 1870 446

31 R (:ariñena JAratnón 9. . . . `?000 76 ^ 19L4 68`^

32 A Esyuitxa-l;os %Aramón y . . 1(xX) 47 ; 5ŝ63 277

32 I3 (xarnacha negra %Aramón t.a . •?0(X) ! 105 1895 597

37 Esquitxa-gos /Aramón 9 . .^, 20(>(7 11Z 1888 574

38 Sutnall /varios amcricanos .', 2000 Í
i

115 1$85 475

39 Seibel128 . . . . . . 1000 i

^

76 926 356

^OUO I40 Seibel 156 . . .
^^

1901 786

41 i Seibel 1077 . . . . . . .^ 1O00 66 936 462I

42 Cottderc 272-G(1 . . , .' --



Para llegar al conocimiento del orujo verdadero, es decir, del

orujo sin mosto alguno, se procedió, como en años anteriores y

según quedb indicado en las ^Iemorias correspondientes, á pe-

sar exactamente diez gramos de cada uno de los ornjos primi-

tivos los cuales fueron tratados con grandes cantidades de agua,

con objeto de separar minuciosamente las pepitas ó semillas y

las películas ya sin pulpa ni mosto alguno. Dichas pepitas se

desecaron luego á temperatura conveniente para que abando-

naran el agua de lavado y pesáronse despues en balanza de

precisión todo lo cual permitió obtener los datos que figuran

en el siguiente estado, la última columna del cual fué obtenida

desde luego por diferencia :

Parcela ^

lA

1B

2A

2 13

3A

11.-COMPOSICIóN UE UIEZ GRAMOS UE UAUJQ

Clase de vid
Pe pi tas

Peltcu-

las

Pepitaa)

-♦• pe!(^ Pulpa
culae

Gramos Gramo
^ ^I __ _

1,17 ' 8,83

],`Z3 8,77

0,88 9,1`L

^,14 7,86

1,3U ^ 8,70

1,32 i g.68

`L,36 7,64

1,28 ^ 8,7^

1,62 8,48

1,60 , 8,6U

1,10 8,9U

1,67 8,43

1,67 , 8,33

Gramos

Macabeo /Lot . . . . . . .I, 0,66

Sumoll /Loi . . . . . . .

Xarel-lo /Lot . . . . . . .

Tempranillo f Lot. . . . . .

Macabeo /Lot . . . . . . .

U,6U

U,41

0,96

0,6^

3 B ^ Cariñena /Lot . . . . . . .' U,76

4 A j Esquitxa-gos /Lot . . . . , l ,^i8

4 13

^A

5B

6A

6B

7 A ^ Macabeo /Aramón 1.

Garnacha negra /Lnt .

Macabeo /Aramón 1 .

Sumoll /Aramón l . .

Xarel-lo /Aramón 1 . .

Tempranillo lAramfiu t

.^ 0,63^

., U,99

.i 0,70

, 0,63

Gramos

0,62

0,63

0,47

1,18

0,68

0,66

U,98

0,66

U,63

U,8U

0,47

. 0,64 i 0,93

. U,87 ^ 0,8O
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parcela Clase de vid pep`tas

Gramos

,
Peltcu- Pepilas

las
+Petf-
culas

Gramos Gramos

^ i
k'ulpa

Gramos

7 B Cariñena /Aramón 1.... 0,77 0,90 1,67 8,33

8 A Esquitxa-gos /Aramón 1... 0,61 0,96 1,47 8,63

8 B Garnacha negra /Aramón 1. . 0,78 1,02 1,84 8,20

9 A Macabeo /3309 ...... 0,83 1,11 1,94 8,06

9 B Sumoll /3309 ....... 0,80 1,10 1,9U 8,10
10 A Xarel-lo /3309 ....... 0,60 0,67 1,17 8,83

10 B Tempranillo /3309 ..... 0,71 0,94 1,66 8,36

11 A Macabeo /3309. ......^ 0,96 0,92 ^ 1,88 8,12

11 B Cariñena /3309 ...... 0,72 1,23 ^],96 8,06

l2 A Esquitxa-gos /3309 ..... 1,06 1,20 j 2,26 T,74

12 B Garnacha negra /3309 ....j U,64 0,80 ^ 1,34 I 8,66

13 A ^ Macabeo /120?. ......j 0,74 0,96 V 1,70 i 8,30

13 B i Sumoll /1202 ....... 0,6L 1,09 1,71 8,29

1^1 A Xarel-lo /1202 . . . . . . . 1,06 1,37 ^ `Z,43 7,67

14 B `lempranillo /1202 ..... 0,63 0,66 I 1,19 8,$1

15 A Macabeo /1202. . . . . . .^ 1,24 0,9L ^L,16 7,$4

15 B CariFiena /1202 ...... 0,6^ 0,72 1,37 8,63

16 A N squitxa-gos /12(1'^ ..... 1,38 0,80 2,18 7,82

16 B Garnacha negra !120`^ .... 0,66 1,03 1,69 5,41

17 A Macabeo /41-B ...... i),64 0,64 1,18 8,8`^

17 B Sumoll /41-B ....... 0,68 0,61 1,`Z9 8,71
18 A Xarel-lo /41-B ....... 0,62 0,68 1,3U 8,70

18 B Tempranillo /41-B ..... 0,68 0,81 1,44 8,66

19 A Macabeo /41-8 ...... 0,66 1,04 1,60 8,40
l9 B Cariñena /41-B ...... 0,9^i 1,16 2,11 7,89

20 A( Esquitxa-gos /41-B ..... 0,60 0,91 1,61 8,49

20 B; Garnacha negra /41-B .... 0,67 1,01 f 1,68 8,42



^
Parcela ,

^

C(ase de vid
^ Pepitas
I

Gramos

Pel(cu^

Ias

Gramos

Pepitas ^

-{-pelf- Pulpa

culas
Gramoa Gramo

2l A ^ Macabeo !93-5. . . . . . .^ 0,89 0,68 1,67 8,43
21 13 ^^ Sumoll /93-5 . . . . . . .^ 0,74 1,03 1,77 8,23
22 A I Xarel-lo /93-!"i ...... I 0,70 0,96 1,66 8,34

22 B I Tempranillo /93-5 ..... 0,56 1,`L8 1,84 8,16

23 A I Nlacabeo /93-5. . . . . . .^ 1,26 1,37 2,63 7,37

23 B ^ Cariñena /93-5. . . . . . .i 0,60

^

0,96 1,46 8,76

24 A ^!: Esquitxa-gos /93-5 ^ 0,64. . . . . 1,`^4 ].,78 8,`^2

24 I3 ^ Garnacba negra /(J3-5 ....i 1,18 1,37 2,65 7,46

2^^ A , l^lacaheo /420•A . . . . . .I 0,84 0,66 1,40 8,6U

25 B Sumoll / 120-A 70^ 0 111 sil s i9. .-^ ,. . . . . , , ,
26 A Xarel-lo /420-A . . . . , .! 0,78 0,76 1,63 8,47

2(i I3 ^ Tempranillo /420-A . .. ^ 0,42 0,87 1,29 8,71

27 A . Macabeo /420-A . . . . . . 0,67 1,09 1,66 8,34

27 13 ^ Cariñena /420-A . . . . . 0,40 0,69 1,09 8,9i

28 A ! F.squitxa-gos /420-A. . . . . 0,64 1,18 1,82 ^ 8,18

28 I3 ^^ Garnacha negra /4?0-A ... 0,66 0,6`L 1,17 ^ 8,83

29 A^^, Macahco /Aramón 9 .... 0,61 0,4^ U,93 ^ 9,07

29 B ^^^ Sumoll /Aramón 9. ... 0,69 U,83 1,62 ; 8,48

30 A ^^ Xarel-lo /Aramóu 9 . . . . -

30 Ii ! 'I'empranillo /Aramón 9 . . 1,33 1,`L9 2,6`2 7,38

31 A', Macabeo /Aramón 9 . ... 0,76 0,76 1,61 8,49
31 13 Caríñena /Aramón 9 . ... 0,63 1,27 1,90 8,10

32 A'', F.squi#xa-gos /Aramón J. .. 0,77 0,60 1,`L7 8,73
32 li Garnacha negra /Aram(ín 9 0 69 1 23 9`l1 8 08. . , , , ,

^^^ I;sqaitxa-gos /Aramón S) , . 0,7Z 1,09 1,81 8,19

38 Sumoll /varios america nos . . 0,46 0,89 1,34 8,66
39 ', Scibel 128 . . . . . . . . 1,32 U,46 1,77 8,23
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I^ ^
Pe itas

Perceln Clase de vid
Pepitas

Pel(cu-
la9

p

^- pell- Pulpa

culas

Gramos Gra^nos Gramos Gramo

40 Seibe1156 . . . . . . . . 1,66 0,97 2,62 7,38

41 Seibel 1077 ........ I 1,07 ^ 0,59 1,66 8,34

42 Couderc 272-60 . , . . . .

I

l - ^ - - -

Conociéndose ya, por los datos del anterior estado, la eanti-

dad exacta en pepitas, en películas y en pulpa cor ŝ•espondieE)te

a diez gramos del que hemos denominado orujo primitivo,

y conociéndose tambien, por los datos de la última casilla del

estado I, la cantidad total de este orujo primitivo, puede cona-

cerse ya, por sencillas proporciones, la composiciGn exacta de

dicho orujo primitivo que es la que se detalla en el siguiente

tercer estado :

111.--^,QMPOS[C[f)N UEI. QREJJO TOTAL PR111[TIVO

r•-

lfI P
Pepitas I

eu-e
Pepitas + pelt- '^ Pulpa

Parcelu Clase de vid las
^ culas

(:rnmos ; Gramos Gramos ^ Grnmos
i

___ ^._----------------- - ---- _.--

. ^ I

^lA Macabeo /Lot . . . . . 26,26 28,45 63,70 405,30

1B Sumoll /Lot ..... 37,62 39,60 77,12 649,88

2A Xarel-lo /Lot ..... 20,41 23,40 43,81 464,19

2 li Tempranillo /Lot. . . . ^ 6(i,14 81,30^ 147,44 641,66

3A Macabeo /Lot .....', 38,76 42,60 ^ 81,26 643,76

3B Cariñena /Lot . . . . .'^ 33,13 24,41 ', 67,64 37$,46

4A l;squitxa-gos /Lot ... C>7,27 40,67 97,94 317,06

4B Garnacha negra /Lot .. 39,I8 ^ 40,43 , 79,G1 542,39
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Parcela I t:laae de vid,
Pepitaa

Gramoa

Peltcu•
las

Gramoa

Pepitea
+- Pelt-
culae

Gramoa

Pulpa

Gramoa

5 A Macabeo /Aramón 1. .. 66,93 29,94 86,87 479,13

5 B Sumoll /Aramón 1... 42,84 48,96 91,80 620,20
6 A Xarel-lo /Aramón 1. ..^ 36,02 26,13 61,16 494,86

6 li Tempranillo ; Aramón 1.^ 40,61 68,86 99,37 633,63

7 A Macabeo /Aramón 1. ..^ 50,89 46,80 97,69 487,31

7 B Cariñena JAramón 1.. 36,96 43,20 80,16 399,84

8 A F.squitxa-gos /Aramón 1. 28,40 63,47 81,87 , 476,13

8 B I Garnacha negra /Aramón l I 41,34 64,06 96,40 434,60

9 A Macabeo /3309. ....i 46,16 60,38 106,63 438,47

9 B Sumoll /3309 .....j 42,24 68,08 100,32 i 427,68

10 A Xarel-lo /3309 .....^ 22,10 29,61 61,71 390,29

10 B Tempranillo /3309 ...^^ 62,61 69,66 122,Z6 618,74

11 A Macabeo /3309. ....i 44,64 42,68 87,22 376,78
11 B Cariñena J3309 ....^ 3^,64 60,88I 96,62 398,48

12 A Esquitxa-gos /3309 ...I 63,10 60,12 ; 113,22 387,78

12 B Garnacha negra /3309 ..^ 33,64 49,84 I 83,48 639,62

i 13 A Macabeo /1202. ....^^ 26,90 33,60 'i 69,60 290,60

! 13 B Sumoll /1202 ..... 38,66 67,79 106,36 616,66

14 A Xarel-lo /1202 ..... 44,20 67,12 101,32 316,68

1413 Tempranillo /1202 ... 33,44 41,64 76,0$ 666,92

15 A Macabeo /1202. .... 70,43 62,26 122,68 446,32

15 B Cariñena /1202. .... 22,68 26,12 47,80 301,20

I6 A Esquitxa-gos /1202 ... 72,72 42,16 114,88 412,1Z

16 B Garnacha neg ŝ•a /1202 .. 32,63 59,84 92,37 488,63

17 A Macabeo /41•B. .... 31,96 37,88 69,84 622,16

17 B Sumoll /41-B ,.... 24,96 22,38 47,33 319,67

18 A Xarel-lo /41-B ..... 32,4•L 36,66 67,98 466,02



Parcela Clase de vid
Pepitas

Gramos

Pellcu-
las

Gramos

Pepitas
-}- pelt•
culas

Gramos

Pulpa

Gramos

18 B Tempranillo /41-B ... 36,78 46,00 81,78 486,22

19 A Macabeo /41-B .... 24,92 46,28 71,20 373,80

l9 B Cariliena /41-B .... 34,20 41,76 76,96 284,04

20 A Esquitxa-gos /41-B ... 26,04 39,49 66,Fi3 368,47

20 B Garnacha negra /41-B .. 36,19 64,13 100,32 634,68

21 A Macabeo /93-5. .... 42,80 32,70 76,60 406,60

21 B Sumoll /93-5 ..... 36,29 49,13 ,, 84,42 392,68

22 A Xa>!.•el-lo /93-5 ..... 44,03 60,38 104,41 624,69

22 B Tempranillo /93-5 ... 33,U4 76,62 108,66 481,44
23 A Macabeo /93-5. .... 64,68 69,46 114,14 319,86

23 B Cariñena /93-5. ....i 30,86 68,61 89,46 6`17,64

24 A Esquitxa•gos /93-5 ... ^ 29,43 67,68 97,01 447,99 ^I

24 B^ Garnacha negra /93-5 .. 82,83 96,17 179,00 623,00

25 A Macabeo /420-A .... 49,90 33,26 83,16 I 610,84

25 B I Sumoll /420-A ..... 33,88 ^ 63,72 87,60 '^i 396,40

26 A X^rel-lo /42U-A .... 40,48 38,92 79,40 ' 439,60

26 B 'fempranillo /420-A ... 26,24 ! 62,28 77,62 : 623,48

27 A Macabeo /420-A .... 29,18 66,80 84,98 4`L7,02

27 B Cariñena /420-A .... 16,36 28,22 44,68 364,42

28 A Fsquitxa-gos /420-A ... 33,34 61,47 94,81 426,19

28 B Garnacha negra /420-A. . 33,88 38,19 72,07 643,93

29 A Macabeo /Aramón 9. .. 12,64 10,41 23,06 224,96

29 B Sumoll /Aramón 9. .. 43,67 62,63 96,20 636,50

30 A X^rel-lo /Aramón 9 . . - - - -

30 B Tempranillo /Aramón 9. 22,48 21,80 44,28 124,72

31 A Macabeo /Aramón 9. .. 33,38 33,82 67,20 377,80

3] B Cariñena /Aramón 9.. 36,66 73,91 11^),67 471.43
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ParceEa Clase de v1d
Pepitas

Pel[cu-
Pepitas

las
+ pel(-
culas

Gramos I Gramos

Pulpa

32 A

32 B

37

38

39

40

41

42

Esquitxa-gos /Aramón 9 .

Garnacha negra /Aramón 9

Lsquitxa-gos /Aramón 9 .

^ Sumoll /varios aniericanos

^ Seibel 128 . . .

Seibell5fi . .

Seibel 1077 . . .

^ Couderc 272-60 .

21,32

41,19

41,32
•^1,37

46,86

Gramor

i3,86 ^ 36,17 ^ 241,83

73,43 ,114,62 I, 482,38

62,F^6 103,88 ^ 470,12

42,27 63,64 ^ 411,^6

1^i,97 ^ 62,83 ^ 292,17

^. ^,129,b2 ^^ 76,14 206,66 6 7 9,34

. 49,43 27,26 76,68' 385.32

- - - ^ -
;

i

N:n IOS datOS ^i11tC1'101'CS podencos llegar ya {^ conocer la can-

tidad exacta de pulpa de cada muestra pues, para ello, basta

adicionar las sumas de pepitas y películas (que no son otra

cosa m^as que el orujo verdadero) indicadas en cl estado ante-

rior, con el peso del raspón que figtn•a en el primer estado co-

rrespondiente <í la composición general de la muestra, cuyus

sumas son las que figuran en la tercer columna del siguiente

estado IV, y restar luego, estas sumas, del peso total de la

muesira primitiva indicado tambicn en el estado I, obtenién-

dose de esta suerte las cifras siguientes :



IV.--COMPUSICIóN DH LA MUESTRA EN PUI,PA

Parcela Clase de vid

Pepita^

-f- peliculae
^- raspón

Gramoa

Peso totnl de
la pulpa

Gramos

lA Macabeo /I.ot . . . . . . 166,70 1834,30
1B Sumoll /Lot. . . . . . . 169,12 1830,88
2A ^arol-lo /Lot . . . . . . .II 110,81 1889,19
2 li "I'ernpranillo /Lol. . . . . .I Z43,44 1766,66

3A Macabeo /Loi . . . . . . . 179,`L6 1820,75

3B Cariñena /Lot . . . . . . . 149,54 I 1860,46

^1 A Esquitxa-gos /Lot . . . . . 199,94 t 8ou,os
<1 8 Garnacha negra /l,ol . . . . 1.78,61 18^ 1.,39

5A Macabeo /Aramóu 1. . . . . 21 Z,87 1787,13

513 Sumoll /Aramón 1 . . . . . 186,80 1813,20

6A larcl-lo /AI•amón 1 . . . . . 1 Z6,].6 1873,85

GB "Cempt•anillo /Aramón 1 . . `L06,37 ] 793,63

7A Macabeo iArarnón 1. . . . . Z`L9,ti9 1770,31

7^I Carir3ena /Aramóll 1 . . . . 167,16 183`Z,84

8A laquitxa-gos /Aran^ón 1 . . . 176,87 ] 823,13

ál3 (^arnacha rlegra /Aramón 1 . . `ZO`L,4U 1797,60

9A' 1-lacabeo /3309. . . . . . . 187,53 1812,47

9I3' Sumoll /3309 . . . . . . . 184,32 1815,68

10 A larel-lo /330!) . . . . . . . 108,71 1891,29

10 B "I'empranillo /3305 ŝ . . . . . L ] 5,26 1784,74

11A bIacabeo /3309. . . . . . . 207,2^ 1. 792, 78

11 I3 Caril^ena ^330'J. . . . . . . 170,52 1829,48

12A Lsquitxa-t;os /33U9 . . . . . 199,`LL 1800,78

12 1^ (rarnacha ]le^ra /33O9 . . . . 18(i,48 1813,52

13A Macabeo ;1202. . . . . . . 1 b6,50 1833,60

13 L3 Sumoll /1202 . . . . . . . 206,36 l 793,65
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Parcela

I^ Pepltas

-I- pe!lcalasI, Glase de vid
' -^ raspón
i
^ Gramoe

^
^ Yeeo total de
I la pulpa

I Gramos

^ 14A Xarel-lo /1202 . . . . . . •^ 166,32 1833,68

14B Tempranillo /1202 . . . . ^ 181,08 1818,92

15A Macabeo /1202. . . . . . ^ 197,68 1802,32

15B Cariñena /1202. . . . . . ^
•

140,80 1869,20

16A ^Esquitxa-gos /12(12 . . . . 210,88 1789,12

16B Garnacha negra /1202 . . . ! 176,37 1823,63

17A Macabeo /41-B. . . . . . .I 186,84 1813,16

17B Sumoll /41-B . . . . . . 147,33 1852,67

18A Xarel-lo /41-13 . . . . . . 141,98 1868,02

18B Tempranillo /41-1i . . . . , 173,78 1826,`L`L

19A Macabeo /41-B. . . . . . , •L06,20 1793,80

19B Cariñena /41-B . . . . . . 18`L,96 1817,04

20 A Esquitxa-gos /41-E3 . . . . . 171,63 1828,47

20 B Garnacha negra /41-B . . . .Í 212,32 1787,68

21 A Macabeo /93-5 . . . . . . `L33,60 1766,60

21 B Sumoll /93-5 . . . . . . .i 169,42 1830,68

22 A Xarel-lo J93-5 . . . . . . I 171,41 1828,69
22 13 'I'empranillo /93-5 . . . . ' 187,66 181`L,44

23 A Macabeo /93-5 . . . . . . ' 213,14 1786,86

23 B Cariñena /93-5. . . . . . , 171,46 1828,64

24 A Esquitxa-gos /93-5 . . . . . 196,01 1804,99

24 6 Garnacha negra /93-5 . . . . 274,U0 1726,00

25 A Macabeo /420-A . . . . . . 164,16 1836,84

25 B Sumoll /420-A . . . . . . ', 174,60 1826,40

26 A Xarel-lo /420-A . . . . . . 161,40 1848,60

26 B Tempranillo /420-A . . . . ] 73,62 1826,48

27 A Macabeo /420-A . . . . . .; 181,98 1818,02
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li

Parcela

27 B

28 A

28 B

29 A

29B^

3U A

30 6

31A

31BI

32 A ^

32 13

37

38

39

40

41

42

Claae dc vid

Cariñena /420-A . . . .

Esquitxa-gos /420-A . . .

Garnacha negra /4`^0-A. .

Macabeo /Aramón 9. . .

Sumoll /Aramón 9 . . .

Xarel-lo /Aramón 9 . . .

1'empranillo /Aranuín 9 .

Macabeo /Aramón 9. . .

Cariñena /Aramón 9. . .

Lsquitxa-gos /Aramón 9 .

Garnacha negra /Aramón 9

Esquitxa-gos /Aramón 9 .

Sumoll /varios americanos

Seibel 128 . . . . .

Seil:^el 156 . . . . . .

Seibel 1077 . . . . . .

(^ouderc 272-60 . . . .

Pepita9

-} pelfculas

-}- raspbn

Gramoa

130,68

189,81
169,07

76,06

201,20

•I 81,28

•^ 197,20

186,67

82,17

. 219,62

216,88

^ 178,64

. ^ 137,83

^ 304,66

! 141,68

Peao total de
la pulpa

Gramos

1869,42

1810,19

1840,93

924,96

1798,80

418,72

1802,80

1813,43

917,83

1780,38

1784,12

l 82l ,36

1862,17

1 ti96,34

868,32

(:on los datos obtenidos eli los esiados anteriores es posiblc

deducir ya los tantos por ciento correspondientes a la compo-

sición de los racimos y de las uvas. Asi, el siguiente estado V, se

refiere 5 la composición del racimo en escobajn y uvas habién-

dose deducido, las cifras correspnndientes, por sencillas pro-

porciones, dc las que figuran en el estado 1 referente á la com-

posición general de la muestra :
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V.-COh[POSICION UEL I^ACIh10 EN 1^ASYÓN Y UVAS

Parcela Clase de vid
Tanlo por 100

de ra^pón
Tauto por100

de uva

1A l^lacabeo /Loi . . . . . . 5,60 94,40

1B Sumoll / I,ot. . . . . . . 4,60 95,40

2A Xarel-lo /Lot . . . . . . 3,35 96,65
2B Tempranillo /Lot. . . . . 4,80 95,20

3A Nlacabeo /Lot . . . . . . 4,90 95,10
3Bi Cariñena /Lot . . . . . . 4,60 95,40
4AÍ Esquitxa-gos /Lot . . . . 5,10 94,90
4Bl Garn<^cha negra /Lot 4,95 95,05
t^ A i 1lacabeo /AramGn 1. . . . 6,36 93,s5
ii 13 Stulloll /Aramón 1 . . . . 4,76 95,25

GA Xarel-lo /Aratnón 1 . . . . 3,25 96,76

(i I3 "i'empranillo íAraniGn 1 . . 5,35 94,65
7A Macabeo iAra ŝnón 1. . . . . ^ 6,60 93,40
7 I3 Cariliena /AramGn 1 . . . .^ 4,35 9^,s5
8A Esquitxa-gos /Aramón l . . 4,75 95,`?5
8 Tj Garnacha negra /Aranlón 1 . 5,35 94,65
9A Macabeo /3309. . . . . . 4,10 95,90
9 I3 SUtl]Oll /3309 . . . . .

.

4,L0 95,80
10 A Xarel-lo j330^J . . . . . . ^ J̀̂ ,85 97,15
10 13 'I'empranilto /'330'.1 . . . . 4,G5 95,35
!1 A ^Iacabeo ^3309. . . . . . 6,00 94,(X)
11 1_3 (:a1•iñena /3309. . . . . . i, 7 0 9fi,30
t'..,̂ A ^ Esquitsa-gos /33U^a . . . . .^ 4,30 95,70
12f3^ Garnacha negra j:^3U41 . . . 5, l^i 94,85
13A i^Iacabeo /1203. . . . . . 5,35 94,65
13 l^ Sntnoll /120'? . . . . . . .^ 5,a ) s5,a,
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Parcela Glase de vid
^ Tanto por100 Tanto por100

de raspón de uva

14A

14 13

15A

1^ B

16A

16B

17A

17 13

18A

18B

19A

19 B

20 A

20 B

21 A

21 B

22 A

22 B

23 A

23 B

24 A

24 f3

'l5 A

2^i B

26 A

26 B

27 A

Xarel-lo /1202 . . . . . . .

Tempranillo /1202 . . . . .

Macabeo /1202. . . . . .

Cariñena /1202. . . . . . .

Esquitxa-gos /1202 . . . .

Garnacha negra /121)2 . . . .

Macabeo /41-8. . . . . . .

Sumoll /41-B . . . . . . .

Xarel-lo /41-I3 . . . . . . .

Tempranillo /41-B . . . . .

Macabeo /4l-B. . . . . . .

Cariñena /41-8 . . . . .

Esquitxa-gos /41-B . . . . .'

Garnacha negra /41-8 . . . .

Macabeo J93-5 . . . . . . .

Sumoll /93-5 . . . . . . .

Xarel-lo /93-5 . . . . . . .

Tempranillo /93-5 . . . . .

Macabeo /93-^ . . . . . . .

Cariñena /93-5. . . . . .

Esquitxa-gos /93-5 . . . . .

Garnacha negra /93-5 . . . .

Macabeo /420-A . . . . . .

Sumoll /420-A . . . . . . .

Xarel-lo /420-A . . . . . .

'Tempranillo /420-A . . . . .

Macabeo /420-A . . . . . .

3,26

6,30

3,76

4,66

4,80

4,20

6,86

6,00

3, 70

4,60

6,76

6,36

6,30

6,60

7,90

4,`?6

3,36

3,96

4,96

4, ].0

4,90

4,76

4,U6

4,36

3,G0

4,80

4,86

96,75

94, 70

96,26

96,36

96,20

96,80

94,16

96,00

96,30

96,40

93,26

94,66

94,70

94,40

92,10

96,76

96,66

96,06

96,06

96,9U

96,10

96,26

96,96

96,66

96,40

96,20

96,16 ii
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Parcela ^ Clase de vid
Tanto por 100

de raspón
Tanto por 100

de uve

i- ----

27 B Cariflena /420-A . . .

28 A : Esquitxa-gos /420-A . .

28 B ^ Garnacha negra /420-A.

29 A Macabeo /Aramón 9. .

29 B ^ Sumoll /Aramón 9. .

30 A j Xarel-lo /Aramón 9. .

30 B ^ Tempranillo /Aramón 9

4,30

4,76

4,36
6,20

6,26

96,70

96,26

96,66

94,80
94,76

7,40

6,50

3,80

4,70

5,26

6,60

6,76

7,60

4,96

6,60

31 A ^ Macabeo /Aramón 9. . . . .^

3l B ; C;ariiiena /Aramón 9 . . . .I
, ^

32 A ' Esquitxa-gos /Aramón 9 . . .^

32 B; Garnacha negra /Aramón 9. !

37 ; Naquitxa-gos /Aramón 9 . .

38 Sumoll /varios arnericanos .

39 i Seibe1128 . . . . . . .

40 ^ Seibe1156 . . . . . . .

41 Seibe11077. . . . . . . .^

Couderc 272-60 . . . . . .

92,60

93,60

96,20

96,30

94,76

94,40

94,26

92,60

96,06

93,60

JI
l:n posesión de las cifras que constituyen los estados anterio-

res pudieron ya obtenerse, como hicimos en las Memorias de

los años 1910 y 1911, las que figuran en el siguiente, referente á

la composición centesimal dc las uvas ó granos del racimo, y

por medio de sencillas proporciones, partiendo de la base de la

cantidad dc uvas indicada en el estado I y habida cuenta de los

pesos de las pepitas y películas que figuran en el estado III, co-

rrespondiente á la composición del orujo primitivo, y las refe-

rentes á la pulpa que figura en la íiltima casilla del estado IV :



V1.-(.OMPOSICI(SN DF. LAS UVAS

Glase de vid

Macabeo /Lot . . . .

Sumoll /Lot . . . . .

Xarel-lo /Lot . . . . .

Tempranillo /Lot . . .

Macabeo /I,ot . . . .

Cariñena /Lot . . . .

Lsquitxa-gos /1_ot . . .

Garnacha negra /Lot . .

Macabeo /Aramóu 1 . .

Sumoll /Aramón 1 . . .

Xarel-lo /Aramón 1 . .

'Tempranillo /Aralnón 1 .

Macabeo /Aramón 1 . .

Cariñena /Aramón 1 . .

l^squitxa-gos /Aramón 1.

('xarnach^t negra /Aramón 1

Macabeo /3309 . . . .

Sumoll J3309. . . . .

Xarel-lo /3309 . . . .

Tr^mpranillo /3309 . . .

Macabeo /3309 . . . .

Cariñena /3309 . . . .

Esqnitxa-gos i3309. . .

Garnacha negra J3309. .

Macabeo /1202 . . . .

Sumoll /1202 . . . . .

Tauto por

l0o de

pepltas

1,33

1.,97

l ,06

3,47

2,03

1,73

3,01

2,06

2,98

2,24

1,80

2,13

2,72

1,93

1,49

2,18

2,36

2,2U

1,13

2,76

2,36

1,86

2,77

1.,77

1,36

2,02

• ^.
.I

Tanto por
700 de

peltculaa

1,60

2,07
1,21

4,26
2,23
l ,27

2,14

2,12

1,69
2,67

1,36
3,10

2,50
2,25

2,80

^,86

3, l.4

3,03

1,62
3,66
2,27

3,16

3,14

2,62

1,77

3,66

Tanto por
it10 de
palp^

97,17

96,96
97,74

92,27

96,74

97,00

94,86
96,$2
95,43

96,19

96,86
94,77

94,78
96,82

96,71

94,97

94,61

94,77
97,36

93,60

96,37

94,99

94,09

96,61

96,87

94,42



x(^

Pareela

14A

14 li

15A

I 1 ^ t3

16A

16Bi

17 A

17 I3

18A^

18 B'

19A

19B'

20 A

20 B

21A

21 13

22 A

22 B

23 A

23 B

2 4A

24 8

25 A

25 B

26 A (

26 B

27 A ^

Glasr de vid

Xarel-lo /1202 . . .

'Tempranillo /1202 . .

Macabeo /1202 . . .

Cariñena /1202 . . .

Esquitxa-gos /t202. .

Garnacha negl•a /1202.

Macabeo ; 41-8 . . .

Sumoll /41-8. . . .

Xarel-lo /41-I3 . . .

Tempranillo /41-8 . .

Macabeo /41-B . . .

Cariliena /41-13 . . .

Esquitxa-gos /41-B . ,

Garnacha negra j41-B.

Macabeo /93-5 . . .

Sumo11193-5. . . ,

Xarel-lo /93-5. . . .

Tempranillo /93-5 . .

Macabeo /93-:"i . . .

Cariñena f93-5 . . .

)ŝsquitxa-gos /93-5 . .

Garnacha negra ^'93-5.

Macabeo /420-A . . .

Sumoll /420-A . . .

Xarel-lo /420-A . . .

Tempranillo /420-A .

Macabeo /420-A . . .

1'anto por

100 de

pepitas

. 2,28

. 1,76

, 3,66

. 1,18

. 3,81

. 1,69

. 1,69

I 1,31

.I 1,68

.( 1,87

. 1,33

. 1,80

. ^ 1,37

. 1,91

. 2,32

. 1,84

2,27

. 1,71

2,87

l,so
^
^ 1,64

4,34

2,60

1,77

2,09

1,3`L

1,63

1'anto por
]00 de

pellculas

2,96

2,1.9

2,71

1,31
2,21

3,12

`Z,Ol

1,17

1,84

2,41
2,48

2,2U

2,08

3,39

1,77
2,66

3,12

3,93

3,12

3,06

3,6b

6,04
],73

2,so
2,U1

`2,74

2,93

Tanto por

100 de

pulpa

94,77

96,Ob

93,64

97,Fi 1

93,98

95,19

96,30

97,62

96,48

96,72

96,1J

96,00

96,66

94,7^)

96,91

96,60

94,61

94,36

94,01

96,36

!)4,91

90,62

96,67

96,43

96,90

96,94

96,64



x7

Parceln

,
' Tanto por

Clnse de vid 100 de

pepf tes

,_i

1'nnto por

100 de

pelfculas

Tanto por

f00 de

pulpa

27 B Cariñena /420-A. ... I 0,85 1,47 97,68

28 A Esquitxa-gos /420-A . . .' 1,75 3,2`^ 96,03

28 B ('^arnacha negra/420-A . . 1,77 1,99 96,24

29 A Macabeo /Aramón 9. . ' 1,33 1,09 97,58

29 B Sumoll /Aramón 9. .. ^ 2,30 2,77 94,93

30 A Xarel-lo /Aramón 9 . . -

30 B Tempranillo /Aramón 9. ; 4,85 4, 7l) ^J0,45

31 A I illacabeo /Aramón 9. .. 1.,78 1,8U 9h,4z

31 B Cariñena /Aramón 9. . ^' 1,90 3,84 94,26

32 A Esquitxa-gos /Aramón 9. ^ "1,23 1,45 96,32

32 I3 I Garnacha negra /Aramón 9. 2,17 3,87 93,95

37 I Esquitxa-gos Aramón 9. ^ 2,18 3,31 94,51

38 Sumoll /^•arios americanos .I 1,13 2,24 96,63

39 Seibel 1 `^8 . . . . . . 5,06 l ,72 93,22

40 Seibel 15fi . . . . . 6,81 4,00 g9,19

41 Seibel1U77 . . . . . 5,`28 2,91 91,81

42 Couderc 272-GO . . . . .^ __.

J

Y, por último, el siguiente estado VII se refiere á la composi-

ción total del racimo en raspón, pepitas, películas y pnlpa. La

casilla correspondicnte al raspón es, desde luego, la misma quc.

figura en el estado V, referente á la composición del racimo en

escoba,jo y en pulpa, y las otras tres casillas se han calculad^

por sencillas proporciones, teniendo presente la cantidad total

de muestra indicada en el estado I y habida cuenta de las can-

tidades de pepitas y películas del estado III, referente ^ la com-
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posición del orujo pritniti^^o, y la cantidad de pulpa que t'igu ^

ra en el estado IV relativo á la composición de la muestra en

pulpa :

V1I,-COMPOSICIÓN TOTAL DEL, RAC(M(^

Tanto
por 100

Tento
por100

Tanto

por100

l^
Ta nto

Yarcela Cla^e de vid
de

raspón
de pe•
pitas

de pelf-
culas

10o de

pulpa

IA Macabeo /Lot . . . . . . I 5,60 ^ 1,26 1,42 91,72
1 I^ Sumoll /Lot . . . . . . . ^ 4,60 ^ 1,88 1,97 91,5b

2A Xarel-lo /Lot . . . . . . .! 3,35 1,02 1,17 94,46
2B Tempranillo /Lot . . . . .^ 4,80 Í 3,30 4,06 87,84

^
3A Macabeo /Lot . . . . . ^ 4,90 i 1,93 3,12 ^ 91,06

3 }3 Cariñena /Lot . . . . . 4,60 i 1,65 1,Z2 i 92 53
^

,I
4A Esquitxa-gos /Lot . . . . . 5,10 2,86 2,03 I 90,01
4 I3 Garnacha negra /Lot ..,. ' 4,95 I 1,95 2,02 ^ 91,08

5A Macabeo /Aramón 1 . . . . ^ 6,36 ^ 2,79 1,49 Í 89,37
5 13 Sumoll 'Aramón 1. . . . . ! 4,76 2,14 2,44 ' 90,67

6A Yarel-lo /Aramón 1 . . . . 3,25 1,75 1,30 93,70

(i I3 Tempranillo /Aramón 1 . . . 5,35 2,0•L 2,94 $9,69
7A Macabeo /Aramón 1 . . . . ^ 6,60 2,54 2,34 . 88,52

7B Gariñena /Aramón 1 . . . . I 4,35 1,84 2,lti ^ 91,65

8A EsquitYrt-gos /Aramón l . . . 4,75 ^ 1,42 2,67 91,16

8B Garnacha negra /Aramón 1. .^ 5,3^ ^,06 2,70 89,89

9A Macabeo /3309 . . . . . . 4,10 2,26 3,U 1 90,64

9B' Sumoll /3309. . . . . . . 4,20 2,11 2,90 90,79
10A^ Xarel-lo /3309 . . . . .'^, ^,85 1,10 1,48 94,57
lU B Tempranillo /3309 . . . . .i 4,ki5 ^^,63 3,4$ 89,Z4
11A Macabeo /3309 . . . . . .^^ 6,00 2,2"L 2,13 89,65
I1B^ Cariñena /3309 . . . . . .! 3,70 1,78 3,04

I

91,481
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Pecrcela Claae de vid

^ 'ranto
Por100

de

raspón

Tanta
por100
de pe-

pitaa

Tanto
porl00

de pel[-

culas

Tanlo

Por 100 ^
de pulpa

, 12 A Esquitxa-gos /3309 ..... 4,30 2,66 3,00 90,06
1'l B Garnacha negra /3309. ... 6,16 1,68 2,49 90,68
13 A

^

Macabeo /1202 ...... 6,36 1,29 1,68 91,68

13 BI

I
Sumoll j1202. ...... 6,00 1,92 3,38 89,70

14 A Xarel-lo /1202 ...... 3,2b 2,21 2,$6 91,69
14 k3 , Tempranillo /1202 ..... 6,30 1,67 2,08 90,95

15 A I Macabeo /] 202 ...... 3,76 3,62 2,61 9O,12
15 B Cariñena /1202 .. ...^ 4,66 1,13 ^ 1,26 92,97

16 A; i^;squitxa-gos /1202. ....' 4,80 3,63 ' 2,10 89,47
16 13 ; Garnacha negra /120'l ...^ 4,20 1,62 2,99 91,19

17 A Macabeo /41-13 ...... 6,8b 1,69 1,89 90,67
17 B^ Sumoll /41-B. .....,' 6,00 1,24 1,11 92,66

' 18 A Xarel-lo /41-}3 ...... 3,70 1,62 1,77 ^ 92,91

18 B Tempranillo l41-13 .... 4,60 i 1,78 2,30 91,32

i 19 A Macabeo /41-8 . ... 6,76 ^ 1,24 2,31 ^ 89,7i)

19 B Cariñena /41-8 ..... 6,36 ^ 1,71 2,08 90,86

I 20 A Esquitxa-gos /41-I3. .... 6,30 ^ 1,30 1,97 91,43

^ 20 B Garnacha negra ^41-8 ... 6,60 1,80 3,20 89,40

^^ 21 A Macabeo /93-5 ...., 7,90 2,14 1,63 88,33

' 21 B Sumoll /93-5 . . . . . . . 4,`Z6 1,76 2,46 91,64

22 A i Xarel-lo /93-5 ...... 3,36 Z,20 3,01 91,44

' 22 B 'Tempranillo /93-5 . . . . . 3,96 1,66 3,77 90,63

' 23 A Nlacabeo /93-^^ ...... 4,96 2,73 2,97 89,36
23 B ^ Cariñena /93-5 ...... 4,10 1,54 2,93 91,43

' 24 A^ Esquitxa-gos /93-5 ..... 4,90 1,47 3,37 90,Z6

' 24 B ^ Garnacha negra /93-5. ... 4,76 4,14 4,80 86,31

^, 25 A ^ Macabeo /420-A ...... 4,06 2,49 1,66 91,80
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Parcela Clase de vld
+

I Tanto
por100

de

raspón

Tanto
por100

de pe-
pitas

Tanto I
por100

de pelf^
culas

Tanto
Por 100

de pulpa

25 B Sumoll /420-A ...... 4,36 1,69 2,68 91,28

26 A Xarel-lo /420-A ...... 3,60 2,02 1,94 92,44

26 B 'Tempranillo /420-A .... ^ 4,80 1,26 2,61 91,33

27 A Macabeo /420-A .... .. 4,86 + 1,46 2,79 90,91

27 13 Cariñena /420-A ..... 4,30 I 0,81 1,41 93,48

28 A Esquitxa-gos /420-A ... . 4,76 1,66 3,07 90,62

28 B Garnacha negra /420-A ... 4,36 1,69 1,90 92,06

29 A Macabeo /Aramón 9. ... 6,20 1,26 1,04 92,62

29 B Sumoll /Aramón 9. ...,

I
0,26
^

2,18 2,62 89,96

30 A Xarel-lo /Aramón 9 . . . . - - - -

30 B 1'empranillo /Aramcín y . . .^ 7,40 4,49 4,36 83,76

31 A Macabeo /Aramól^ 9 . ... 6,60 1,66 J,69 90,16

31 B Cariñena JAramón 9 . ... 3,80 1,83 3,69 90,68

32 A Esquitxa-gos /Aramón 9. .. 4,70 1 2,13 1,38 91,79

32 B Garnacha negra /Aramó q 9. .^ 5,26 j 2,06 3,67 89,03

37 Esquitxa-gos Aramón 9 . .. 6,60 2,06 3,12 89,2L

38 Sumoll fvarios americanos. . 6,76 1,06 2,11 91,08

39 Seibe1128. ....... 7,60 4,68 1,69 86,23

40 Seibel 156 ..... ... 4,96 ^ 6,47 3,80 84,78

41 Seibel 1077 ... ....^ 6,60 ^ 4,94 2,72 86,84

42 Couderc 272-60 . . . . . - -- - -

L ^
ANÁLISIS DE LOS MOSTOS llEL GAMPO DE EXPERIMENTACIO-

NES.-Terminado el estudio que acabamos de especificar, sobre

la composición de las uvas de las distintas parcelas del Campo

de experimentaciones y una vez limpidos los mostos corres-
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pondientes procedióse, como en a^^os anteriores, á su análisis

5umario formándose el siguiente estado con los resultados ob-

tenidos por idénticos inétodos ó procedimientos que los que

indicamos en la Memoria de 1911 (exceptuando la determina-

ción de los sulfatos que fué efectuada por el moderno método

de las conductibilidades eléctricas) de suerte que la densidad se

determinó, operando con el mosto á 15°, por medio de los den-

símetros contrastados deduciéndose despues, por las tablas de

Souberain, los grados Baumé correspondientes á dichas densi-

dades despreciando la cuarta decimal cuando era inferior á 5 y

forzando en una unidad la tercera cuando la cuarta resultG

igual ó superior á 5. Los valores correspondientes á la cantidad

de azúcar no se deierminaron directamente por el método quf-

mico sino que, para las necesidades experimentales, se juzgó

suficiente su determinación aproximada valiéndose de la den-

sidad y de la siguiente fórmula de Dubrunfaut con el coefi-

ciente de sustracción 30 fijado por Salleron :

D - 1
X = 1600 - 30

1,6-1

en la cual X representa el peso de azúcar que se busca, D la

densidad del mosto, 1,6 la densidad del azúcar, 1 la del agua

destilada y 30 el coeficiente sustractivo antes indicado y corres-

pondiente al peso medio de las substancias que constituyen el

no azúcar, es decir, de aquellas sustancias que se depositan du-

rante y despues de la fermentación y de aquellas que consti-

tuyen finalmente el extracto seco del vino.

La cantidad de alcohol por 100 en volumen correspondiente

al mosto una vez fermentado, es decir, al vino hecho, G sea el

grado alcohólico en potencia, se dedujo multiplicando los pesos
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cle azúcar, obtenidos como queda indicado, por el coefieiente

U,^9 que representa, en centfinetros cúbicos, el volumen de al-

cohol producido por un gramo de azúcar y dividiendo luego

el producto por 10 para obtener el alcohol en volumen por 10U,

es decir, lo que se denomina grado alcohólico. Dicho coeficien-

te 0,59 es empfrico pues el teoricamente exacto es O,fil pero

como, practicamente, una pequeña parte del azúcar queda sin

fermentar y además durante la fermentación se producen lige-

ras pérdidas de alcohol, resulta dicha cifra n,uy aproximada

á la verdad.

Y, por último, el extracto seco se determinó ú lUU° y se ha

indicado en el estado sigaiente sin reducción ó deducción algu-

na y referido, como los sulfatos y la acidez, á un litro de mosta :
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•.^

^ •^ O ^ c^ c^ O ^ ^ ^ OO «s v O c0

ó ^-=^
á ^ " ^ ^ ^° ó ' á. ,^

^ ^ c^ ^^ ^ ^ ^ mq ç
F Lr G ^ L U' F. V ^ F ^ ^r

v^ YJ ƒ ^ Ú W ^.7 .`^ ri^ D„ E^ ^•'

<C tY^ ^ Oa ^ ^ ^C Ga ^ L^ ^ 0^ -^ Gí^
.-^ .-+ c^ cv m c+^ ^ e^ ^n ^n co ^ ^ ^

C
• •O ^,,,^



94

f1 pj

^
N

W; g ^ c^ c^ ^a+ c^ ^, ^ c, ^ c^ c^ m ^ ,c^ c^ m c^
^ ^^^ ^ o ^ o 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
v^ u ^_._- `^

- -oN C y
-„o

-_^ _ ___ _ _

^ó .^ ^ 8 ^ ^^ ^` O C L^ m eD ^!+ !; 7 N GV ŝL^ G^7 d^
-

~
^ ^N d^ ^fJ c^ ŝC^ d^ CG CC rM ^ tfJ L^- tY^ ^ tC^` ^

^

w G
^ w;^ g

á

Q
I

,-^
'

...a r- a^ m ^ ., m c^ ^ ^! r- co v^ ŝc^
^ ó p x ^ ; cr^ m cc^ m c» m ^r ^ cv m m er ccS m m

c^ ;
g e .,

o
I p

Z
^ r- C^ ti N

^
^ ^O LO ;^ O r- •-+ ^A O

^^ g ^

ŝ J
• D

O
^

^D m 7G
^ ^

.-^ .-i 00 •^
^

O^ C- CV
^

ŝC^
^..

w" `° ^
i C^

^
t

ai
+--

^

eD

^
^

Ñ m
L

^
L^

^
Ó

^
iLJ

m

C

^
.-^

m

CY^

C°
L

cv
d

`rci ci ci ci
^
u Q

^ S 8^

,
^
°̂

,

c^? o ^ ti ,^ c‚ c^ m eG r-

-

o

-

c^ c^

-

c^

`..

•^-^
^^ o^ m ec c^ ^ cr^ e.o ^n ci ^r c‚ c^ ^ m c^ c»
` ^ ‚ á> ^

•
^ r, ti .-i ., ,--^ ^--i .^ ^ ^ .--i .-i .^-i ^ .-i

^

°% 4 O
; ^^

°^ ^ CO
^

r--I
^

C`^
o

o
ua

m
c^ óNO

•̂
^n

o.-a
L^
^r

d^
oo ^

L^
o

CG
m

C`^
o

m
c,^

a^ 7 c c^ c ^` ^ j n ci c^ ^ v ^ cv c^ c^ ci cv c ^ c^
._ - - ---. ^-.

"b ^E
----

c‚ co c^̂ N ua ^ o
-
a^ ^ ^ co c- ,-^ r^ ^

^^ c^ ^d+ r+ m c^ ^ ^ ^ m u^ ^ .-i cr^ ,-^ c^^ ^ ^ ,^ ^ .^ ^ ., .-^ .^ ,-^ ^ .^ ^ ^ ., ,-^

roe m ^ o ^ ^ °^ ^ƒ ^̂ ^ ^ ó ^ Ó̂ ó̂ Ó ^ Ó^
.-^1 ^-^I ri r--I ri rl r-^1 .^1 rl r^i ^--^ ^--I ^--I '-^1 '-1

. ^ . . . . . . . . . . . . .

Ír̂
r~I `0 . . . . . . . . . . . . .

^ a.^ ^ . . . . . . . . . . . .
d . . . . ° ^ ^ .b ^

^
. ^

^ ^ . . ^^ ^ ^
°̂

^, ^ ^ ^
°

^
^ °̂

N , ^
°^ v^

o

a^
^

^-^
`

^
°

o
`

o
~

c°
`

m
`

v^
o

ai
a

,̂^
'

N
o

o
N

o cv
.-.

v ti,o
= c c^ ^

^ `
C^A

^
^ N .^ ^ ^

^ ^ o ^

_

o ^ ^ ^ ° ; ^ ^_ ai
^ °

, o ca

^
ai
^ ^ ^

^ a^
^ °

,o

á ^^
a

^
^ ^

^
^ ^

^
'^

^
^ ^

^
^ ^

G:7

^

^
G^ ^ v^

^
DC E-^ ^ :J

^
W

^
^7 ^ 3̂

^
^ F+ ^

y ^ W ^ Y+i ^ W ^ F+1 ^ F+^I ^ W ^ M+1 ^

^ 00 00 C^ Q^ O O ^--^ .-+ N N C+^ C+^ d' d^ ŝfla ^-+ r. .. ^ .^ .^ ^ ^ ., .^ .^



95

^^ ^ ^^
^ ŝ á^; ^ i

II ^^^ ° é ^
úl a°i ° ^ I

ú ú ^ °w
V r ^ ^
C ,°, a0 C:7

AN O

b ^ w V ^

^ Q n V 4
(..^

,^, c r• u d ú
óg ^ ^^
U W
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^ ^ǹn ^ ' Cq ^- p^ W ^, ^ ^ . .
a^ ,_, Ga ^ ^^:, .-+ rn a^ ^ if^ ^ O

-ç"i `di ^^^ ^ d+ d+ C C". Q^ ^ M„^
^ d^ ,,,, ^ bA ^ O^ „^

^ ^ d\+ ` C 0 Cd ^ C^ O ^. ^ r.
^ C^ ^ ^ ^ ^ ~ ^^ ^ ^

^ j ^ + r..r t4r y +
^ ^ ^ ó ^ a ^ ^C ^ ^ ^ o ^ a
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ c. ^
W ^7 ^ v^ ^C H^:.7 W^ ^ v^ ^C E^

v W^ Aa d c^ ^ cr ^:A ^ c4 ^ t^1 ^ cG
^ ^ 7 eD cp n n o0 0o C^ O^ o O•-^ •-+ N N
p, •--i .--i .-^ .-+ .--+ .-i .-+ .--^ .-+ N N N N N N



^^ cr^ ^^ ci v! c^ c^ cr^ ,^ w^ u^ ^
ó^ ó ó ó 0 0 ó ó 0 0 ó ó ó

0̂a
^g
N ,^p
ai

efl eN N cG '-+ ^- O O.-^ Ga ^A O--^ O i
^ a m ^r cc co a^o ea ec ^^c co a^ a^ ^

o^^-+ o o ^^ rn o r- cŝ o? m c^ I
c» m c^ m ^r ^r ^ m^^ m m^ Lc^

^^ 8^^^^ti^^ti^^^ti8
^ ^ b- cD ^O tD 00 ^ cu d^

Oa OD O I^ ^^ o m m o rn a^ .-+ a^
c^ c^ c^ m c^ c^ ^,-^ ^, c^ ,-, N•-^ m

r, a^ m c^ ca ^ O ec o a^ cc a^ w m
^ ^, m cŝ ci ^v ,-^ d ó ó c^ ^r a^ cñ
^--1 r-1 r-^ .-^ '-1 r/ r-1 ^-! r-^ r1 r-^I ^^i

Q^ o:O d^ u^. ^1 t^ I

G^7 GV ^7 G^I 7 N ^ ^ ,^-^ rA ^ ^ ^O ^

N d^ GD L^ .-i O OJ 1CJ O 00 ^ 00 CJ 0^
^c,c.^^+^sc^ó^óóo^ma^^ I
^ .-i .r ^ .-^ .-^ .-^ .-a ^ ,--i .-i .1

^óó.^^-+^,óóóóóó^ó^
.^ ..^ .-, .-^ ..^ ,-, .^ r, ^ ^ r, ^ .-^ ^

I -l-^ J G^7 ^• ^ 3^ í^C H d J W

^
a
^O

^

d

.Q ^ ,.^„ U .C^ ^' O ^ .^I ^ " V -'J ~
c^ +C: p ^ cE O^+ y ^̂+ ecf t^ ^ ^ ^4 Q̂+

^ V ^.^i C L+ V G 4 S^r V ^ L T' V G
^ ^ v^ cC ^ ^ CC 3^ ^ R! `n CC r.^i ^

Z
N̂
^ d^ ^
^ O

^
á
N
^M

O N Ny ^
^r ^ \ ^

_
^

c c ^ ^o ^ ^ `^ o ^
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llel estado anterior, y sin perjuicio de las consideraciones

due de é ] y sus análogos de años posteriores y sucesivos pue-

dan deducirse á su iiempo pucde, por de pronto, comparándolo

con el referente á la vendimia de 1911 que se publicó en la ^le-

moria de dicho año, observarse, en general, una mayor riqueza

glucométrica y tambien una mayor acidez en muchos casos

dando lugar, en consecuencia, á mostos generalmente mejor

constituidos.



l^S'1'ODIOS ANALÍTICOS DIVF.RSOS SOI3R1; VINOS DE1911

I:STUDlO DE LA COMPOSICIGN Y CARACTF.RÍSTICA DF. LOS VINOS

DF. lyll NATURAI,ES DF, LAS COMARCAS DE HEOUF.NA, (JTIF.L Y

SIETE AGUAS.-En VlSt3 de algUnaS dificultades SLlrgidaS ell la

exportacfón de los vinos rosados producidos en el ario 1911 en

los térnlinos municipales de Itequena, tltiel y Siete-Aguas de Ia

Provincia de Valencirr, la Direccicín General de Af;ricultura,

Minas y Montes comisionó al que suscribe para que, constitn-

yénclose en dicha región, practicara un detenido estudio acerca

de diclios vinos complet^lndolo con el análisis, verificado en

este F,stablecimiento, de numerosas muestras recogidas en la

misma propiedad con toda garantfa de genuinidad y pureza,

para poder deducir de todo ello las condiciones, caracteristica,

y composición de los mencionados caldos. Resultado de dicho

estudio fué la puhlicaciGn de un folleto de n0 ptlginas (1) cuyo

sumario es el siguiente :

Preliminares.

(1).-Claudio Oliverns.-•Lo^ vinos de 1911 nnturnles dc Ins romnrcaç Qe Reyuenn, Ut9c1 ^^
S[ete-Aguna•-Reus-'1'nllerea GrAficos E. Navás-1912.
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Procedimientos de elaboracián.

Condiciones me,teorológicas del año vittcola.

Datos de producción.

Datos relativos k los vinos correspondierites ri las muestras re-

cogidas y arralizadas por esta Enofógica.

Métodos sequidos e,n los anklisis efectttados.

Anklisis, de las muestras rrrencialadas, veri^cados por esta

Enológica.

Anklisis, verificados en la Granja-Escuela de Agricultura de

Valencia, de mostos uinificados en la misrna.

Anklisis, verificados por e.l SPrvicio Vilfcola de la Diputación

de Valencia.

Estudio de la caractertstica de los vinos rosados y tintos na-

turales producidos, en 1.911, en las comarcas de Requena, Utiel y

Siefe-Aguas.

Los principales datos y conclusiones del folleto de referencia

fueron publicados en extracto por numerosos periódicos y re•

vislas profesionales y extranjeras mereciendo especial mencibu

un amplio resumen (1) publicado por el Sr. Dr. W. I. Baragiola,

Director de la Estación Lnológica de W^denswil, inserto en el

número del `^ de Agosto de 1912 de la Schweizerische. We.in-

'Leitung, que se edita en Ziirich, y reproducido en el número 66

de dicho año de la Allgemeine Wein-'l,eitung, ^uya primera re-

vista publicó tambien en su número del 21 de Marzo del año

actual otro artfculo (2), del mismo señor, refiriéndose fi nuestro

folleto sobre la ^ Etiqueza alcohólica de los vinos de 1910 de la

provincia de Tarragona^ y á la :VIemoria reglamentaria de este

)ŝstablecimiento correspondiente al año 1911.

(11.--Dre 1'3I1 er Weinc vnu lieyurn^ C'tiel irod tiiele Aguas nnch amtrIchen spaniychen
lierichleti.

(7).-Zur Keuntnis der Neine aue der spanischeu Provinz'!•arragona.
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1:STUDIO DE I,A COMPOSICIÓN Y CARACTERÍSTICA DE LOS VINOS

llE 1911 DE LA PROVINCIA DE ^1•ARRAGONA.-El conocimient0 de

la c^Iracterística de los vinos de las diferentes regiones y comar-

cas, el de los lfmites entre que puede naturalmente oscilar la

cuantfa de los diversos componentes de los citados productos

de la vid, según los diferentes años y circunstancias, y el cono-

cimiento de los valores extremos que deban á puedan asignarse

á algunos de dfchos compclnentes constituyen, sin género algu-

no de duda, un asunto de capitalísima importancia pues, estos

conocimientos, aparte de la trascendencia que pueden revesiir

ba•jo otI•os numerosos é interesantes aspectos ó puntos de vista,

forman, junto COIl la degustación, la base principal para la

apreciación de si un vino determinado es ó no es natural y por,

otra parte, siendo España una nación exportadora de sus cal-

dos precisa que conozca y dé á conocer, á los paises importa-

dores, la caracteristica anual de los vinos de sus diversas

eomarcas productoras con el objetivo de contribuir á evitar

nunlerosísimas y enojosas dificultades a que actualmente dá

lugar la escasez de datos completos acerca la composición me-

dia de los diferentes tipos de vinos que se cosechan en gran

parle de nuestra peninsula. Atendiendo estas consideraciones

se 1)reocupó este Establecimiento, desde qne terminó la instala-

cicín de sus Laboratorios, de emprender un estudio de tal natu-

ralera ac^rca de los vinos de las distintas comarcas vitícolas

comprendidas dentro de su esfera de acción, estudio que, como

ya se bizo constar en la Memoria del affo 1911, se inició con

los vinos de dicho año naturales de esta provincia. Consecuen-

cia de este estudio ha sido la publicación de un volumen (l) de

XX-362 páginas cuyo sumario es, en resumen, el siguiente :

(1).-Claudio Uliverns Mnssó.-Los vlnox de 14tt nnturnles de la provinclu de'1'arrugona.
-Reus.- Tslleres Gráflcos E. Navas.-1914.
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Consideraciones generales.

Condicione.s climatológicas del ailo uftfcola.

Datos re. ferentes á las muestras utilizadas.

Análisis de lvs vinos de 1911 de la prouincia de 7hrragona.

Discusión de los datos obter:idos.

Car•acterfstica de dichos uinos.

Inapficabilidad fi los rnismos de, las reglas anallticas francesas

,y suizas.

Conclusiones.

tiiendo de lamentar que, por las causas que en dicho trabajo se

^^spresan, que son las mismas que han motivado el retraso de

esta Memoria, no haya podido publicarse con la anterioridad

que habrfa convenido para poder surtir efectos antes de la

nueva vendimia.

I.STUDIO llE LA COríPOSICIf)N Y CARACTERISTICA nr [.OS ^rINOS

llE 191^ NATURALES DF, LAS PROVINCIAS DE ^•ARRAGONA Y L^RIDA.

-Una vez terminado, con la nueva vendimia, cl estudio que

acabamos de mencionar, empezóse otro análogo, ampliado fi

los vinos de la provincia de Lérida, (que la Superioridad ha

^lgregado enologicamente ^i este latablecimiento) COR lOS vinos

de 1912 el cual prosiguiG hasta que fué prc:ciso empezar el co-

rrespondiente {i 1913. Dicho estudio está ya, desde luego, ter-

ininado bajo el punto de vista analftico (cotno tambien el refe-

rente á los vinos de 1913) refiriCndose .I Iul nítmero dc vinos

^n^s del doble que en 1911 y, una vez completado con las de-

ducciones oportunas para la fijación dc caracteristicas, podr^í ya

l)ublicarse esperando el que suscribe poder efectuarlo en breve

1)ara que, cuanto antes, siga la publicación correspondiente ^I

los vinos de 1913 y, de esta suerte, los de los años sucesivos

puedan ya formularse con mayor oportunid^d.



F.NSEÑAN'LA

ESCUELA DE VITICULTURA Y I'.NOLOGÍA.-Cre,ada por Real Ue-

creto de 21 de lliciembre de 1910 (publicado en la Gaceta de

;Yladrid del dfa siguiente) la Escuela de Viticultura y Enologfa

en que ha quedado ampliada esta Estación Ii:nológica (que, por

lo demás, ha de seguir funcionando como anteriormente pero

convertida en una Sección de dicha Escuela^ se redactó, por el

que suscribe, el Reglamento por el cual debfa regirse dicha Es-

cuela, el cual fué aprobado por el Ministerio de Fomento en 7

de Noviembre de 191 ] y publicado en la Gacefa de Madrid dei

día 10 del citado mes y formuló igualmente los cuestionarios 6

programas para el ingreso en las enseñanras de la Escuela los

cuales fueron aprobados por la Superioridad en 18 de Diciem-

bre de 1911 y publicados en la ^^acela de Madrid del día 29 del

citado mes. '1'anto del Reglamento como de los Prograrnas de

ingreso se imprimieron ejempl^ires aparte que son entregados ó

enviados gratuitamenie á los interesados que los solicitan.

Las materias de ingreso son las siguientes :

Nociones de Matemáticas.



Nociones de Historia Natural.

Nociones de Ffsica y Química.

y la enseñanza de la Escuela, para alcanzar el título de En6-

logo, está dividida en tres cursos, de los cuales el último es

solar, siendo las siguientes las materias que constituyen cada

uno de ellos :

PAIMBR CUASO

Nociones de Agricultura y Agronolnfa.

Nociones de Zoologia, Mineralogía y Geologfa.

Botánica.

Física.

Meteorologfa agrfcola.

Uibujo líneal.

Traducción del Francés.

Prácticas de Botánica.

Prácticas de Física y Meteorologfa.

SEGUNllO CURSO

Quimica general.

Máquinas vitícolas y enológicas.

Ampelografía y Viticultura.

Patología vitfcola.

E;nologfa general.

Dibqjo con aplicación á las ciencias

Traducción del Italiano.

Prácticas de Qufmica.

Prácticas de Maquinaria.

naturales.

TERCER CURSO

Química enológica.
Enología especial.
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Industrias anexas á la Vitivinicultura.

Patologfa enolágica.

Economía, Legislación y Comercio vitivinícolas.

Prácticas de (^ufmica enológica.

Prácticas de Viticultura.

Prácticas de Enología.

Prf cticas de Patología vitícola y enológica.

En el año 1912, á pesar de no tener la Escuela su personal

completo, ni poderlo tener hasta que en 1913 rigieran los nue-

^•os presupuestos, se publicó ya convocatoria á exámenes de

ingreso siendo aprobados en Ios tres ejercicios los seis siguien-

Ies aspirantes :

U. José Miguel I'amies, de Reus.

ll. Hicardo Ferraté Gili, de Reus.

D. Samuel Fabra Granell, de Reus.

D. Rogelio Argemt (:asanova, de Belgrano (República Argen-

tiua).

D. Jaime Suau 'I'arruell, de r;spluga de Francolí.

U. Apolinar Azanza Azcona, de I;stella (Navarra)

ctue, en consecuencia, iugresaron como alumnos oficiales en las

^nseñanzas del primer curso de'la carrera de Elt6(ogo para ex-

^)licar cuyo curso tuvo que hacer fui verdadero esfuerzo el per-

^onal técnico del N:stablecimiento (los dos ingenieros y un Ayu-

^lante de la plantilla de la l^:nológica que tenfan tambien á su

^•argo la ímproba labor exigida por el públíco, la experimental

^^ ía restante cnnsignada en esta Memoria) hasta que eIr Febrero

^1e 1913 quedó debidamente atnpl iado.

ENS^ÑAN'LA YKÁCI7CA Ul•: ^UÍMICA 1'.'.NO[.^GICA --t.onsiderando

ci que suscribe de una gran importancia difundir lo m5s pusi-

ble los conocimientos prácticos I•elacionados con el análisis dc



viiios iacilitb dicha enseñanza, como se había efectuado en

años anteriores, á todos cuantos la solícitaron que fueron, ge-

neralmente, hijos de propíetaríos viti-vinicuitores 6 bien depen-

dientes del Comercio de vínos, deseosos los primeros de poder

poner en práctíca en sus explotaciones los modernos conoci-

míentos enotógicos y enviados los segundos por las Casas ex-

portadoras con el objeto de que, una vez adquirida la práctica

indispensable, pudieran ponerse al servicio de sus laboratorios

enológicos comerciates, habiendo solicitado tambien esta clase

de enseñanza algunos alumnos que pensaban, en su oportuni-

dad, ingresar en la Escuela para aspirar al titulo de Errólogo.

llado e1 número creciente de solicitantes de esta clase de en-

se^ianza eminentemente práctica tuvo que someterse á una re•

;;lamentación especial que continúa rigiendo y cuyas bases son

las siguientes :

l.a-El número de alumnos podrá limitarse si las necesida-

cles del servicio y material disponible lo exigieran y se acor-

ciará segfin las diversas épocas y circunstancias.

2.a-1'ara la asistencia a dicha enseñanza práctica será pre-

ciso solicitarlo por escrito de la Direceión por medio de un^i

sencilla carta fechada en el pueblo de la residencia ordinari^i

clel solicitanie. Con estas solicitudes se establecerá una lista poi•

riguroso órden de presentación y conforme á este órden irán

ingresando en las prácticas los solicitantes, á medida que lo

consienta el número de asistentes fijado conforme con la base

anterior.

3.a-En las solicitudes deberá hacerse constar el enterado de

estas bases y su conformidad con las mismas.

^.a-Yudiendo limitarse el número de plazas es de absoluta

necesidad, para que los que esperen turno no résulten perjudi-

cados, que la asistencia á las prácticas sea diaria y constante. A
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este efecto dicha asistencia se hace obligatoria todos los dfas

laborables desde las 9 á las 13 y desde las 15 á las 18 excep-

tuando los sábados que es solamente de 9 á 13.

5.s-Si a1gGn alumno en prácticas dejase de asistir durante

dos días consecutivos á las horas reglamentarias, sin justificai•

debidamente que su falta es debida á enfermedad, se entenderá

que renuncia á su derecho y, en consecuencia, se le dará de

baja como tal alumno y entrará en su lugar el solicitante que

con mayor anterioridad lo hubiese solicitado conforme á lo

dispuesto en la base segunda.

6.A-Los alumnos de estas prácticas quedan, desde luego, so-

metidos á la disciplina general de la enseñanza de este Estable-

cimiento estándoles prohibido en absoluto distraerse del objeto

de su asistencia á los Laboratorios.

7.a-Los alumnos en prácticas vendrán obligados á reponer

á sus costas los deterioros que experimente el inaterial á cansa

de negligencia ó indudable falta de cuidado.

Los alumnos que cursaron esta enseñanza práctica de quí-

mica enológica en el transcurso del año á que se refiere esta

Memoria fueron los 25 siguientes :

Nilo Alsina, de Reus.

Francisco Poblet, de Reus.

José Miguel Pamies, de Reus.

Luis Soronellas, de Reus.

Francisco Nolla, de Cambrils.

Aureliano Juvé, de Valls.

Samuel Fabra Granell, de Reus.

Francisco Masalles Forns, de Blancafort.

Ricardo Ferraté Gili, de Reus.

José Bernardo, de Lérida.
Juan Herrero, de Reus.



D. Rogelio Argemí, de Belgrano (República Argenlina).

^ José Banús Sans, de Reus.

Ramán Cabré, de Tarragona.

Francisco Simó, de Reus.

Daniel Giné, de Sarreal.

Vicente Rodrigo, de Valencia.

Francisco Barenys, de Reus.

.iaime Miralles Pallejá, de Cornudella.

Francisco Busquets, de Reus.

José M.a Figueras Folch, de Reus.

I:ugenio Frías Roig, de Villafranca del Panadés (f3arcelona)

José Badía, de Vilahella.

I,uís Henríquez (:abré, de 'farragona.

I3nrique Compte, de 'i'orroja.

Esta enseí^anza eminentemente práctica de Qutmica enoló-

gica can la difusión de conocimienios que representa, ha de fa-

cilitar segurauiente eu gran +nanera la acción de este latable-

cimiento sieudo de esperar muy excelentes resultados de ella á

,juzgar por los ya alcanzados y por los que se ván obtcniendo

en la actualidad.

)ŝNSEÑAN7.A ADIBULAN'rE.- ^:onsiderando la importanCia capi-

talfsima que tiene la difusión de los modernos conocimientos }'

hrácticas viti-vinícolas, siguiósc procurando divulg^ll'los, como

e+a aí^os anteriores, fuera del (atablecimiento tanto conio fu^

dado atendida la escasez de perso+ial con que para ello se con-

taba y que no era posible desatender los demás servicios, muy

importantes tambien, considerados desde su respecfivo punto

de vista, y á los cuales se juntaron á partir del mes de Septiem-

bre, los de la enseñanza de I:nólogo que ya hemos visto la difi-

cultad con que tuvieron que luchar por falta de personal hasta



lu9

el ^nes de Febrero d^^ 1913 y que obligó á suspender, desde

dicho Septiemhre, toda enseñanza fuera del Establecimiento

teniendo, por tanto, que retrasar hasta el año siguiente una

séric de conferencias, en distintos términos municipales, sobre.

abo ŝ^os de la vid y sobre los tratamientos invernales de los

viñedos.

Las ensefianzas teórico-prácticas que se dieron en 1912 fue-

ro^^ 1as siguientes :

1?n la «Unión Agrfcola», de iVlarsá, sobre : RConservación y

mejora de los vinos».

En San Pedro de Hibas (provincia de 13arcelona), sobre :

«Asociación agrfcola y Cajas rurales».

I:n la «Unióu Agrfcola», c.le Marsá, sobre :«(:onveniencia y

ventajas de la Asociación en viti-vinicultura^.

l^;n 13orjas Blancas (provincia de Lérida), sobre :«Yrincipa-

les enfermedades del olivo y tratamientos contra las mismas.^

I:n el «Sindicato Agrfcola», de Vallmoll, sobre :«Asociacióu

agrfcola y Bodegas cooperativas^.

I?n I3orjas 131ancas (provincia de Lérida), sohre :«Cultivo del

olivoy.

1?u Secuita, sobre :«Vendimia, fermentación tumultuosa v

uniticación de clases^.

l:u Falset, sobre :«Vendimia y vinificación•.

1?n Mas^^ujols, sobre ;«1'ratamientos contra las principales

enfermedades del olivo^.

l;n Torredembarra, sobre :«\'endimia y vinificación».

l^:n Guiamets, sobre :«^Vledios dc asegurar la fermentación

completa ^le los mostos^.

^n Vilaplana, sobre :«"I•ratarnientos contra las principales

enfermedades del olivo=.

Ue las anteriores ense ŝiancas la de San I'edro de Ribas, la de
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13orjas Blancas sobre el cultivu del olivo y la de Marsá sobre

Asociación fueron dadas por el Sr. Ingeniero Agregado D. Ar-

nesto Mestre, las restantes lo fueron por el que suscribe.

Esta clase de enseñanza fué dada aprovechando los domin-

gos no solo para no tener que interrumpir algunos de los de-

más servicios del Establecimiento sino que tambien para faci-

litar la asistencia del mayor número posible de interesados.

Hay que indicar tambien aquf que la mayoria de las Confe-

rencias suelen terminar con una conuersa, es decir, una série

cíe preguntas, consultas ó ampliacíones sobre los puntos trata-

eios, conslituyendo una especie de controversia ó conversación

entre el conferenciante y el púb[ico, en Ia que se dilucidan y

^^claran importantes puntos teórico-prácticos Io cual contribuye,

en gran manera, á que dichas lecciones tengan eI caracter práe-

tico que á todas las cuestiones agrícolas conviene.

Es tambien de toda justicia hacer constar, en este sitio, como

l^rueba de sincero agradecimiento, las atenciones y distinciones

de todo género de que tos conferenciantes han sido objeto en

todas cuantas localidades se han presentado con motivo de la

enseñanza agrfcola ambuiante que, en tanta escala, ha contri-

I^uido á la íntima unión y compenetración que venturosamente

existe entre el pa[s agricultor y este Establecimiento.

CQLABOKACIÓN F.N LA PRENSA.-EstB 8s Cl s1t10 m^d5 indicado
de la presente Memoria para hacer constar que este Estableci-

miento continuó en 191`L colaborando repetidas veces en la

prensa de la localidad y de fuera de ella, diaria y profesional,

con tc•abajos de propaganda y de divulgación agrícola, debiendo

significar aquf la gratitud del que suscribe por las faeilidades

que ha encontrado en dicha prensa todas cuántas veces ha

creido útil para el pais agricultor valerse de ella.



CUNGRESOS, EXPOSICIONES, ASAMBLEAS, CONCUR-

SOS, VISITAS, ETC.

CONGAESO NACIONAL DE V1TICULTiJAA DE hAMPLONA.-FUé diS-

tinguido el que suscribe con el inmerecido honor de ser nom-

hrado Miembro del Congreso de Viticultura que se celehró en

Yamplona en el mes de Julio del año ó que se refierc esta Me-
moria habiéndosele encomendado, posteriormente, el desarro-

llo de las ponencias de los temas XXXII y XXXVII del mismo
Congreso las cuales desarrollb del modo siguiente :

Tema XXXIL-Establecimiento de Centros enolágicos en las
localidades que lo merecieren por el ntímero de hectáreas plan-

ladas de vid á por otras circuratancias, esfudiando los niedios

más prácticos que pudieran e.mplearse para la inslalación ,y sos-
lenimiento de. estos Centros, si ^s que el Estado no se encargaba
de ellos.

Celebración de un G'oncurso anual de vinos nacionales, en el
que se adjudicarán premios á las muesfras de. mejor calidad, srr7
perjuicio de los Concursos regionales que pudieran or,qanizarse
en cada zona viilcola.



13ien sabido es que la Viti-vinicultura constituye una de las

ramas más importantes de la Agricultura nacional, pues, aún

cuando descansa en el cultivo de una planta única, su produc

to supone para la Nación una riqueza tan considerable que,

por más que ello está en el convencimiento de todos, bastará

indicar una sola cifra para dernostrarla pues, según los datos

recogidos por el Servicio Agronómico Nacional y recopilados

por la Junta Consultiva Agronómica, resulta que, durante un

decenio, el producto medio alcanzado en España por el cultivo

de la vfd se ha elevado, en númeroti redondos, á trescientos se-

senta millones de pesetas anuales que, aún cuando por si solos

r•epresentan un tanto por,,ciento importantísimo de la riqueza

agrfcola total de España, hay que añadir á ellos la cantidad no

pequeña en que pueden ser evaluados los subproductos de la

vinificación. Pero no consiste en esto solo, con ser tanto, lo que

contribuye a dar importancia tan considerabte fi la Viti-vini-

cultura nacional, sino que, además, la tiene el hecho de que la

i•íqueza ian considerable que sapone el crecfdo número de mi-

llones indicado, no es de aquellas yue se yuedan en las manos

+le algunos pocos séres privilegiadas, sino que gran parte de

aquellos millones ván á parar á las de los obreros viticolas,

pues sabido es el gran nrimero de cuidados y, por tanto, el gran

i ŝ úmero de jornales que el cultivo de la viña necesita (explicán-

dose así que los pafses vitfcolas tengan u+ia relativamente mayor

densi•:ad de población) y si de la viticultura pasamos 5 la vini-

tlcaciórr, todos sabemos, igualmente, e1 número crecido de jor-

nales que supone la elaboración y crianra del vino y iodo ello

sin contar con que la Viti-vinicultu^•a d^+ vida á industrias ane-

.jas tan importante5 como las dc la tonelerfa, las de construcción

v expedición del cada dfa más numeroso, variado y necesario

material de cultiva y de vinificación y las diversas é importan-
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leti iudusirias yuc transforma^i ^^ benet'ician los subproductos y,

i^or otra parte, la viticultura, dá ori^;en al comercio de ^^inos y

productos derivados, comercio que, como todos sabemos per-

fectamente, es tan 'rmportante que puede dignamente codearse

con los que m^s lo sean en España.
la Viti-vinicultura tiene, pues, dentro de la Agricultuca na-

cional, uua vida y una personalidad propias y proporciona una

riqueza c^^usiderable y tanto m^s beueficiosa cuanto es una ri-

queza que no es aval'a estal]C^l[1dOSe e11trC UriaS CUantaS IllanOS,

sino que, más bien, cs una riqueza verdaderamente pródiga,

pues se reparte por todos los ámbitos de la i^Tación, benefician-

do desde el rico propietario hasta ei último payés.

l'ues bien, era ló ŝ ico que el Estado se preocupara de estos

valiosísimos intereses y se preocupó de ellos, efectivarnente,

procurando protegerlos, ayudarlos y fomentarlos en lo posible

para lo cual creó las I•staciones Enotécnicas en el extranjero y

las Fataciones F,nológicas dentro del terreno nacional. Las pri-

meras lo fueran por Heal decreto de 21 de Agosto de 1888 y, las

segundas, por Heal decreto de 15 de l:nero de 1892 constitu-

yendo verdaderos centros de enseñanzu, investigación, ensayo,

c^Yperime^nlación, an^lisis y consullas viti-vinfcolas. Con arreglo

^i este Iteal decrcau, crearouse, pues, en L;spaña, divcrsas Esta-

ciones l^:uoló^;ícas, de l^is cuales, algunas, conio las de Ciu-

dad-Keal y I'alencia, han si^io posteriormente transformadas

ampliándose î l^c Agricultura en t;eneral su esfera de accíón, y

l^^s resiantes subsisten toclavfa como lales Lslaciones l;nolól;i-

cas, habiéndose creado posteriormente la de Villafranca del

Panadés yuc me cupo el honor de instalar y dirigir y, más tar-

dc;, la de ltcus ( transforu^ada en la aclu<^lidad en Eccuela espe-

cial dc Viticulíura y l^,nología) que me. honro igualmente en

haber instalado y^ eslar cíirigiendu. ^Ias recietitemente todavía,
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y siempre á petfcfón del país vftf-vinictiltor, se han creado otras

varias Estaciones h^nológicas, que están iodavfa en perfodo de

instalación si bien algunas de ellas han empezado ya á fun-

cionar,

El hecho mismo de que cada día sea más solicitada de los

poderes públicos la creación de );stablecimientos de la clase

que nos ocupa revela ya, por sí solo, los buenos resultados que

se obtienen de los que estan en funcionamiento y la necesidad

que los vitf-vinicultores sfenten de poder disponer de los nume-

rosos, variados y valiosos servicios yue les prestan dichos Cen-

tros l:nológicos. I:sta necesfdad se ha demostrado bien paien-

íemente, como hemos dicho, en las más importantes comarcas

vitfcolas de nuestra penfnsula quc han trabajado para conse-

guir la instalación en ellas de lalucioues I:uolligícas y se ha

demostrado bien patentemente y de un modo especial en la

Hegión ^grouómica catalana, yue el ponente que suscrfbe co-

noce mejor por prestar en ella gus servicios, pues creada, como

queda indicado, en llfcfembre de 1901, la Lstacfbn i:nológica

del Yanadés, no transcurrieron cuatro años sin que, los viti-

vfnicultores y los e^portadores de vinos de Reus, con el con-

cnrso de todas las fuerzas vivas de diclia Liudad y de su co-

marca, no pídíeran l.^a^•a ella su establecimiento especfal y aquí

tengo que indicar que habiéndoseme ordenado por la Superio-

ridad, ántes de liacer la concesión solicitada, que informara

acerca de la posibilidad y conveniencfa de otorgarla, no lo

dudé un momento y, auuyue ello implicaba para mi gran res-

ponsabilidad, informé que tenfa el más fntimo convencimfento

de yue sf convenienfe y necesaria era ia Enológica del Panadés,

no menos lo era la de Neus y yue las dos, á pesar de uo dfstar más

que sesenta y cinco kilómetros, una de la otra, no sólo no se

estorbarían mutuamentc ó, por lo menos, llevarfan una vida
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se complementarfan y ambos tendrfan una vida próspera y vi-

gorosa. (^ue no me equivoqué, y esto constituye una de las

mayores satisfacciones que haya podido experimentar el que

suscribe, lo dicen los hechos, pues la labor de ambas I:nológi-

cas y los servicios que de las mismas exige el público vá cI•e-

ciendo de dfa en dia, en progresión geométrica, en cantidad

muy superiol• á la que pudiera concebir en el momento de for-

mular el inforlne citado, por muy grandes y f^u^dadas que fue-

sen en aquel entónces las esperanzas y convencimientos.

Pero hay algo todavfa que revela la necesidad que cada vez

más imperiosamente siente, el pafs viti-vinicultor, de los Cen-

tros enológicos que nos ocupan y es que, ya en funcio^tes las

Enológfcas del Panadés y de Keus, á 65 kilómetros la uua de la

otra y con rápidos, fáciles y económicos medios de comunica-

ción, eran aún poco para satisfacer todas las necesidades, espe-

cialmente las fmportantísimas de la exportación, y fué preciso,

para complementarlas, crear en 'Carragona, es decir ^t diez y seis

kilómetros ta ŝt solo de Heus, y con constantes y r^tpidas comu-

nicaciones con esta ciudad, un Laboratorio, para el análisis ex-

clttsivo de vinos, dependiente de la Estación Lnológica de Reus

y á cargo del Servicio Agronómico de la provincia y, no hastando

todavfa esto para satisfacer todas las necesidades, los exporta-

dores de Valls (á unos veinte kilómetros de I^eus) han instalado

ultimamente pat•a su servicio y por su cuenta lln Laboratorio

enológico particular. I:xisten pues, en la región agronómica que

me ocupa, y á una distancia máxima de 65 kilómetros, dos Es-

taciones Lnológicas y un Laboratorio enológico oficiales y á

cargo del Servicio Agronómico nacional y los tres Estableci-

mientos tienen que desarrollar, y desarrollan constantemente,

^mplia labor, debiendo hacerse constar que existen adem^s los
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Laboratorios oficiales de las Secciones Ag ŝ•onómicas dc Lérida

y Gerona. 1'ues bien, á pesar de todo esto, tiene noticias el que

suscribe de que alguna poderosa Asociación viti-vintcola estfr

trabajando para conseguir la creación en la región agronómica

catalana de otr•as dos Estaciones Enológicas, una para cada una

de las dos provincias que hoy no la tienen todavfa y que debe-

rían instalarse, desde luego, en las comarcas de las mismas más

importantes bajo el punto de vista viti-vinícola.

Con lo anteriorn^ente indicado queda bien demostrada la

verdadera necesidad de los Establecimientos enológicos y la

conveniencia de su creación é instalación mas ó ménos ^mplia

en las diferentes comarcas viti-vinícolas de nuestra penfnsula,

pero claro está que dichos Centros ó Establecimientos no deben

tener todas ni la misnia organización ni dirigir sus principales

iniciativas y irabajos exactamente al mismo objetivo inmediato

sino que, por el contrario, aparte de la enseñanza viti-vinfcola y

de la represión del fraude, que deberfan ser misiones comunes

á todos los Centros enológicos oficiales, deberfan dirigir sus ini-

ciativas y trabajos sucesivos a las cuestiones ó problemas vitf-

colas y enológicos de resolución más importante en la localidad

6 comarca respectiva y, aun la misma enseñanza, convendría

adaptarla tambien eri cada Centro á las diferenteti necesidades

6 circunstancias de dichas comarcas.

Hespecto á los gastos de instalación y sostenimiento de los

Centros enológicos claro está que el Lstado debería sel;uir en-

cargado de los de aquellos ya creados y con los cuales tenga

compromisos adquiridos y, en cuanto ^í los que sucesiearuente

se vayan creando, si no le era posible por el momento costear-

los fntegramente, debería, por lo menos, subvencionarlos (siem-

pre y cuando estuvieran su dirección y funcionamientc^ direcios

é cargo dei Servicio Agronómico nacional), atencíiendc^ á qne



t17

sus flnes comunes v forzosos l^ahrfan de scr e.l de la enseí3anza

y el de la represifin del tl•audP cuestiones ambas de un im-

portantfsimo interés general, pero tamhien es evidente que

convendrfa en alto grado que las comarcas interesadas y los

Municipios y niputaciones correspondientes, contribuyeran

igualmente ^í los cuantiosos gastos que supone la perfecta ins-

talación y funcionamiento de los Centros enológicos. Asf se ha

hecho con las l^nológicas de Haro, de Villafranca y de Reus á

cuya instalación ban contribuido con respetables cantidades y

recursos los Municipios, las Diputaciones y las diferentes fuer-

zas vivas interesadas y, conviene que sea iudicado, precisa-

mente aquellos Centros á cuyos gastos han contribuido estos

elementos distintos del Estado, son aquellos que mayores y me-

jores resultados han dado y más beneficios han prodigado al

pais viti-vinicultor, lo cual despues de todo nada tiene de ex-

traño puesto que, habiendo dicho pafs contribuido directamente

á los gastos de su Establecimiento enológico, considera á éste

como suyo propio y es el primer interesado en que lleve una

vida activa, próspera y pu•jante y no es preci5o añadir que la

Asociación, en sus diferentes formas, puede contribuir en gran

escala á conset;uir los fines que acabamos de puntualizar.

l;ajo otro punto de vista puedc contribairse, ^,juicio del po-

nente que suscribe, al progreso de los métodos y procedimien-

tos de cultivo y de vinificación y^Il estimulo de los viti-vinicul-

tores y es la celebración anual de (;oncursos en los cuales se

adjudicaseu premios a los Viti-vinicultores que mas se distinguie-

ran y, precisamente los Centros enológicos de cada comarca,

podrían s^^r la base para la celebración de estos Concursos

anuales y comarcales sin perjuicio de quc, cada año tambien,

se celebrara ^ui gran COIlcllrso nacional en uno de dichos Cen

tros enológicos que, sucesivamente y por turno, podría i ŝse
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acordando de un arlo para otro, Concursos c{ue, por otra parte,

reunirían la ventaja de servir de importante propaganda de las

diferentes marcas asi como tambien para el importante y nece-

sario conocimiento general de los diversos tipos de vinos nacio-

nales y si, por otra parte, al (;oncurso anual y nacional indicado

se juntara la celebración de un (;ongreso nacional de viti-vini-

cultura, continuación del tan gloriosamente iniciado en I'am-

plona, podrían trataise en él las cuestiones vitícolas y enológicas

due sucesivamente interesasen á la producción nacional }'podrfa

irse estrecbando más y más las relaciones y los lazos que, por

todos conceptos, conviene en gran manera que unan á los viti-

vinicultores españoles sin distincióu de clases ni de comarcas.

Fundado en las anteriores consideraciones el ponente que

suscribe iiene Pl honor de proponer al Congreso la aprobación

de las siguientes :

Conclusiones.-l.^-La considerable riqueza que representa

la viti-vinicultura nacional, la creciente necesidad de enseñar y

difundir los modernos y racionales conocimientos y prácticas

vitícolas y enológicas, la necesidad cada dfa rnás imperiosa de

la determinación de la caracterfstica y composición de los dife-

rentes vinos que se elaboran en las distintas regiones y comar-

cas vitfcolas de España, la necesidad de contribuir eficazmente

{i la represión del fraude y falsificaciones de los vinos y la ne-

cesidad de dar las mayores facilidades posibles á las transaccio•

nes y comercio vinícolas, ya para el consumo interior, ya para

la exportación, aconsejan la instalación de Establecimientos

enológicos encargados del desempeño de dichos cometidos en

todas aquellas localidades que lo requieran, ya por la extensión

de sus viñedos, ya por la calidad de los vinos que de dichos vi-

í^edos se obtengan, ya por ser centros importantes de transac-

ciones vinícolas, ya por otras causas análogas.
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2.a-Dichos Establecimientos enológicos no deberfan tener

todos exactamente la misma organización pues ésta debe depen-

der cíe las necesidades vitícolas y enológicas de la localidad ó

comarca en que se encuentren enclavados y á dichas necesida-

des deberfan dirigir principalmente sus iniciaiivas sin perjuicio

de modificar ó ampliar éstas en el caso de que aquellas, á su

vez, cambiaran íi otras circunstancias lo aconsejasen.

3.a-'fodos dichos Establecimientos enológicos, independien-

temente de las demás iniciativas de que se habla en la conclu-

sión anterior, deberfan tener por misión comtín la de la repre-

sión del fraude y la de la enseñanza viti-vinícola pero, esta

enseñanza, á tenor de lo consígnado en dicha conclusión, no

deberfa ienet• tampoco la misma organización sino que conven-

drfa adaptarla á las necesidades ó circunstancias de la localidad

ó comarca en que radicara cada Establecimiento.

4.s-E1 Estado deberfa seguir encargado de costear la insta-

lación y sosteñitniento de los I^stablecimientos enol^gicos ya

creados con los que tenga compromisos adquiridos y, en el caso

de que no fuera posible que costeara igualmente la de los res-

tantes (:entros, h medida que se fuecan creando, deberfa, por lo

menos, y sientpre y cuando quedaran en su dirección y funcio-

namiento i^unediatos á cargo del Servicio agronómico nacional,

subvencionarlos teniendo en cnenta que una de sus principales

misiones serfa la de la enseñan•r,a v contribuirfan al aumento

general de la riqucza y, en dicho caso, dc:berfan coadyuvar á

dichos gastos las Uiputaciones y los Municipios interesados así

como aquellos organismos á quienes, en cada Comarca, favore-

ciesen más directarnente y en mayor cuantía los servicios del

Centro enológico respectivo, como lo han et'ectuado las lliputa-

ciones, Ylunicipios y organismos interesados en los E;siableci-

mientos de dicha clase ya exi^tentes.
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clusión anterior, la fundación de Sindicatos Agrícolas y de l^,x-

portadores, la de Camaras Agrfcolas y de Comercio v otros

organismos análogos.

6.a--Serfa en extremo conveniente para el progreso en los

métodos de vinificación, para la formación y propaganda de

marcas, para el conocimiento general de los vinos nacionales ^^

para el estfmulo de los viti-vinicultores, la celebración, en el

Centro enológico de cada zona ó comarca viti-vinícola, de Coti-

cursos anuales de vinos producidos en la misma adjudic^ndose

premios á las muestras que por sus circruistancias lo merecieran.

7.a-Sin pet;juicio de los concursos regionales de que se l^abla

en la conclusión anterior, se obten^lrfan seguramente grandes

resultados con la celebración de un Goncurso anual de vinos

nacionales con adjudicación de premios yue podría irse cele-

brando cada año en un Centro enolfigico correspondiente a una

Comarca ó Hegión diferente y que ^e señalaría de un año para

otro.

8.A--A dicho Concurso podrfa ir aneja la celebración anual

de wi Gongreso nacional de viti-vinicultura, continuación del

tan gloriosamente iniciado en Pamplona, en el cual podríau

irse tratando las cuestioues vitícolas y enológicas que interesa-

ran sucesivamente á la producción nacional y que, por ot^a

parte, contribuirfa ^t estrechar más y más los luzos yuc^, por

todos conceptos, conviene que unait á los viti-vinicultores espa-

ñoles sin distincióu.

'1'erna XXXVII.--Uiti/icaciGn cle los Yféfucios de a^iálisis rle los

uinas.-Uesde hace largos atios los (:ongresos de ^uímica apli-

cada que se han ido celebra ŝicío sucesivatnente, en Roma, Varfs,

Londres y 13erlín, han discutido y couvenido e^t la necesidad

de llegar en todos los pafses á la unitlcación de los métodos de
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análisis de los productos alimenticios que, además de las inne-

gables venta•jas que seguramente reportaría, constituiría el pri-

mer paso para llegar á la no menos conveniente unificación de

las legislaciones correspondientes que eviiarfa numerosfsimas

divergencias y conflictos que se presenta hoy dfa al comercio

internacional por no existir dicha unificación.

Yosteriormente, en 1910, se celebró en Yarís por primera vez,

una rConferencia para el estudio de los medios propios para

realizar la unificación de los métodos de análisis de los produc-

tos alimenticios^, en la cual tomaron parte diez y siete Nacio-

nes, que se ocupó de la unificación de la preseniación de los

resultados de los análisis y del ntodo de traducir estos resulta-

dos en un sisten^a único de notacióu que serviría, en cierto

modo, de lenguaje internacional para los químicos de los dife-

rentes pafses. La importancia de estos dos puntos tratados en la

menciouada Conferencia cs bien patenle y no habiéndose ulti-

mado el referente á la unificación de los métodos de análisis es

de esperar, y de dcscar, que no tardará mucho en relmirse una

nueva (:onferencia para tratar de resolvcrlo,

^e dá pues, en las diversas Naciones, una gran 1n1p01•tancia

á los medios para llegar á la unificación aualftica y si esto es

así en la esfera ititernacional puede calcularse cuanta mayor

imporiancia debe tener el yue dentro de cada Nación dicha

unificación sea un hecho.

1?icfiriéndonos especialmente á los vinos, úIIICU pl•oducto de

que debemos ocuparnos en nuestra ponencia, diremos que el

anúlisis de ellos esta perfer.iamente reglamentado y luiificado

ya en todos los Lal^oratorios de diversas Naciones en que su

intportación ó producciún reviste importancia mientras que.

l^spaí^a, en yue la vid constituye una de sus principales riquc-

zas, no goza todavfa de estos beneficios por más que en reciente
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ocasión, comprendfendo la necesidad de ello, se ha efectuado

alguna tentativa para realizarla pero sin que se llegara á un

acuerdo definilfvo y esta ponencia, por las razones ántes indi-

cadas, entiende que ya no es posible demorar por más tiempo

el estudfo de ian importante asunto conviniendo, en consecuen-

cia, que se pongan todos los medios necesarios que permitan

resolverlo pronto y debidamente.

Oh•o importante problema reclama tambien en España la in-

mediata unificación de los métocíos de analisis de vinos en todos

sus Laboratorios oficiales pues, siendo muy escasos los datos

cocnpletos que hasta la fecha existen acerea de la composicfbn

media de los diferentes tfpos de vinos que se cosechan en gran

harte de las regioues ó comarcas vfticolas de nuestra peninsula,

es de absoluta necesidad que se emprenda cuánto ántes, en

ioda clla, este estudfo que es imprescfndible para llegar á cono-

cer la caracteristica de los vinos de nuestras diferentes regiones

y comarcas, conocer los lfmites cntre que puedc naturalmente

oscilar la cuantfa de los dfversos componentes de dichos pro-

ductos de la vid, según los difcrentes atios y circunstancias, y

conocer los valores extremos de las relaciones existentes entre

algunos de diehos componentes, conocimientos todos ellos tan

importantes é indispensables cuanto, aparte de la trascendencia

que pueden revestir ba•jo otros numerosos é interesantes aspec-

ios ó puntos de vista, 1'orrnan, junto con la degustación, la base

principal para la apreciación de si un vino determinado es ó no

es natural. Es bien patenie, por tanto, la necesidad de que se

emprenda de tm modo general, pues para algunas regiones y

comarcas ha sido ya emprendfdo, el estudio de dichas caracte-

rfsticas, cornposición y fijación de límites y relaciones, todo lo

cual ha de ser de gran utilfdad para cuestión tan importante

como es la represión del fraude eu los vinos que, afortunada-
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mente, se ha iniciado con tanto impulso en alguna región á la

cual seguirán indudablemente las demás de Espa ŝ̂ a, y toclo lo

cual ha de ser tambien de gran utilidad para la exportación de

vinos pues, por falta de dichos datos y subsiguiente desconoci-

miento de la composición de la generalidad de nuestros vinOS,

se registran á diario graves conflictos al pasar las fronteras

dichos caldos. Pues bien, siendo de toda necesidad emprender

en España, de un modo general, un trabajo de tal naturaleza,

estambien imprescindible, bajo este punto de vista, que en todos

los Laboratorios se siga el mismo método de análisis, íinico

medio de que los resultados que se obtengan sean comparables

y exista en todos ellos la debida uniformidad. llicha unificación

es tambien, por otra parte, de todo punto necesaria para que

los análisis de un mismo viuo, verificados en Laboratorios dit'e-

rentes, dén sensiblemente los mismos resultados como debe

suceder.

Y si conveniente es la unificación de los métodos de análisis

de vinos, dicho esta quc tambien lo es, para evitar diferencias,

que dicha unificación exista igualmente para el análisis de los

diferentes productos derivados de la viuiíicación y para el de

los productos empleados en enología y viticultura pues, hasta

la fecha, no están uniflcados más que los métodos de análisis

de los abonos.

Fundado en todas las consideraciones que anteceden el po-

nente que suscribe tiene el honor de someter:í la consideració q

del Congreso la siguiente :

Conclusi6n.-Esperando se llegue a la conveniente unificación

de los métodos oficiales empleados en los diferentes países para

el analisis de vinos, es de toda necesiciad que dich^i uniiicación

se realice en los ^stablecimientos enológicos oticiales espai ŝ oles,

para conseguir lo cual el Congreso solicita clel Ministerio de
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Nomento la convocatoria de una reunión de los Directores

de la Estación Agronómica central y de los citados Estableci-

mientos para redactar un reglamento formulando los tnétoclos

ú seguir uniformemente en los análisis oficiales de los vinos,

reglamento que podría extenderse al análisis de los productos

derivados de la vinificación y de los productos empleados en

viticultura y enologfa y que, si llegase el caso, podrfa ser some-

tido en su dfa á la discusión que se entablase para llegat• á la

deseada unificación de métodos oficíales en todos los pafses.

F•xposicióii ane.ja al Co ŝtgreso Nacionul de Viticttltiu•a de Yaui-

plonci.-Acudió este Establecimiento a tan importante l;xposi-

ción, con los siguientes trabajos :

Gráfica del número de determinaciones aualíticas efectuadas

para el público en los Laboratorios del Lstablecimiento (Di-

rnensíones : 2,40 X 1,15 tnetros).

Gráfica del número de determinaciones analfiicas de experi-

mentación (I,90 X 1,15 m.).

Gráfica radial de análisis (1,f30 X 2,00 m.).

Gráfica del niímero de comunicaciones entradas, salidas y

total (2,10 X 1,15 m.).

Gráfica de ciases y número de muestras ingresadas por el

público para su análisis (1,95 X 1,40 m.).

Gráfica dcl número y clase de consultas hechas por el públi-

co (2,40 X 1,50 tn.).

1'lano de la planta del Establecimiento (1,f10 X 1,3U m. j.

Ylano del Lampo de experimentaciones (1,8U X 1,50 m.).

Tres grupos cotnprendiendo 27 fotograffas de los edificios,

laboratorios, cátedras y n^useos dcl Lstablecimiento (llitneusio-

ties de cada grupo : 1,40 x 1,40 metros).

Un ejemplar de eada una de las publicaciones del Estableci-

miento.
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Yor su ínterveuciGn en Ia ExposiciGn v en los trabajos det

(:ongreso fueron otorga(1os nn diplonla de cooperaciCiD y Inla

nledatla conmelnorativa á la I^^staciGn I:nológica é iguales di-

ploma y medalla ít esta Dirección que aprovecha gustosa esla

ocasiGn para significar su reconocimiento á la Excrna. llipu-

taciGn foral y provincial de \Tavarra por amllas distincioLles.

1NAUGURACION UF.L SINDICATO AGRÍCOLA DE ^'nLLMOL[..-InVl-

tada esta Direccicín a tomar paI•te itCtiVa e11 Ia IllaUgUraClt^)n del

local social, conslitufdo exprofeso, del Sindicato af;rícola de

Vallmoll, que se veriticó soiemnemente el 7 de Julio, disertG

sobre las ventajas de la asociación y cooperación agrícola en

general y viti-vinicola en particulal•.

INAUGURACION UF. LAS }30DEGAS DEI. SINDICATO AGRÍCOLA DE

ALIG.-Tambien cl que suscrille, invitado al efecto para ello,

asistiG y tomb parte activa en la inauguraci(5n de las Bodegas

del Sindicato agrícola de AIiG. Ue estas importantes 13odegas,

como de las de otras Asociaciones viti-vinfcolas de la provin-

cia, tiene ^lroyectado esta I:nológica, hacer un detenido estudio

especial.

Í.ONCURSOS DE YREMIOS Á ^ITI-VLNLCULI'ORES.-Yel'S1gUlendO

el importrintísimo ob,jetivo de estimular ^L los cultivadores y

obreros que se dedican al cultivo de la vid, el Ministerio de Fo-

mento por Rcal órden fecha 13 de Julio de 1912 dispuso se

abrieran concursos de prenrios por los Directores de las li:sta-

ciones I?t^ológicas pl1CSLOS de acnerdo con las l:nlidades agrf-

colas de las respectivas comarcas y organizándolos con arreglo

^^ las coudiciones de éstas, designando al efecto los .lurados ca-

lificadores (compuesto por el personal técnico de dichos Esta-
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l,lecimientos y elementos de las mencionadas Entidades) encar-

gados además dc reglamentar los concursos y debiendo procu-

rar que las cantidades concedidas se distribuyeran en el mayor

número posible de cultivadores y obreros. Para el concurso que

debía abrir este Establecimiento se designó la cantidad de cua-

tro mil pesetas.

Para cumplimeniar la mencionada Real órden ésta Dirección

convocó á los Sres. Presidentes de la Cámara Agrfcola de Reus

y su Comarca, y del Sindicato y Liga de Defensa de Agriculto-

res de Reus, como Asociaciones agrícolas más importantes de

la localidad, los cuales, junto con el personal técnico de esta

F.nológica, y en virtud de las atribuciones conferidas, acordaron:

^1.^-Constituirse, bajo la presidencia del llirector de la 1!ata-

ción I:nológica, en Jurado interino del Concurso de premios

citado.

2.0 -Que las cuatro nlil pesetas concedidas se distribuyera en

los veinte premios siguientes :

A).-Uno de 250 pesetas al Sindicato Agrfcola ó Caja Rural

que por su organizacfón y funcionamiento mejor responda a la

idea de Asociación agrícola.

B).-Uno de 250 pesetas á los medianos, pequeí^os propieta-

rios ó aparceros viticultores que posean las bodegas mejor

montadas con arreglo á los consejos de la ciencia enológica.

C).-Uno de 100 pesetas al que siga en méritos al anterior.

D).-Seis de 200 pesetas cada uuo á los viticultores aparceros

(obreros) que con mayor esmero cultiven sus viñas.

E).-Seis de 200 pesetas cada tulo á los medianos ó pequeCios

propietarios que mejor dirijan sus explotaciones vitfcolas, llls-

plI'ándoSe en ull CI'lterl0 CXCIUS1vari1eIltC eCOIlóI111C0.

F).-Cinco de 200 pesetas cada uno al propietario G aparcero

que mejor elabore sus vino5.
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3.o-Que para la concesión de los anlcriores premios rigiera

el siguiente reglamenio :

a).-EI Jurado definitivo se constituirá con los individuos

reunidos que formaban el interino, y un delegado de cada Aso-

ciación Agricola de los pariidos •judiciales de Tarragona, Reus,

Falset que desee formar parte del mismo.

h).-Los miembros de este Jurado harán las visitas á las fin-

cas y hodegas de los solicitantes de los premios, para apreciar

sobre el terreno las condiciones de cada una y tomar todos los

antecedentes que sean necesarios. A tin de que exista unidad de

crilerio solo tendrán voio los miembros que hayan visitado to-

das las fincas ó bodegas correspondientes á una misma clase de

premios.

c).-Dado que las visitas deben hacerse antes de la recolec-

ción á fin de mejor juzgar la producción de cada finca, si el

número de estas correspondientes á una misma clase de pre-

mios fuese considerable y no hubiese el tiempo prudencial ne-

cesario para dicha inspección, él .Iurado podrá delegar á los

Alcaldes de los términos inunicipales para que, asesorados por

las Asociaciones agrfcolas que en ellos existan, ó en su defecto

por tres Viticultores de los más competentes de la población,

hagan la propuesta de los acreedores á los premios : en estc

caso no se concederá más de un premio de la misma clase por

cada pucblo y si el número de pueblos fuese mayor que el de

premios fijados se otorgarán dando preferencia á las poblacio-

nes de mayor importancia vitícola.

d).-Yodrán solicitar los premios todos los viticultores de los

partidos judiciales de Tarragona, l^eus, Falset.

e).-Si en algun grupo de premios no hubiese suficiente nú-

mero de solicitantes ó estos no reunieran méritos suficicntes

según apreciación del Jurado, éste determinará la distribución
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yue debe hacerse de la cantidad correspondienle, sin más limi-

tación que la de sujelarse al espíritu de la H. O. citací>t.

f) --Los aspirantes á los premios deber:tn dirijir sus si^licitu-

des á la Estación }:noló{;ica en las horas habiles hasta las 18

del dfa l0 de 5eptiembre próYimo, en dichas solicitudes se con-

signar5n todos los antecedentes necesarios, como emplazamien-

to, distancia al pueblo más próximo, nombre de la flnca, super-

ficie aproximada, etc., para que cl Jnrado al hacer el plan dc:

visitas pueda tenerlo en cuenta.

{;).--1.os Sindicatos y Cajas l^uralcs que quieran tener opción

t^l premio, deberán en el plazo fijado anteriormente remitir á la

h^siación }:nológica sus Neglamentos, 1?statutos y cuantos docu-

mentos y datos puedan servir para fortnar criterio de su orga-

nización y funcionamienlo.

h).-Los propietarios ó apurceros solicitantes del pre ŝnio

Ei.^^ debet•an retnitir a la l^stación }^.nológic^t antes del 31 de Uc-

tubre próximo 3 litros de viuo ó vino-mosto de la cosecha del

corriente aC^o, para proceder ia su análisis y degustación, juuta-

mentc con una relación detallada de los procedimientos segui-

dos en su elaboración.

4 ^-Hacer una tirada de la couvocatoria y condicioncs del

Goncurso y, para c{ue una y otra lle{;uen fi conocimiento de los

interesados, distribuir los eje ŝnplares entre todas las (:orpora-

ciones y Asociaciones agrfcolas, Alcaldes y Coc ŝ•esl^onsalcs de

la Lstacióu I;nológica de todas las poblaciones de los tres par-

tidos judiciales indícados, rogando además su publicación <í la

prensa de dichas loealidades y de i3arceloua. ^

Cuinplimentado esie último acllel'(10, y una vez transcurrido

el plazo tijado par^t la presentación dc^ instancias, se reunió

nuevamente el Jurado interino ántes citado y, no habiendo

habido ninguna Asociacióu agrlcola tnás de los partidos •judi-
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ciales citados que hubiese designado delegado para formar parte

del Jurado, se constituyó dicho interino como definitivo acor-

dando visitar las fincas y bodegas presentadas al Concurso y

hacer los demás estudios necesarios para la concesión de los

pi•emios y, una vez efectuadas dichas visitas y estudios, volver

á reunirse para la discusión de los resultados obtenidos y pro-

ceder á otorgar los premios á los que resultaren merecedores

de ello.

El resultado del concurso fué el que se expresa en la siguien-

te copia del Acta de la última reunión del Jurado :

RActn.-l:n la latación Enológica de Reus á las quince del

dia cuatro de Octubre de mil novecientos doce reunidos los

abajo firmados que constituyen el Jurado definitivo formado

para cumplimentar la Real órden del Ministerio de Fomento

fecha trece de Julio último acerca del Concurso de premios

para viti-vinicultores y examinadas en dias anteriores las soli-

citudes presentadas y cumplimentadas las visitas y demás for-

malidades expresadas en el reglamento formulado para la con-

cesió^i de los indicados premios, acordaron por unanimidad

lo siguiente :

.l.o-Ser inerecedores de los seis premios ll. (párafo 4.o de

la convocatoria) de doscientas pesetas cada uno, para los viti-

cultores que con mayor esmero cultiven sus vií^as, los seis in-

teresados siguientes : U. l^acnón tientís Rull, de Falset; D. Bue-

naventura Sicart, de Marsa; ll. Pablo Vernet Casals, de Marsá;

U. 'fomás Doménech Rull, de Falset; U. José Alsina Espasa, de

Vilanova de I'rades y U. Juan Kull, de Falset, y otorgarles, en

consecuencia, uno de los premios indicados á cada uno.

^2.^-Ser merecedores de los seis premios E. (párrafo 5.^ de

la convocatoria) de doscientas pesetas cada uno, para los me-

dianos ó pequeños propietarios que uiejor dirijan sus explota-
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ciuues vitfcolas, los seis siguieutes interesados : ll, )3uenaven-

tcn•a Hull Marqués, de Falset; U. Hicardo Mestre Divorra, de

l^eus; D. I'edro Fonts Llauradó, de Heus; D. Francisco 13orr^IS,

de Heus; I). Ti ederico Magriñá, de Constantí y D. Hamón Ual-

mau Prats, de Espluga de Francolf y otorgarles, en consecuen-

cia, uno de los premios indicados á cada uno

^3.o-Ser merecedores de los cinco premios F. (párrafo 6.o de

la convocatoria) de doscfentas pesetas cada tuio, para el propie-

tario 6 aparcero que mejor elabore sus vinos, los cinco siguien-

tes interesados : D. Antonio Huguet, de la Selva; ll. RamGn dc

Ualmau Capestany, de Keus; D. Jaime Urgell, de Falset; U. .Tosé

^Iarfa Gallisa, de Marsá y U. Basilio Ferré Marco, de Marsá y

otorgarles, en consecuencia, uno de los ináicados premius á

cada uno.

^4.^-Declarar desierto el premio A. (párrafo Lo de la convo-

catoria) de doscientas cfncuenta pesetas, para el Sindicaio agrf-

cola ó Caja rural que por su organización y fnncionamíento me-

jor responda á la idea de Asociación agrfcola, por no haberse

presentado al Concnrso ningw^a Entfdad de díclia. naturaleza.

^5.o-Que existiendo dos prelnios, uno de doscientas cincuen-

ta pesetas y otro de cien B. y G. (párraf'o 2.° y 3.° de la convo-

caloria) para las hodegas mejor montadas cou arreglo {ŝ los

consejos de la ciencía enológíca, ninguna dc las bodegas pre-

sentadas reunen por completo todas las condiciones para ser-

les otorgado el primero de dichos premios pero, atgunas, l^ts

reunen perfectamente para que, si bien no como primer pre-

mio, se^ul premíadas en la fornl^i que enseguida se dirá y

•(i.°-Que haciendo uso de las atribuciones indicadas en el

reglamento del concurso, las seiscienias pesetas resultantes de

los tres premios A., B. y C. (párrafos 1.°, 2.° y 3.° dc la convo-

catorfa), no concedidos, se aistrirluyan en tre5 nuevos prP,tIlIOS
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de doscientas pesetas cada uno siendo merecedores de ellos los

siguientes interesados : D. Antonio Balcells Brú, de Cambrilti;

D. .Iaime Compte, de Torroja y D. Juan Soldevila, de ralset, y

otorgándoseles, en consecuencia, uno de los indicados premios,

á cada uno.

^Y para que conste firmamos la presente, por duplicado, en

la Estación Enológica de Reus y fecha al príncipio menciona-

da.-El Presidente de la Cámara Agrfcola de Heus, Pedro Hull,

rubricado, sello en tinta de la Cámara Agl'fCOla de Heus y su

Comarca.-El Presidente del Sindicato Agrfcola de Heus, Juan

Pons, rubricado, sello en tinta del Sindicato y 1.iga de Defensa

de Agricultores de Reus.-El Ingeniero Director de la Esiación

Enológica, Claudio Oliveras Massó, rubricado, sello en tinta de

la I?stación Enológica de Heus.-El Ingeniero Agregado á la

Estación I:nológica, Arnesto Mestre, rubricado.--1^:1 Ayudante

de la Estación Enológica, Julián Gamonal, rubricado.-El Jefe

de Bodega de la l;stación I:nológica de IZeus, Severiauo ^.abra-

dor, rubricado. ^

^)'rRAS HF,UNIONF.S Y ACTOS AGRfCOLAS.---En OtraS ASall)bleaS

y actos agrfcolas, adem^is de los indicados, tomG parte el que

suscribe prévia invitación para ello, pudiendo asegurarse qae,

en el transcurso del año, colno en el de los anteriores, no se ce-

lebró en la provincia ninglín acto ó reunián agricola importante

de caracter geílel'al, al cual no se le invitara y en el cual I10 t0-

mase parte más 6 menos activa pues la norma de conducta de la

Estación F.nológiea es y ha sido constantemente la de aceptar y

acudir á todos cuantos llamamientos se le han hecho y se le hagan.

N10NUMENTO Á:^ILLARDET F.N l;[iRDF.OS.-- POI' acllel'd0 de la

Asamblea general de la Sor,ifsl^ rt'A,qricnltul•N ^le la Giroi^clN, don)i-



132

ciliada en Burdeos, se decidió erigir un monumento á la me-

rnoria del eminente ampelógrafo Alexis Millardet y el G'omit^

de organización designado al efecto tuvo á bien nombrar al que

suscribe Miernbro de honor aprovechando esta ocasión para

significar á dicho Comiié su reconocimiento por tan honrosa

distinción.

VISITAS AL ESTABLECtbt1ENT0.-COntlnUaron en 1912 siendo

muy numerosas las personas del pais y forasteras, nacionales y

extranjeras, que acudieron á ésta Enológica para visitarla y

muchísimas para estudiarla con detención, y puede afirmarse

que es muy raro el dia en que no se recibe alguna ó algunas de

estas visitas, pudiendo casi asegurarse que el paso por este Es-

tablecimiento es camino obligado de la mayorfa de las perso-

nas que visitan ^ Reus por ve•r, primera. Ue entre las visitas de

diversas personalidades del pais y del extranjero, recibidas en

1912, merecen especialísima mención la de S. A. 1^. la Infanta

D.a Isabel efectuada el 13 de Julio y la del Excmo. Sr. Ministro

de Fomento D. Miguel Villanueva efectuada el dia 10 de No-

viembre. Como en añas anieriores se recibieron igualmente

visitas colectivas con carácter instructrivo efectuadas por diver-

sas Corporaciones, Sociedades agrfcolas y Cenh•os de ensefianza.
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CF.RTIFICADOS PARA AI,EMANlA.-F1guTando estos LaboratorlOs

entre los autorizados, de acuerdo el Gobierno alemán con el

español, para desempeiiar el importantísimo servicio de toma

de muestras, precintado de envases y expedición de certificados

de pureza de los vinos (prévio análisis riguroso de dichas mues-

tras) para su exportación á Alemania, se inauguró dicho servi-

cio, como quedó indicado en la Memoria del año anterior, el

dia 7 de Marzo de 1911 fecha en que fué precintada y analizada

la primera expedición. Ln el transcurso del año 1912 se sacó

muestra y precintaron 24U2 envases correspondientes á 434 ex-

pediciones coli un peso bruto total de 1.711372 kilogramos y

una cabida de 13589,8U hectólitros. Por el resultado del análi-

sis (exceso de sulfatos ó de gas sulfuroso, defecto de extracto

seco, exceso de acidez volátil, etc.) se denegó el certificado co-

rrespondicnte á 29 expediciones constituídas poI• un total de 154

envases (que fueron luego desprecintados) con un peso bruto de

108995 kilogramos y una cabida de 898,20 hectólitros, de suerte

que el número de certificados librados en 1912 y expediciones
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y envases á las mismas correspondientes tueron los qtte figuran

en el siguiente estado en el cual para establecer la cabida de los

envases precintados se ha partido de la base que un bocoy tiene

fiO0 litros de capacidad, una pipa 480 litros y uua bordelesa

220 litros :

CERTIFICADOS EXPEDIDOS PARA ALEMANIA EN 19]2

es

Námero de
expedicioaes
y certiflcados

ltbrados

Número de
envases

preclntados

Peso bruto

Kilogramos

^^Cabida

Hectblltros

Enero . . 16 124 890fi2 703,20

Febrero. . 23 193 132757 822,(>D

Marzo . . 61 263 191382 1542,00
Abril. . . 55 352 235774 1905,40

Mayo. . . 2G 215 1G1124 1272,00

Junio. . . 19 102 73647 611,20
Julio . . . 15 fi3 4719G 373,20

Agosto . . 3(i 202 142522 1145,80

.Septiembrc 3G 18G 133398 1085 G0i

Uctubre. . 4G 233 168016

,

1373,G0

Noviembre .^ 33 184 131999 1075,20

Diciembre . 39 131 95500 782,4(l

Totales. 405 2248 1602377 12(i91,G0

con cuyos totales, unidos con los del an^logo del año 1911, po-

demos hacer el siguiente resúmen correspondiente á todos los

certificados librados desde que se implantó el servicio, es decir,

fi partir del 7 de Marzo de 1911 en que, como queda dicho, se

precintó y analizó la primera expedición :



l'35

'1•OTALIUAD DE ^.ERTIF[CADOS EXPEDIDOS PARA A1,E^tANIA

, Número de
e:pedicionesl

Ndmero de Peso bruto Ceóida
AflO

- ----.___._^

y certiflcados
libredos

_.-_ _--_

envases
precintadoa

_ I
Kilogramos

___ _..
Hectólitroa

_ __-__.._ .

1911 ... 160 1314 ^ 924196 7441,40

1912 ... ^ 4U5 2248 ^ 1602377 12691,60

Totales. .
_

565 3562 2526573 201:33,00
=1

cuyo estado demuestra la importancia que este servicio vá ad-

quiriendo para la exportación dc I)uestros vinos, y por tanto,

para la viti-vinicultura nacional.

LA130RATORIO AUHONOMIGO 1^ROVINCIAL DF '1•ARRAGUNA.-1:StC

Laboratorio creado, como se indicó en la Memoria del año an-

terior, para facilitar la expedición de cerlificados de vinos para

Alemania y favorecer, en consecucncia, la exportacióii desde el

puerto de '1'arragona, y que constituye un at)exo de esta )ŝno-

lógica, siguió funcionando en 191'^, con labor siempre creciente,

ba,jo la expcl•ta, inlcligcnte y activa dirección del Sr. lnl;eniero

Jefe del Servicio A^;ronómico dc la indicada capital.

UTROS sExvictos.-Ya hemos visto, en la sección de cousul-

ias, el número é importancia creciente. de los asuntos comer-

ciales enológicos de caracter técnico sometidos en 1912 á la

resolución de este Establecimiento. (,^uedaron pues, allf, rela-

cionadas con el posible detalle las 54U consultas de esta clase

evacuadas en 1912 y las 53 poblaciones diferentes de España y

del Extranjero desde dónde se hicieron no tetiiendo, por tanto,

nada que añadir ayui sobre el parlicular, pues, dichas cif'ras,
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revelan ya, por si solas, la gran importancia quc v^l revisticndo

este servicio en el conjunto de la labor de la Estación 1{:noló-

gica. Pero, aparte de lo que se acaba de indicar y del importan-

tisimo servicio de expedición de certificados para Alemania ya

detallado, este es el lugar oportuno para mencional• otros ser-

vicios de caracter enológico relacionados directamente con el

comercio y exportación de vinos. Tales son la visita y estudio

efectuado por el que suscribe, por órden de la Dirección Gene-

ral de Agricultura, Minas y Montes, á las comarcas de Requena,

Utiel y Siete-Aguas y análisis subsiguiente de sus vinos (todo lo

cual, por su importancia, ha quedado detallado en sección

aparte de esta Memoria) para contribufr á evitar las diiiculta-

des que dichos vfnos enconh•aban en su exportación al Lxtran-

,jero. Tambien revisten carácter enológico técnico-comercial los

estudios anuales, ya detallados igualmente, que cada año veri-

flca este Establecimiento, de los vinos naturales y genuinos de

las diversas comarcas vftfcolas de las provincias de Tarragona

y Lérida. Y tambien es este el sitio apropiado para indicar que

este Iatablecimiento fntervino como árbitro, en numerosas oca-

siones, para resolver diferencias ó dificultades de carácter téc-

nico-comercial y dictaminó en gran nílmero de casos sobre

análisis de vinos españoles verificados en diferentes laborato-

rios extranjeros, dfctámenes formulados en unas ocaciones á

petición de los interesados y en otras á petición de los mismos

qufmicos de dichos paises.

1^ESOLUCI^N DE UNA CONSULTA tiOBNP: F.I. PRECIO UE UNAS

MISTELAS.-l_.OIT10 mueStl'a de a1gU118S de laS COl1Sl11taS dP, Car^C-

ler técnico-comercial sometidas al dictámen del Fstablccimien-

io y por tratarse de una cuestión que se puede presentar con al-

guna frecuencia, exponemos la siguienie con todo detalle :
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Una importantísima casa de I3arcelona tenta ajustadas tres

partidas de mistela (garnacha, macabeo y tinta) al precío de 54

pesetas la carga de 121,60 litros siendo de ]33 pesetas el precio

dcl hectólitro de alcohol empleado. La mistela garnacha se

a,justó por 14 grados cie alcohol y 11 de licor, habiéndose reci-

bido del propieiario con l3°,6 y 12°,1 de alcohol y licor res-

pectivamente. La mistela macabeo fué a•justada por 14° de

alcohol y 10° de dulce habiendo sido entregada con 13°,8 de

alcohol y 10 de licor, y habiéndose a,justado la mistela tinta por

14° de alcohol y I1 de licor, se recibió de 13°,1 y 1'3°,2 de al-

cohol y dulce respectivamente. Se trataba de saber las cantidades

^ reintegrar ó a percibir y, á satisfacción completa de ambas

partes, se resolvió la consulta del modo siguiente :

Tenemos como datos iniciales :

Precio del ajuste de las mistelas=54 pesetas la carga de 121,60

litros=44,40 ptas. el Hectólitro.

Precio de ajuste del alcohol empleado=133 ptas. el Hectólitro.

Como las mistelas se ajustaron por 14° de alcohol y 11 ° de

licor resulta que su composición debía ser, por Hectólitro, de

14,58 litros de alcohol de 96° y el resto hasta 100 ó sean 85,42

litros, de tnosto.

Hesulta, por ott•a parte, que siendo de 44,40 ptas. el precio

ajustado para el Hectólitro de mistela y valiendo 19,39 pesetas

los 14,58 litt•os de alcobol (^í 133 ptas. los 1O0 litros) que en su

confección debieron emplearse, el precio ajustado para el dulce

contenido en un Hectólitro de cada mistela correspoude á

44,40-19,39=2^,O1 ptas. y como las mistelas fueron ajustadas

por 11 grados de dulce resulta que cada grado de dulce por

Hectóliiro de misiela se a,)llstó Cn 25,01 : 11=?,25 ptas. y, por

otra parte, el precio del alcohol por grado y Hectólih•o restilta

ser de 19,39 : 14=1,38 ptas.
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l:on esto, y teniendo en cuenta, adem^^s, que al añadir á una

mistela iu^ t;rado de .^Icohol disti^inuye en unas tres décimas el

^;rado de licor, las cuales es justo se deduzcan dado el modo

comercial como se evalíia el grado y el valor que, por tanto, se

dá al mismo y según el cual se hicieron los ajustes, teudremos

para cada una de las mistelas :

Yara la qar^zacha : A reintegrar, por HL, por difereucia de

14,U-13,6=0,4 grados de alcohol : 1,38X0,4=0,ó52 pesetas. A

percibir, por Hectólitro, por diferencia de 12,1-11,0=1,1 gra-

dos de dulce, de los que hay que deducir 0,12 del licor perdido

al adicionar los 0,4 de alcohol, quedando por tanto 1,1-U,12=

U,98 de dulce : 0,98x'^,25=2,20 ptas. Por tanto, la diferencia á

percibir es de 2,2U--0,^»=1,65 pesetas por Heciólitro.

Para la mistela de macaóeo solo hay que reintegrar la dit'e-

rencia de 14-13,8=0,'l grados de alcoholó sea (T,2X1,38=0,276

ptas. poi• Hectólitro.

Y, por último, para la mistela tinta : A reiniegrar, por Hectó-

litro, por diferencia de 1-t,U-13,1=0,9 grados de alcohol:

1,38X0,9=1,24 pesetas. A percibir, por Hectólitro, por diferen-

cia de 13,2-11,U=2,2 grados de dulce, de los que hay que de-

ducir 0,276 del licor perdido al adicionac los U,9 de alcohol,

yuedando por tanto 2,2-0,276=1,92 de dulce, de donde 1,92)(

2,`Ló-4,32 pias. Yor tanto, la diferencia á percibir es de ^1,32-

1,24=3,08 ptas. por Hectólitro. -



S1,'.RVICIO DE INFUHMACIONN.S

SEÑORES CQRRESPONSALES.-Ln la Memorla correspondiente

á 1910 quedó ya indicado con todo detalle el objetivo persegui-

do por el que suscribe al implantar en este Establecimiento el

servicio de informaciones por medio de Corresponsales en los

diversos términos manicipales de esta provincia y yuedaron

detallados igualmente los deberes y derechos de los menciona-

dos ausiliares de la misión informativa de esta Iatación Lnoló-

gica y, en las dos últimas Memorias, quedaron especificados los

servicios prestados y beneficiosos resultados obtenidos, a pesar

de yue el exceso de atenciones que pesan sobre el que suscribe

le impide dar todo el impulso yue quisiera y merece este im-

portantlsimo servicio. Debemos mencionar aquf que, por causa

de cambio de residencia, renunciG el corresponsal en 141ontroig

D. .losé Gassó habiendo propuesto para suhstituirle ^ D, Salva-

cior Jordi Aragonés y hemos de dar cuenta tambien del f•alleci-

miei^to de D. Miguel llols, (:orresponsal en Arnés, aprovechan-

do aquf la ocasión para rendir uu cariííoso recuerdo á tan diguo

é ilustrado agricultor.
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Para completar en lo posible las informaciones que hasta la

t'echa ha realizado el Establecimiento se ha valido tambien, en

alguuos casos, de las Alcaldfas y, especialmente en las indaga-

ciones referentes á las enfermedades de la vid, de las Juntas

locales para la defensa contra las Plagas del Campo en las loca-

lidades en que están constituidas y en funciones.

1':STUD[O GF.NF.RAI. DE CONJUNTO DE (.AS VARIEDADES DE LA

VID EN LA PROV[NCIA DE TARRAGONA.-1:Sta fmportante infor-

mación se hizo por medio de cuestionaríos que se remítieron á

los señores Alcaldes y Corresponsales de los dfferentes térmi-

nos municipales, á fines del año 1911 y que fucron recopilados

dlll'ante Cl año á que se refiere esia Memoria. Este estudfo abar-

ca los nombres de las clases de vid propias del pais que se han

cultivado siempl•e en cada término municipal, los de las otras

varíedades que se cultivaball tambien, ánfes de la invasióu filo-

xérica, pero sin formar masas de viñedo, año de la invasión fi-

loxéríca, cepas americanas empleadas en la reconstitución y

vides del pais que sirveu para reingertarlas, partes que quedan

por reconstituir, variedades de vid que tambien se cultivan

ahora pero sin formar masas de viñedo, grados alcohólicos

medfos de los vinos antes y despues de la reconstitución, pagos

que prodacen los mejores vinos y mercados de las diferentes

clases y tipos. I;1 resultado de esta información pensabamos

baberlo insertado fntegro en esta Memoria pero, su extensión é

impc)rtancia, creemos merece su publicación en folleto aparte

y la tenemos, efectivamente, en preparación para publicarlo á

Ia mayor brevedad.

^.STUDIO UE 1.AS CUNUI(:IONES ME'1'F^OROLóGICAS F:N (JUE SE

DF.SARROLLO LA CAMPAÑA VITÍCOi.A DE Í^)I ŝ.-lata fnformación,
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efectuada por mediación de los Sres. Corresponsales, abarca las

condiciones climatológicas de la época vegetativa de la vid, las

enfermedades por ésta padecidas durante e1 afio, condiciones

meteorológicas ba,jo las que se efectuó la vendimia y estado ge-

neral de ésta. Los datos de este estudio formarán un capftulo

del trabajo sobre ^Los vinos de 1912 naturales de las provincias

de Tarragona y Lérida^ cuya publicación ya hemos indicado

oportunamente tenemos en preparación.

1^ERSECUCION DF: LOS 1^ÁJAROS 1:N LA PROVINCIA DE TARRA-

GONA.-En el año 1909 hizo este l;stablecimiento, por medio de

los Sres. t:orresponsales, una investigación acerca de las enfer-

medades que afectaban á los olivos en los diferentes términos

municipales, investigación cuyos datos completos y consecuen-

cias que de las mismas se deduzcau abriga el que suscribe el

propósito de publicar en folleto especial. Pero, elltre las pre-

guntas que se hacfan en el cuestionario circulado al efecto,

habfa una, la ílltima, que decía : ^,En ese, término nutnicipal se

respelaii los pújaros ^ stts nidos, 6 suelen ser persequidos`^ y con-

cedemos t<il importancia á la casi unanimidad de las descons0-

ladoras contestaciones recibidas que creemos no debet• demo-

rar m^s tiempo en transcribir dichas contestaciones (sin esperar

la formulación completa del tt•abajo) aírn cuando, en deter-

minados tí^rminos, algo se haya conseguido, y gracias muy es-

pecialmente en muchos de ellos a los consejos, advertencias é

int]uencias de dichos Carresponsales, desde la fecha en que las

contestaciones fLlel•on forrnuladas. Por nuestra parte podemos

indicar que, en el Establecimiento y fuera de él, no hemos per-

dido ocasión de aconsejar el respet0 más terminante á los pája-

cos, que es cl respeto a la l.ey, y hemos hecho resaltar la utili-

dad de los mismos asf como los perjuicios que su persecucifin
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acarrea al pafs agricultor y, por otra parte, en el sitio mús visi-

ble del Museo de viticultura, que por tan crecido número de

agricultores es constantemente visitado, hemos hecho escribir

con gruesos caracteres de tceinta centfinetros de altura, para

que puedan leerlos hasta los más cortos de vista, los tres siguien-

tes párrafos de la Ley :

Los hombres de buen coraxón deben protejer la vida de los pá-

jaros y fauorecer su propaqaci6n.

Yrotegiéndolos, los labrada•es obseruarán como disminuyen en

sus tierras las malas hierbas y los insectos.

La Ley prohibe la caza de los pájaros ,y seí^ala penas parcr los

infractures.

He aquf, pues, las contestaciones tal y como llegaron á nues-

tro poder y sin aí^adir, por nuestra partc, comentario alguno :

CAMPO DE TARRAGONA ALTA

AIiG.--Se respetan poco los pájaros.

Figuerola.-No se respetan tanto con^o fuera de desear pero

si muchfsimo más que unos años atrás.

MasG.-Regularmenie tan solo.

íVulles.-No se respetan los pá•jaros ni sus nidas ni en lieinpo

de veda, ni por los pequeílos ni por los grandes.

Prades.-No se respeta casi ni la veda.

Yui,qpelat.-No se respetan los pájaros ni sus nidos v, aunque

algunos hacemos cuánto podemos para protegerlos, son perse-

guidos de todas maneras. En este pais no nos faltan buenas

Leyes lo que falta es respetarlas y cumplirlas. 1^.1 Agricultor rudo

y no sobrado de instrucción es más pobre de lo que serfa si

yuisiera aprovechar las lecciones que dán la Naturale•r.c^ v la

Ciencia.

Hiba (La).-Se respetan.



Raurell.-Vcrdaderamente d^ grima y tristeza ver la perse-

cución de quc son ob,jeto toda clase de pájaros, no re^pet^índose

los nidos ni los perfodos de ^•eda. Ya destruyendo los nidos, ya

con escopetas, especialmente los dias festivos, son en gran nú-

rnero los pájaros quc se destruyen al cabo del año, siendo ésta,

sin ningún género de duda, una de las ŝnás importantes causas

de la desaparición de tan úiil y barato remedio contra las pla-

gas que infestan á todo género de árboles y plantas, la incultura

general y una mal entendida codicia que hace perseguir sin

piedad y estupidamente ii los que del^crfan scr los mejores ausi-

liares de la clase agricultora.

Vallmoll.-De todo hay.

Valls -No se respetan los pájaros ni sus nidos.

^.AMPO DP •TARRAGONA RA.IA

Cambrils.-No se respeian, siendo muy perseguidos.

Canv^ija (La).-Negularmente.

Vandelló.c.-Suclen ser perseguidos nidoa y pájaros.

^.AMPO DE ^TAR1iAGONA CENTRAI.

Alcover.--l:s unr^ verdadera calamidad lo que sucede respec-

to de la persecución dc los pá•jaros y destrucción de sus nidos no

dudando se eatinguen en este término anualmente m^s dcl 5d

por ciento.

Aleixar.-No se respetan los pájaros ni los nidos pues se des-

truye todo.

Almosler.-Esta pregunta es tremenda de contesiar pues des-

graciado del pájaro que por casualidad cae en sc:ntar su nido

en este término pues será vfctima de grandes y chicos.

Borjas del Campo.-Es considerable el daño que hacen a la

agricultura los que destruyen los nidos de los pájaros asf como
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los que se distraen matándolos con escopetas ó los cogen por

medio de la beurada en los charcos de agua.

Castellvell.-No se respetan.

Colldejou.-No se t•espetan como serfa de desear ni los pája-

ros ni sus nidos.

Constantf.-^Iediana m eute.

Maspujols.-Desgraciadamente es tania la afición y costum-

bre de los niños en perseguir los pá,jaros y sus nidos quc á con-

tinuat• algún tiempo se llegará á su exterminio.

Montbrió.-Son muy perseguidos los pájaros y sus nidos.

Montroig.-'1anto los pájairos como sus nidos son muy perse-

guidos y no solamente por los niños siuo que principalmentc

por los mayores de edad.

Morefl.-Se persiguen bastante lo mismo los pá•jaros qtte sus

nidos.

Perafort.-E1 respeto á los pájaros y sus nidos de•ja algo que

desear pues, si bien no se persiguen en extremo, algíin daño

se les hace.

Pobla de Mafumet.-Se respetan.

Riera.-Son respetados.
Riudecols.-l:n las proximidades de la población los chiqui-

llos hace q bastante daño á los pájaros.

Riudoms.-Se persiguen los pájaros y los nidos de una mane-

ra terrible y desastrosa, en verano y en invierno, de dfa y de

noche, con pólvora y armadijos, etc., etc. Solo la Providencia

del Creador ha podido salvarnos de la completa desaparición

de estos útiles animalillos. Unas veces por deporte y otras por

glotonerfa se persigue encarnizadamente a los mismos, sin con-

siderar que esta persecución vá contra el encanto que produce

en el campo la presencia de los pajarillos y siu considerar las

pérdidas que se origi^ian en las cosechas á causa de multitud
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de plagas que se propagan por ser cada vez más exfguo el nú-

tnero de pájaros.

Secuita.-Es altamente desconsolador el ver como los p^íjaros

v sus crfas son perseguidos en toda época del atlo _v así estamos

de pulgones y otras plagas en iodos los culiivos.

Selva del Campo.-Son perseguidfsimos en todo tiempo.

Vilallo^tga.-Hegtilarmente.

Vilaplcrna -Se persegufan bastante pero desde la coustitución

de la Sociedad <La Alianza^ fundada para defender los intere-

ses del Campo se ha notado alguna ŝnejorfa siendo, no obstan-

te, muchos los nidos que los niños echan á percíei•.

CONCA DE BARBARÁ

Barbar•á.-Regularmente.

Blanca fort.-Se respetan muy poco los pájaros y los nidos tan;-

bien se persfguen bastante no por hombres pero si por chiquillos.

Cabra.-Son bastante perseguidos.

Esptuqa de Francotf.---No se respetan los p^jaros y se desba-

ratan muchas crfas.
Montbtanch.-Se respetan bastantc pero no en absoluto.

Piá de Cabra.-Se respeian poco.

Querol.-Se respetan bastanie.

Santa Coloma de Queratt.-Excepción hecha de los niños yuc

ván en busca de los nidos, no hay perseguidores de pájaros.

Vílauert.-Se respetan.

Vimbodf.-Se respetan algo solamente.

GANDESA

Arnés.-Son tenazmente perseguidos por los chiquillos.

Bot.-Son perseguidísimos con encarnizamiento, por chicos

y grandes, en todo tiempo.
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Uandesa.--Se respetan poco aunque estamos convencidos de

su excelente servicio á la Agricultura.

Horta.-No se respetan nada y á esto es debido iududablemen-

te el gran incremento de muchas enfermedades de las plantas.

Villalba.-No se respetan.

PANADÉS BAJO

Aigctamurcia.-Se persiguen bastante, especialmente por los

niños, con graves perjuicios para la Agricultura.

Bel(vey.--No se respetan siendo especialmente perseguidos

los nidos.

Salamó.-Se respetan poco.

Vilarrodorra.-Se respetan bastante.

PRIORATO

(^ratallops.-Se respetan bastante por los grandes pero los

chiquillos se dedican algo á perseguir los nidos.

Morera (La).-Se respetan bastantc.

Poboleda.-Reŝularmente.

Porrera.-Regularmente.

7brroja.-En general, se respetan.

Vilella Alta.-Se respetan los nidos.

PRIORATO BAJO

Bellntunt.-Se trabaja para evitar sean perseguidos.

13isbal de Falset.-No se respetan mucho, pero se trabaja para

conseguir sean respetados.

Cabacés.-Se persiguen haciéndoles una guerra despiadada á

los nidos y, ya mayores, con toda clase de trampas.

Capsanes.-Son perseguidísimos á pesar de que todos los ve-

cinos del pueblo sornos Agricultores.
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Figuera (La).-No se respetan en absoluto, especialmente

los nidos.

Lloá.-Se respetan muy poco los pájaros y sus nidos.

Margalef.-Desgraciadamente hay que confesar que no se

respetan lo que fuera de desear y ya los pájaros se guardan

muy bien de acercarse mucho al pueblo. Se hace cuanto se

puede, por algunos Agricultares, para aminorar la pe.rsecución.

Marsá.-Son bastante perjudicados á pesar de los cuidados,

tI•abajos y propagandas de algunos Agricultores.

Masroig.-Se peI•siguen hastante pero no tanto como ántes

notándose de año en año alguna mejora.

Molá.-Desgraciadamente son muy perseguidos.

Palma (La).--Se persiguen mucho.
PradelL^--No se respetan ni los pájaros ni sus nidos.

T'iuisa.-No se respetan por el vulgo.

Torre de Fontaubella.-Se persiguen mucho.

llllderrlolirLS.-No es ésie de los términos en que son mas per-

seguidos pero distan mucho de ser tan respetados como es ne-

cesario.

Vilella Baja.--Se respetan bastante.

IiIBERAS DF.L 1:BR0

Ascó.-No se respetan.
1Viiravet.-Los pájaros desgraciadamente no se respetan y los

nidos son perseguidos con saña poI• los chiquillos.

Mora de Ebro.-No se respetan siendo escandalosa la perse-

cución de que son objeto tan benéficas aves.

Mora la Ncreva.-Son perseguidos los p5jaros y sus nidos.

Ribarroja.-Son, generalmente, bastante respetados.

Torre del F.spañol.-Desgraciadamente son cruelmente per-

seguidos.
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'rORTOSA

Amposta y Tortosa.-No sc respetan pues, ántes al contrario,

son objeto de activa caza : l.o durante las noches que sopla el

viento S. 0. con alguna intensidad, fallando ó sea ca•r.ando con

una tea encendida recorriendo los árboles y 2.o parando tram-

pas en el surco del arado y en las huertas con gusanitos para

atrapar los insectívoros.

INSTRUCCIONES YRÁCT[CAS VARIAS.-E[1 laS Memorias anterio-

res insertamos algunas instrucciones de caracter práctico lor-

muladas por el que suscribe y circuladas unas entre todos los

Corresponsales y otras entre algunos peticionarios. Tales fueron

las referentes á•Instruccione^ invernales contra las enferme-

dades de la vid^, ^1'rasiegos de primavera^, ^Operaciones que

deben practicarse en las vides peljudicadas por las heladas•,

.Momentos oportunos para prevenir los ataques de Mildiu ŝ

(que en 1912 se reprodujo en la prensa díaría durante un perío-

do cuyas circunstancias meteorológicas lo aconsejaron), •Pre-

paracián del lfquido cíiprico ordínarío contra el Mildiu•, •1'ra-

tamientos contra la Altisa de la vid ŝ , .'I'ratamientos contra la

Antracnosis de la vid^ y^'fratamientos contra la Cochinilla ^•

la Negrilla del olivo^. Analogamente insertaremos en este tra-

bajo alguna de las instrucciones que, en 1912, fueron mas soli-

citadas :

APROVECHAM[ENTO DE LOS ORU.IOS COMO ABONO.-^C COm-

prende perfectamente que los orujos contengan una gran canti-

dad de materias fertilizantes pero no por esto pueden ser em-

pleados directamente como abonos estos sub-productos de la

viniticación pues su acidez excesiva impide que sean inmedia-

tamente asimilables por ios vegetales Para renlediar c^tite incon-
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veniente podria procederse á neutralizar el exceso de ácidos

pa• medio de la cal pero es preferible enriquecer, al mismo

tiempo, los oru•jos en nitrógeno, ácido fosfórico y potasa con el

objeto de obtener un abono capaz de producir, á dósis adecua-

das, una fertilización completa y clat•o está que la cuantía y

clase de primeras Inaterias á añadir podrá variar según el cul-

tivo y según el terreno que se trate de beneficiar. Ue entre los

diferentes modos que para operar se recomiendan nos parece

muy aceptable por su sencillez y resultados el siguiente :

1.°-Se hace una mezcla constituida por el 4 por 100, del

peso del orujo, de escorias '1'homas; el 50 por 100 de cal y el

1,5 por 100 de sttlfato potásico.

2.°-Se hace una lechada compuesta de un kilo de cal viva

por 200 litros de agua añadiendo luego 2,5 kilos de sulfato amó-

nico agitando perfectamente hasta completa disolución de éste

último.

3.o-Se dispone el orujo en capas de unos veinte y cinco cen-

t(metros de espesor interponiendo entre capa y capa inia canti-

dad proporcional a su peso de la mezcla indicada de escorias,

cal y sulfato potásico y regándose tambien cada capa con 50 ó

(i0 litros del líquido antes preparado.

4.^-Se cubrirá la última capa de orujo repartida con otra

de tierra de unos diez centímetros de espesor.

5.^-Tr^nscurridos unos veinte días de las operaciones ante-

dichas, durante los cuales habt•á tenido lugar una fermentación

muy activa en el montón de orujo, se deshace este y, con sus

mismas materias, se constituye otro montón con lo cual se mez-

clarán los diferentes lechos ó capas primitivas de orujo y las

substancias fertilizantes a ellas añadidas lográndose una 11I11-

formidad total en la masa. Reconstituído el montbn se decla-

rará una nueva fermentación que acabará de descomponer el
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orujo por completo cuya dósis á emplear claro está que es muy

variable pero puede fijarse, como térmfno nredio, la de tres ki-

logramos por pié de vid.

1' F]NMENTACIONF.S LÁNGUIUAS É INCOMPLETAS.-Para lograr' fel'-

mine una fermentación languidescente conviene proceder, en

primer lugar, á una enérgica aireación del mosto con el objeto

de vivificar el fermento alcohólico. Para ello puede procedecse

al trasiego del mosto ^ otro recipiente (perfectamente limpio

pero sin gas sulfuroso) colocando al extremo de la tuberfa un

dispositivo especial para conseguir que el mosto trasvasado se

divida en pequeños filetes y, en consecuencia, se airee perfecta-

mente. Si el mosto está en lagar y no es posible verificar su

trasiego, puede airearse insuflando afre en su masa por medio

de una bomba cuya tuberfa tenga su extremidad en el fondo

del ltquido y procurando que dicha extremidad vaya ocupando

diferentes posfcfones en el fondo. Con esta aireacfón, y no sien-

do inferfor á unos 20 grados centígrados la temperatura del lo-

cal de fermentación, es casi seguro que se reanudará ésta á lo

cual podrá contribuir la adición de unos 20 á 25 gramos de f'os-

fato amónico por hectólitro de mosto.

Si á pesar del tratamiento anterior no se consiguiera que la

fermentación ŝe reanudara, lo cual serfa prueba de escasfsima

vitalidad de los fermentos, puede procederse del modo siguiente

que en muchas ocasiones nos ha dado excelentes resultados :

Se coloca, en recipiente apropiado, un hectólitro del mosto en

cuestfón, se le agrega otro hectólitro de heces de vino blanco

en buen estado y que haya fermentado bien y se adiciouan unos

40 gramos de fosfato amónico, se agita la masa varias veces y,

siendo conveniente la temperatura, es seguro se iniciará la fer-

nientación, cuándo ésta sea activa se doblará el volumen del
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líquido con dos hectólitros del vino-mosto cuya fermentación

deseamos completar, á los cuatro hectólitros que resulten se

aíiaden otros cuatro cuando fermenten y asi sucesivamente se

logrará que fermente todo el lfquido procurando, á cada adi-

ción de éste, añadil• tambien ulios veinte ó treinta gramos de

fosfato amónico por hectólitro. Si no pudiera disponerse de las

lias de vino citadas deberfa recul•rirse, para hacer fermental• el

primer hectólitro, á las levaduras del comercio pero bien enten-

dido que, pal•a lograr la fermentación, en todos los casos, la

temperatura no debe ser inferior á unos veinte grados centí-

grados.

PREPARACIÓN llEL AZUFRE CÚPRICO.-SC disuelven diez kilos

de sulfato de cobre en unos veinte litl•os de agua y, con esta di-

solución, que se vá vertiendo lentamente, se apagan cien kilos

de cal viva en terrón dispuestos en piso apropiado y revolvien-

do constantemente la cal sulfatada hasta que quede reducida á

polvo impalpable al cual, pasado algún tiempo, se añaden cien

kilos de azufre y se remueve perfectamente hasta que quede

todo completa, íntima y uniformemente unido y mezclado. Pue-

de hacerse variar el tanto por 100 de sulfato dc cobre contenido

en el polvo resultante, aumentando ó disminuyendo el número

de kilos de dicho sulfato al disolverlo en el agua.

SILICATACIóN Y AC[DIFICACIÓN DE I,OS ENVASES VINARIO5.-

Para poner en condiciones, de recibir mostos ó vinos, á los en-

vases ó recipientes de cemento ó que tengan sus paredes reves-

tidas ó enlucidas de este material ó análogos, es preciso some-

terlos previamente á una preparaci(in destinada á evitar que los

ácidos del vino ó mosto puedan aiacar dichas paredes con el

consiguiente perjuicio para los líquidos; esta preparación puede
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^^erificarse, ya silicataudo, ya acidificando, de la siguiente ma-

nera, ia superficie interna de ios envases.

1.° Silicatacióii.-Se practica pintando perfectamente las pa-

redes con una solución de silicato de potasa al 25 por 1(>D, se

repite dos veces la misma operación con una disolución al 50

por 100 (despues de haber dejado secai• las paredes durante va-

rios días) y, por último, se lava l^ien coii agua clara.

2.° Acidificación.-Se practica lavando primero las paredes

con agua clara y luego se las pi ŝita perfectamente con w^a solu-

ción de ácido tártrico al 25 por 100, se repite dos veces la

misma operación y, una vez seco todo, se llenan los envases

de agua pura no vaciándolos hasta pasados varios dias.



HEYRESIi)N DEI, FRAU DE

ANÁLISIS PARA í.A UNIÓN DE VITICULTORES DE CATAI UÑA -

Además de la acción indirecta de este h;stablecimiento contri-

huyendo, con sus propagandas y con sus dictámenes, á la re-

presión del fraude en los vinos y de los numerosísimos análisis

efectuados á instancias de diferentes I;ntidades y particulares

persiguiendo el mismo objetivo, ya sobre los mismos vinos, ya

sobrc productos enoló^icos con los que :1 veces es sorprendida

la buena fé del viti-vinicultor, y además dc algíin caso en que

el que suscribe ha tenido que intervenir como Perito en Juicios

orales referentes á falsiFicaciones en los vinos, debe citarse aquí,

de un modo especial, los análisis verificados á instancias de la

^Unión de Viticultores de Cataluña= (que es la Eniidad que más

se ha preocupado y preocupa de la persecución del fraude de

los vinos haciendo laudables y activísimas campañas en favor

de la pureza de los pl•oductos de la vid) de muestras sospecho-

sas, extraídas por sus Veedores, con todos los requisitos marca-

dos por la Ley, en diferentes estabiecimientos especialmente ta-

bernas, en que se detalla el vino. Además de algunas muestras
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c^l viadas para estudios especiales, dicha Unión remitió á este Es-

tahlecimiento en 1912, para la represión del fraude, 89 muestras

de las cuales 36 fueron recogidas en Lérida, 10 en Tárrega (pro-

vincia de Lérida), 2 en Balaguer (id.), 3 en Cervera (id.), 2 en Mo-

llerusa (id ), 8 en Vendrell, 5 en Heus, 3 en Brafim, 17 en "farra-

gona, una en Catllar, una en Vilella Baja y una en Santas Creus.

De estas 89 muestras, en 28 nada se pude deducir en contra

como resultado de su anállsis, 14 resultaron de vinos enfermos,

8 aguados, 11 enfermos y aguados, 2 enfermos, aguados y enye-

sados con exceso, 3 aguados y enyesados, 2 con antifermentos

prohibidos por la legislación vigente, 7 sobre-enyesados, uno con

colorante artificial, ^ aguados, enfermos y tratados contra la

afección, 3 enfermos ^^ sobre-enyesados, 2 con exceso de gas

sulfuroso, 2 aguados, enfermos y con gas sulfuroso en exceso ^^

uno enfermo y con exceso de anhídrido sulfuroso. Las deter-

minaciones analíticas que exigieran los 89 dictámenes anterio-

res, solicitados y satisfechos por la Unión de Viticultores de

Cataluña, fueron 1682.

E1 criterio que siguió (y continíia siguiendo) el que suscribe

en los dictámenes correspondientes á los anteriores vinos, para

deducir en muchos de ellos que se trataba de vinos enfermos

inipropios parn el cansumo directo, fué el que, más adelante, ex-

presó en un artícnlo que insertó en la revista ^Viticultura &

Cnologia^ que se publica en Villafranca del 1'anadés (1) y que,

por juzgarlo de interés general, creemos oportuno insertarlo

íntegro á continuación :

LA VENTA DE LOS VINOS ENFERMOS.-En dlferenteS OCáS10neS

hemos sido consultados acerca de los límites y condiciones en

(t).-Claudio Oliver^n.-•Le venla de los vinos enfe.rmos•, -Viticultura y F.noloqfa.-Fe-

brero, 1914.
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que puede ser admitida la venta, para el consumo directo, de

los vinos picados 6 acetificados y, de una manera general, de

los vinos alterados ó enfermos.

Dos puntos abarca la resolución de tema tan importante, el

referente á la venta de vinos averiados y el que corresponde á

la determinación de los límites ^ partir de los cuales debe ser

considerado un vino como enfermo ó alterado.

Respecto al primer punto la legislación española vigente en

la materia tiene terminantemente previsto el caso pues el artf-

culo 2.o del Reglamento del 2 de Diciembre de 1892 dictado

por el Ministerio de Fomento para la aplicación del Real De-

creto del I1 de Marzo del mismo año dispone que :^Queda

prohibido, bajo las responsabilidades que se establecen, las

ventas de los vinos alterados por las enfermedudes propias de

estos caldos los cuales, en tal caso, se considerarán como adul-

terados• y esta disposición iio puede dar lugar á ninguna duda.

Por otra parte, el Real Decreto de 22 de Diciembre de 1908,

dictado por el Ministerio de la Gobernación, dice en su artfculo

l.o que :=(^ueda prohibido en interés de la salud pública : I. La

fabricación, almacenamicnto y venta de substancias alimenti-

cias falsificadas ó alteradas. IV. 'fodo engaño ó tentativa de en-

gaño sobre el nombre, orígen, nattu•aleza, uso, peso, volumen y

precio de los alimentos G substancias que se relacionen con la

alimentación. ^

Y es indudable que vender como vino un vino picado, por

ejemplo, es cometer un engaño ó tentativa de engaño acerca de

la naturaleza del producto vendido pues la ley define al vino

diciendo que es el liquido resultante de la fermeniación alco-

hólica del zumo ó mosto de la uva fresca, mientras que define

al vinagre como producto de la fermentación acética de las be-

bidas alcohólicas en buenas c.ondiciones, de suerte que un vino
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que haya fermentado aceticamenle no puede ya ser considera-

do, legalmente, como vino, ni ser vendido como tal para el

consumo director, sino que será un vinagre en ulas de forma-

ci6n hasta el momento en que, avanzando el proceso fermenta-

tivo acético, llegue la proporción de éste ácido ^í la cuantfa

exigida por 1R ley para que el producto resultante pueda ser

denominado y vendido como vinagre.

Además, el artículo 2.Q del citado Real Decreto de `l2 de Di-

ciembre de 1908 dispone que :^Se considerarfi como falsifica-

ción toda modificación que se haga en la composición normal

de las substancias alimenticias destinadas á la venta, sin que e{

comprador sea advertido de una rnanera clara y lerminante^ y

este artfculo no distingue si la modificación que se haga sea

hecha por el hombre, directa é intencionadamente, ó por la

uaturalgza á causa de una defectuosa constitución ó conserva-

cián y al hablar el artículo de toda modificacián, claro está que

comprende aquellas que sean debidas á causas dc enfermedad

y que, como es bien evideníe, tan profundas modificaciones

ocasionan en la composición normal de los vinos.

No hay pues duda alguna acerca de que la legislacián vigente

espaí'iola prohibe terminantemente la venta como vinos de

aquellos que se encuentren enfermos ó alterados, á no ser que

el comprador sea advertido de ello de wia manera clarcr y ter-

rninante. La I_ey española declara, por tanto, a dichos vinos

enfermos impropios para el consumo directo y añadamos que,

las legislaciones extranjeras sobre vinos, abundan en cl mismo

criterio de terminante prohibición de detallar ó vender para el

consumo directo los vinos picados ó atacados de cualqrzier otra

enfermedad ó alteración y legislación hay (Art. lti5 de la Urde-

nanza federal suiza, relativa al cornercio de productos alirnen-

ticios, de 29 de }:nero de 1q^9, en vigor desde el 19 de Julio del
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mismo año) que dispone que ^ Los envases que coniengau vino

enfermo deberán llevar esta inscripción : Vino enf•e.rmo no des-

tinado á la uenta, y estos envases no deberán tener llave ó grifo

de despacho^ y legislación Itay tarnbien (Repóblica Argentina,

Uruguay) qtte dispone que los vinos averiados deben ser desna-

turalizados, coti vinagre si se destinan á ser utilizados como vi-

nagre, y con cal apagada si deben ser destinados a la destilación.

Y aún hay más, pues no solo es legalmente inapto para el

consumo directo un vino enfermo b defectuoso sino que ade-

mas, el mencionado Real Decreto de 22 de Diciembre de 1908

(al igual que lo hacen la rnayoria de las legislaciones extranje-

ras sobre vinos), declara que : Rse considerarán corno fraudalen-

tas todas las tnanipulaciones y prácticas que tengan por objeto

modificar el estado natural de los vinos para disimular su alte-

ración ó engaí^ar sobre sus cualidades substanciales ú origen.^

Resuelto pues, sin género alguno de duda, el primer punto de

los dos que compi•ende la cuestián que nos ocupa podemos pa-

sar á tratar del segundo, á saber : Siendo indudable que los vi-

nos ettfermos son impropios para el consttmo y, pot• tanto, no

pueden sPr vendidos como vinos i,cual es el límite en que estos

líquidos deben empe^ar ft ser considerados como alterados2

'l're5 son los recursos de que es posible valerse para establecer

una separación entre los viuos propios y los impropios para el

consumo hajo el punto de vista que estamos considerando : la

degustación, la acider volátil y el análisis microscópico que de-

ben G pueden ser tenidos en cuenta aislada ó conjuntamente,

según los casos. En efecto, si un vino por su olor, sabor y as-

pecto, re^•ela la existencia de nna alteración pronunciada claro

esta que, esie solo hecho, basta para demostrar su evidente es-

tado de enfermedad. Respecto ^í la acidez volátil, que algún

enólogo ha calificado de piilso de los vinos, por lo que contri-
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buye á revelar su estado de sanidad ó enfermedad, sabido es

que es muy reducida en cuantfa en los vinos sanos y que, á

consecuencia de los procesos fermentativos productot•es de la

rnayorfa de las enfermedades de los vinos, vá aumentando su-

cesiva y continuamente á medida que vá progresando el estado

rnorboso. Se ha fijado por algunos enólogos la cifra de 0,70 gr•a-

mos de ácidos volátiles, calculados en ácido sulfúrico, por litro

de vino como el valor medio normal de la acidez volátil de los

vinos sanos (hablamos de los vinos comunes ó corrientes) y nos-

otros, por nuestra parte, podemos afirmar que, del resultado

que nos ha dado el exámen de algunos miles de vinos de esta

provincia que llevamos analizados, se deduce que son contadi-

simos aquellos que estando perfectamente sanos (bajo compro-

l^ación degustativa y microscópica) nos han dado una acidez

volátil igual ó superfor á un gramo por litro calculada en ácido

sulfúrico, de suerie que si, para límite de sanidad, se señala el

de 1,65 gramos de ácidos volátiles por litro, calculados en ácido

sulf[^rico, que equivalen á dos gramos por litro calculados en

ácido acético, queda un márgen considerable dentro del cual

est{rn, con seguridad, comprendidos todos los vinos corrientes

perfectamente sanos y este lfmite de 1,65 gramos por litro en

sulfúrico ó dos gramos en acético es, efectivamente, el aceptado

en casi todas las naciones que sobre vinos han legislado (Ale-

mania, Francia, Suiza, República Argentina, etc.) y este es tam-

bien el límite por nosotros adoptado porque el resultado de los

análisis de que hemos hecho mención nos ha demostrado que

es justo y razonable pues, si de algo peca, es seguramente de ser

excesivamente elevado y tanto es asf que, este índice de la aci-

dez volátil, debe ser aplicado, y se aplica efectivamente, al mis-

mo tiempo que la degustación pues algunos vinos que ésta de-

muestra que se encuentran ya francamente enfermos ó alterados



159

no alcanzan todavía al lfmite de ácidos volátiles que hemos se-

Iialado. No hay que añadir que, de juzgarse necesario, puede y

debe recurrirse tambien á la observación microscópica del vino.

Resulta pues, en resúmen, que los vinos enfermos á altera-

dos son universal y legalmente considerados como inaptos para

el consumo directo y que el estado de enferlnedad ó alteración

queda perfectamente seiíalado por la degustación, por una can-

tidad de ácidos volátiles superior á dos gl•amos por litro en áci-

do acético y, en caso necesario, pol• la observación microscópica.

PROYEC'r0 DE BASF.S PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL SERVICIO

DE VEEDORES.-^.Ste eS 81 ]llgal• adecuado para manífestar que,

además de oiros informes menos importantes, relacianados con

la represión del fraude en los vinos, formulados por órden de

esa Uirección General, formuló tambien el que suscribe, eu vir-

tud de lo dispuesto según órden de 7 de Agosto de 1912, un

Proyecto de bases para la reglamentación del servicio de Vee-

dores, proyecto yue constó de doce bases debidamente razona-

das ó justificadas.



'TRABA.TOS Y SERVICIOS DIVI:RSOS

SERVlccos vARIUS.•-Además de todos los trabajos reglamenta-

rios ordinarios, de la formulación de los numerosos dictáme-

nes ó informes ordenados por la Superioridad y de todos los

servicios que quedan relacionados en el transcurso de esta des-

hilvanana Memoria, se prestaron, á instancias del públfco, otros

servicios tales como visitas y estudios de vií^edos enfermos, vi-

sitas á bodegas y dictámenes sobre las mismas, inforrnes sobre

lagares y bodegas, informes sobre maquinaria vitfcola y enoló-

gica y sobre productos empleados en viticultura y vinificación,

préstamos de material prévios los requisftos reglamentarios, es-

tudio de estatutos de Asociaciones de carácter agrícola y otros

menos importantes.

Entre los trabajos eu que intervino el que suscribe ordenados

por la Superioridad y que no han sido especificados anteriormente

merecen, por su importancia, especfal mención losdos siguientes:

COMISIÓN PARA EL ESTUDIO DE LAS CUNDICIONES QUE UEBEN

REUNIA LOS VINOS PARA SER CONSIDERADOS COMO NATURALES Y
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s^xos.-Persiguiendo la Superioridad 1os importantfsimos ob-

,jetivos de conocer :

l.o-Que composición y condiciones han de reunir los vinos

de cada zona para poder ser considerados como naturales y

sanos,

2.o-Que sustancias y en que proporción deben permitirse

agregar á los mostos y á los vinos, para faciiitar su elaboración,

conservación y inejora, sin que por ello pierdan sus condicio-

nes de sanidad,

3.o-Que medidas deben tomarse para evitar y perseguir 1as

adulteraciones de los vinos, y

4.o-Cuales son los puntos donde se consumen ó exportan

los vinos de cada zona,

se ordenó la subdivisión de Bspafía en diversas zonas en cada

una de las cuales debfa constituirse una Comisión (formada l^or

el Ingeniero Director de un Establecimiento oficial agricala

como presidente, el Inspector regional de 5anidad del Campo

en las capitales de su residencia oficial, á el Subdelegado de

Medicina en los demás casos, por dos vinicultores importantes

y dos exportadores de vinos de los cuales los cuatro filtimos

debfan ser nombrados por esa Dirección General á propuesta

del Presidente de la Comisión) encargada de dictaminar en el

plazo de tres meses sabre los cuatro anteriores extremos. Por

lo que se refiere á esta Región Agronómica de Cataluña fué dí-

vidida en dos zonas abarcando la primera, las provincias de

Barcelona y Gerona y la comarca de Vendrell ó Bajo Panadés

de la de Tarragona, y la segunda las provincias de Lérida y

Tarragona exceptuando la antedicha comarca de Vendrell de

esta última, debiendo formarse por tanto dos comisiones, la

primera bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Director de la

Estación Enológica de Villafranca del Panadés, y la segunda
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Laju la presidencia del que suscribe que, en cumplimiento de

lo ordenado, propuso para formar parte de la misma á U. Pedro

Caselles Tarrats y D. Ramón Vidiella Balart como vinicultores

y á D. Enrique Izaguirre y D. Francisco de A. Plá Alberich

coma exportadores de vinos, cuya propuesta fué aceptada por

esa Dirección General quedando, por tanto, formada la Comi-

sión correspondiente á esta zona, por dichos ci^atro Vocales, el

Sr. Subdelegada de Medicina de este Distrito D. Antonio Aluja

y el que suscribe. Constitufda la Comisión celebró numerosas

sesiones en las cuales estudió y discutió amplia y detalladamen-

te los cuatro puntos indicados formulando luego el oportuno

dictámen ó informe que aprobó por unanimidad y que fué ele-

vado á la Superioridad, ya en 1913, siendo este el lugar indica-

do para que el que suscribe haga constar la meritoria, inteli-

gente y desinteresada labor qlle en el, seno de la Comisión

realizaron los ante citados Vocales que la constituyeron mere-

ciendo por ello el más sincero reconocimiento.

UNIFICACIÓN DE LOS MÉTODOS UE ANÁLISIS DE V1NOS.-Per-

siguiendo esa Dirección General el importantísimo objetivo de

conocel• la composición que ofrecen las diversas clases de vinos

naturales que se obtienen en las diversas Regiones de España,

se sirvió nombral• una Comisión encal•gada de dictaminar

acerca de :

l.o-Manel•a de obtener las muestras de vino auténticas,

2.^--Componentes que deben determinarse al analizarlas y

3.o--Métodos de análisis que uniformemente han de seguirse

para determinar cada uno de los componentes.

Esta Comisión, forlnada por los Sres. Ingeniero Director de
la Estación Enológica de Haro, Ingeniero Director de la Esta-
ción Agronómica Central, Ingeniero Agregado á la misma, Inge-
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niero Director de la Estación Enológica de Villafranca del Pa-

nadés y el que suscribe, como Ingeniero Director de la Estacibn

H:nológica de Reus, se constituyó en Madrid en Diciembre de

1912 celebrando numerosas sesiones en que se estudiaron con

toda amplitud y detalle los tres asuntos ordenados sobre los

cuales recayó acuerdo unánime redactándose, en consecuencia,

el oportuno informe que fué elevado fi la Superioridad, á prin-

cipios de 1913.

Los métodos de análisis de vinos propuestos por la Comisión

fueron aprobados íntegramente por Real orden de 14 de Julio

de 1913 declarándolos oficiales y obligatorios en todos los La-

boratorios agrícolas dependientes del Ministerio de Fomento

quedando, por tanto, establecida en España la unificación de

métodos de análisis de vinos cuya necesidad y conveniencia

eran notorias, según ya tuvo el honor de exponer el que suscri-

be en su ponencia del tema que, referente á este asunto, le fué

encomendado por el Congreso Nacional de Viticultura de Pam-

plona y cuyas conclusiones hemos incluido en esta Memoi•ia.

Los indicados métodos de análisis de vinos declar^ldos oficia-

les fueron publicados en la Gaceta de Madrid del 19 de Julio de

1913 y en el núrnero 56, correspondiente al mes de Agosto del

mismo año, del Boletín de Agricultura técnica y económica 6r-

gano oficial de esa Dirección General.



BIBLIOTECA

Uurante el año de 1912 la Biblioteca de este Estableci-

miento se enríqueció, ya po ŝ• donación (aprovechando noso-

tros esta oportunidad para reiterar las más sinceras gracias

á los generosos donantesj, ya por adquisición directa, con

las obras y folletos que se relacionan á continuación, pro-

siguiendo el catálogo que se insertó en la Memoria del año

1910 y continuado en la de 1911 y clasificándolas en los mis-

mos grupos.

A(iRICULTURA

Galán.-Consideraciones ge.nerales sobre los procedimientos de

mejora pecuaria.-Pamplona, 1909. (Donativo).

Hurtado.-La ganaderfa vacuna en las provincias de la re-
gidn.-Pamplona, 1909. (Donativo).

CUE5TIONES SOC[ALES Y ECONÓMICAS

Elías de Molins.-La Asociación y Cooperación Agrfcola.-
Barcelona, 1912. (Donativa).



Fernander, de la Rosa.-Los sisfemas de cultivo en sus relacio-

nes con ta economfa rural de España.-Madrid, 1912. (Donativo).

Junta central de Colonización y Repoblación interior.-Me-

moria.-Madrid, 1912. (llonativo).

Sindicato Agrfcola y Caja rural de Ahorros y Préstamos del

Priorato. -Memoria del séptimo ejercicio social. -Barcelona,

1912. (Donativo).

'Lulueta.--Memoria de la Real Compañfa de Canalización y

Riegos del Ebro.-Sindicato Agrfcola.-Barcelona, 1912. (Do-

nativo).

ENOLOGÍA

Brunet.-Les maladies et le material de preservation du vin.--

Paris, 1912.

Pacattet y Guittonneau.-Eaux-de-vie ef vinaigres.-Parfs,

1912.

Weinmann.-Maladies des uins.-París, 1912.

ESTADÍSTICA

Junta Consultiva Agronómica.-Estadtstica de la producción

de cereales y legumi^iosas en el aiio 1912.-Madrid, 1912. (Do-

nativo).

PATOLOGÍA VEGETAL

Rodríguez Martfn.-Nuevas aplicaciones del ácido cianhfdrico

para la extinción de la plaga de la langosta y el pulgón de la

vid.-Toledo, 1912. (Donativo).

PROGRAMAS, LEYES Y REGLAMENTOS

Cámara Agrfcola Nacional de León (México).-Estatufos.-
León, 1912. (Donativo).
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F.scuela de Viticultura y Enología de Reus.-Programas de

las materius para el ingreso en la misma.-Madrid, 1912. (Pu-

blicacibn del Establecimiento).

uUÍMICA Y tiNÁLISIS

Dujardin.-Premier suplement á la Nofice sur les instruments

de precision appliquees á 1'^noloqie.-París, 1912. (Donativo).

Dutoit y Duboux.--L'analyse des vins par volumetrie physico-

chimique.-Lausanne, 1912.

Oliveras.-Los vinos de 1911 naturales de las comarcas de

Requena, Utiel y Siete Aguas.--Reus, 1912. (Publicación del Es-

tablecimiento).

Vitoria (R. P.).-Manual de Química moderna.-Barcelona,

1912. (I)onativo}.

VARIOS

Almera.-1Viapa mural geológico y topoyráfco de la provincia

de Barcelona.-Barcelona.

Cabré.-1Llemoria del Instituto general y técnico de Reus : cur-

so de 1,911 á 1912.-Reus, 1912. (Donativo).

Congreso Nacional de Viticultura de Pamplona.-Conr.lusio-

nes de las ponencias y programa.-1'amplona, 1912. (Donativo.)

(;ansejo provincial de Agricultura y Ganaderfa de Barcelona.

-Instituciones de enseñanza y experimentacióxi agrlcola necesa-

rias en la provincia.-Barcelona, 1911. (Donativo.)

Consejo provincial de Fornento de Barcelona.-EL Museo de

Patologfa vegetal.-Barcelona, 1912. (Donativo).

Chies.-Mapa muralde la prouincia de Tarragona.-I3arcelona.

Cirera (R. P.).-La previsión de.l tiempo : lo que es y lo que

serk.-Barcelona, 1912. (Donativo).

Dirección General de Agricultura, Minas y Montes.-Escala-
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fón del Cuerpo de. Ayudantes del Servicio Aqronómico.-Madrid,

1912. (Donativo).

Dirección General de Agricultura, i^linas y 1^lontes,-Escala-

fón del Cuerpo de Ingenieros Ayrónomos.-Madrid, 1912. (Do-

nativo).

Dirección General de Agricultura, blinas y Montes.--Memoria

relativa á los Servicios de la misma.-Dos volúmenes.-Madrid,

1912, (Donativo).

Flos.-Mapa murrrl de Catalui^a por Comnrcas.-Barcelona,

1906.

Galvez y Gorostizaga.-Anuario té,cnico é industrial de Espa-

ña.-Madrid, 1912.

Instifut Agrícola Catal^í dc San Isidro.-Calendari del Pagés

pera 1'any 1912.-Barcelona, 1911.

Nicolau.-Los Riegos del Alto-Aragón.-Barcelona, 1912. (Do-

nativo).

Nicolau y Rios.-Los Rie,qos del Alto-Aragón.-Huesca, 1912.

(Donativo).

REPARTO DE OBRAS Y FOLLETOS DE AGR[CULTURA.-A1 igUal

que en años anteriores este Lstablecimiento repartib en 1912,

cuando los tuvo disponibles, diversos ejemplares de diferentes

obras y publícaciones agrfcolas y procuró tambien repartir lo

m5s profusamente. que pudo las Memorias y folletos publicados

por esta Enológica.



CONCLUSI(^N

Y doy, ya fín, Ilmo. Sr. á la preseute deshilvanada Memoria

resúmen de la labor que este Establecimiento pudo realizar

durante el año de 1912 á pesar del personal, á todas luces insu-

ficiente, de que entonces se disponía y ahora, antes de escribir

la última palabra, debo manifestar á V. I. con verdadera satis-

facción, que el que suscribe y sus colaboradores y, por tanto,

el Establecimiento que tiene el honor de dirigir, siguió encon-

trando en todas ocasiones el más entusiasta y sincero apoyo en

todas las Entidades, tanto oficiales como particulares, asf como

lo ha encontrado tambien, no menos sinccro y entusiasta, en

el país agricultor para el cual constituye hoy dia, sin género

alguno de duda, una verdadera necesidad la existencia y fun-

cionamiento de esta Estación Enológica deseando, en conse-

cuencia, que ya ampliada á Escuela de Viticultura y Enologf a,

pueda completar cuanto antes su instalación y, por esto, me

atrevo á terminar esperando confiadamente en que esa Depen-

dencia seguirá mereciendo el eficaz apoyo y auxilio que V. I. ha

tenido á bien prestarle constantemente y, de esta suerte, reali-
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zada ya la ampliación de sus Laboratorios é instalado el de

electroquímica, y muy adelantadas las obras de construcción de

las 13odegas, podrfan tcrminarse éstas y efectuar su completa

instalación y, completando luego las obras correspondientes á

la definitiva tl•ansformación completa de la Estación Enológica

en Escuela, con todo el material necesario no solo para la ex-

perimentación sino que tambien para la enseñanza, podría Ile-

gar ^a ser, en muy breve tiempo, una Institución Viti-vinícola

digna de Reus.

Reus á 12 de Octubre de 1914.
EL IN68NSRR0 DIRBCTOR.

CLAUDIO OLIVERAS MASS6.











OTRAS PUBL[CACIONES DEL ESTABLECIMIENTO

C^AUO ŝo Ouv^t2ns Mnssd, Ingeniero Director. - Instrucciones práctlcas
para reeonocer y combatir la Cochylis y la Eudemis (Cuch de!
rahim). - Reus, 190?.

E^ MtsMO. - Memorta relativa al hIstorial, organizacián y resuitados
obtenidos en la Estación Enológlca de Reus desde su creacián
hasta 31 de Dicíembre de 1910. - Madrid, 1911.

E^ MtsMO. -- Ríqueza alcohólica de los vinos de 1910 naturales de la
provlncía de Tarragona. - Reus, 1911.

E^ MTSMO. - Los vínos de 1911 naturales de las comarcas de Requena,
Utiel y Siete-Aguas. - Reus, 19t2.

EL M[SMO. - Memoría correspondiente á ios trabajoa efectuados y ser-
vtcíos prestados durante e1 año 1911. - Reus, t913.

EL MtsMO. - Los vínos de 191t naturales de la província de Tarragona.
Reus, 1914.

ANTONIO DE LA SOTILLA, Ingeniero Subdirector. - Electroquímica : ^n^tata-

ción, métodoe y aparatos del Estabiecimiepto y trabajoe que sobre el particular
ae etectúan eo el mismo. - Reus, 1914.

En prensa :

Avance geaeral sobre la víticultura en la provincia de Tarragona.

Loa vinos de 1912 naturales de las provincias de Tarragona y Lérída.

En preparaciSn s

MemorIa correspondíente á los trabajos efectuados y servicios presta-
dos durante el afio 1913.

Los vínoa de 1913 naturales de 1as províncias de Tarragona y Lérida.

t Que es lo que todo vití-vinicultor puede saber con un densímetro y
un termdmetro.

Plan razonado de experimentaclón de abonos.
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